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}JIUDADA:f\.0 fRESlDEl\_TE DE LA }JNlO:f\: 

Para cumplir con el precepto constitucional, paso á daros cuenta 
del curso de los negocios despachados por la Secretaría de Hacienda 
y Fomento en el tiempo á que se extiende la presente exposicion, la 
cual comienza en donde terminó la de mi honorable antecesor y ade
lanta hasta la espiracion del presente año civil, en lo que no se refiere á 
cómputos numéricos, pues éstos, por la época en que escribo~ sólo pue
den contener los del año fiscal de 1878 á 1879. 

La agitacion política del país en el año que hoy termina, ha sido 
violenta y excepcional; y no pudiendo, por consiguiente, la historia fis
cal de este período dar una idea exacta del desarrollo económico de la 
República, apénas permite fundar conjeturas apn>ximadas, y sujetas á 
errores, acerca del rendimiento probable de las rentas nacionales en el 
año próximo y en los venideros. La crísis que produce en las operacio
nes del comercio la perturbacion del régimen uniforme de las socieda
des, no está sometida á reglas de cálculo, y siendo tan estrecha la reJa
don que hay entre el movimiento industrial y la prosperidad fiscal de 
las naciones, preciso es que aquél se efectúe en calma para que é.sta se 
pueda prefijar con bastante exactitud. 

Puede decirse que nuestro comercio no ha recobrado su tranquilo 
curso desde el aciago año de 18i5; y que desde eutónces las operacio
nes mercantiles han venido ejecutándose confiando á ]a casualidad el 
éxito de las combinaciones. La República ha podido, sin embargo, 
vivir y soportar el gravámen que le impuso el conflicto de 1876 á 1877, 
lo cual demuestra que ella cuenta con elementos poderosos <.le vitali
dad que, fomentados con esmero, al amparo de la paz i mediante una 
prudente administracion de la Hacienda pública, nos facilitarán reponer 
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' KBKORU DBL UCBI'l'AJUO 

• 
en breve tiempo las pérdidas su&idas, y entrar a pensar en lério sobre la 
ejecucion de obras de progreso para incremento de nuestra felicidad. 

En el curso del afto que hoy termina, el órden público federal fué 
declarado turbado dos veces: la primera á causa de la revolucioo que 
estalló en el mes de Enero en el Estado de Antioquia; y la segunda, 
con motivo de las borrascosas sesiones del Congreso en el mea de Mayo 
siguieme. Aparto de esto, el 6rden séccional fué perturbado por moví· 
mientos revolucionarios en los Estados del Cauca, Magdalena y 'folima, 
con lo que se causó grande alarma en la Nacion y el consiguiente des
concierto en la marcha regular del como•·cio. Aquellos hechos han oca
sionado fuertes erogaciones del Tesoro para mantener un elevado pié 
de fuerza, que felizmente ha servido para contener el desborde de vehe
mentes y exaltadas pasiones, y para salvar los intereses de la paz na
cional, tan inminentemente amenazada en alsunas ocasiones. A peil&l' 

de Ju dificultades que tal situncion ha presentado al Gobierno federal, 
y de los gastos extraonlinnrios IJUe ella ha mo&ivado, se han hecho 
puntualmente Jos de admlnistracion; ae ha atendido al servicio de la 
deuda nacional; se han cumplido religiosamente los co~misol con
traidos por la República; y ha habido recursos para dedicar' obru de 
fomento, ora acometiéndolas el Gobierno federal por su pro,pla Inicia
tiva, ora pagando algunos de los subsidios concedidos por 1a ley de 
Presupuestos. 

Este cuadro, demasiado prominente ea la bis&orla admlnialradva 
del afio de 1879, demuestra cuánto hubiera podido hacer el Gobierno 
que preaidis en beneficio del pafs, si el grito de la pasiones no ae lnlbie
se hecho superior á la voz del patriotismo, y si t«Ntoa 1011 eaftleries 
empleadoe en suscitar difieul&adea 6 ~moYer &ropfezoe, 18 hati._lhB
rigidoúnicamenteála obradela ~·- ..... i.lwl. 
duatria, á aclimatar las filenaa reparadoru del ~'1 l e~Mtíiaít1811 
pemiclosoa hábitoa del.campamea&o, 41aemwetidtl...._ _. 41e 
la• guerr111 cil'ilea. 

Basta, COD tqdo, Jo hecho para qa8 ftt*o .................... .... 
el cúmulodecontnriedadee que laa• ......._...._ .... .a.~ 
aoaereney...,... 

-Ati•a••••~•-•~til• 
la Patria • éAJo6; fWíllll~ .. ~ , ....... ~ ... ~-11'1~·-·li IMpla .... dek~ 
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. . 

PARTE PRIMf~RA. 

SEOCION 1.•-l.l.<-utq nacional<' . 

El Presopuosro de Rentas fué afectado por reconocimirnto <!n 
fa~or del Teeoro, on el nflo fiB("al que terminó en 31 de gosto 6himo, 
del modo siguiente : 

l. Aduanu .............................. S 3.m,t2i-:Jj 
2. SaiÚIIII. • . • • . • • . • . • • . . . • • • • • . . • . . . . • . . . 
3. Di ... nacionalea:. . . . . . • . • . . • . . . . . . . . . . . . 
4. Emp.-- del Ferrocarril do Panamá ....... .. 
5. &npn,r. del Ferrocarril de Bolívar ......••• 
8. Embarc~iou• de propiedad nacional ..... . 
7. a.... .. dtllllmortizadc. . .................. . 
& ~OD ••••• ••• •• • • · • • • • •••• • • • • • • • 

1 .. 1 J9,:W9-1:J 
37yl(leh1.J 

250,000 
138,237 

·~ 14,963-00 
79,773-28 .. 
29,907-7.:; 

·~ 

lo,tl.l0-60 
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o ME~IOniA DEL SEf:m :TARIO 

~uccdo lo mismo con la renta de Salinas: aumentó, rc.spct~ to do 

lo calculatlo, cu . · fj!l,:J J9-4.), y tlbtuinuyó d producto, con rdacion ol 
- • t:.t to•) l .. ,~ ... -auo antcnor, en • ., ... , 1.•-ai>. 

En la renta de Bicm:s m1rionalr.s figura como entrada extraor

dinaria la de S ~~•,noo, Yalur de la Y<'nta del vapor "Sántos. Guticrroz." 

.Es con\'~niente advcrtit· que la renta del l•~t•rrocarril tlt: JJana
méi fué descontada por la Auministracion anterior ha~tn f'l 15 ele Fc
l>l·oro llcl presente afio, y que por lo tanto, aunque su valor figum en 
el producto de las rentas nacionales, (.1 ha servi(lo para descargar la 

an ticipacion que la RcptíiJHca haiJia recibido; a:-;Í es que la presente 
Administracion, en puritlatl tic rc-rdad, ha recaudado solamente, hasta 
:n de Agosto último, la cantidad de S J:l;>,426-ti7, en las dos tíltirnns 

,·igencias económicas. 
La renta de Embarcaciones tlc propiedad 11acional no ha sido 

alcctaua en el último afio económico, como no lo fuú en el afio ante

rior, ni lo será prohaiJlemonte en la vigencia corriente, por niugun 
reeonocimiento. J>roccde c~to u e f¡ue el vapor '' Sántos Guticrrez" 
fué cnagcmulo, y tic que por la oficina superior rc~pccth·a no so han 
<laclo los reglamentos para que en la Empresa tld Ft·rrocnrril de 
BolíMr se lleve la cuenta por ~cparado de los productos do los re
molcadores y bongos. Así, puc~, los ::; I:l8,'2:l7 reconocidos en la renta 

de la Empresa tlcl Pcrror.arril de Bolívar, comprenden los rendi
mientos de la de Embarcaciones Je propit>tlml nacional, cuya sc
pnracion no es posihlc hacer. Esta circunstancia no altera el ncth·o 
del Tesoro; pero sí es una irregularic.lad, por cuanto la nomenclatura 
do la Contahilic.lnd no csl<Í calcada soiJre la ley c.lo Presupuestos, fJUO 

es la que In fijo. I'ara evitar la continuacion do tal irregularidad, y 
teniendo en cuenta (]Uc, por la naturaleza de las operaciones que se 
ejecutan pam trasportar las •uerca<lcrías que se importan por la bahía 
ele ~abanilla, no e.s facil establecer la línea de scparacion de dos cm
presas tan ínl imnmentc ligadas; y su dirision, P"r otra parto, compli
caria las liquit.lacioncs do reconocimicuto, por la duplicncion en las 
operaciones, al formar el J>rcsupucsto tlo rentas para la próxima vi
gencia económica, he reunido en una sola las dos rentas mencionadas. 

~egnn el cuadro general do los pratluctos on el año económico, 
c1ne el Administrador del Ferrocarril dC' Bolívar ha pasado á mi des
pncho, ellos alcanzan á la partida anotada en In rclacion preinserta; 
pcl'O los elatos c¡uc tiene el Director de In Contabilidad general exhi
ben un re~ullado diforeutc, á sahct·: S 137,975-50. Hay una discre
pancia do !S 261-50 entro c~ws clus cómputo~, cuya causa no me es 
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DE 11.\01 EXV \ Y Fv~tEN'fll. "" j 

posible determinar, porque las cuentas que se me pasaron para la 
legalizacion de Jos gastos no 'inieron en la forma legal, y hubo nece
sidad de devolverlas al empleado responsable para que las repusiera. 
De todos modos aparece que los rendimientos de esta empresa exec
oieron en S s,ooo, poco más ó ménos, á la suma presupuesta pot· 
a proximacion. 

La administracion de la Renta de Bienes desamOJ•tizatlos co
rresponde al Secretario del Tesoro y Crédito nacional, en cuya 1\lc
morin so hará la narracion de las operaciones que la han afectado. El 
dato que me ha comunicado el Tesorero general do la Union mani
fiesta que se hicieron reconocimientos por $ 1,200, do lo cual resulta 
que los rendimientos fueron menores que lo calculado en S 5,600. .1\lo 
imagino que esta disminucion deberá atribuirse á la poca actividad 
que este departamento de las rentas habrá tenido, por haber estado 
adscrito á la Tesorería general, oficina muy laboriosa en sus opera
ciones propias; pero es de esperarse que en el curso del presente año 
fiscal, por influencia del decreto número 394 de 1879 ( 1.0 de Septiem
bre), los resultados serán satisfactorios, pues ya este negociado se admi
nistra separadamente y por empleados especiales. Atendida la poca 
cuantía de los bienes existentes, es do esperarse que queden pronto 
completamente cnagenados, eliminada esta renta del cuadro de las na
cionales, y extinguida totalmente la parte ele la deuda pública á cuya 
amortizacion están dichos bienes destinados. 

En el cómputo de los productos de la renta de Amo11edacion están' 
comprendidos los de la Casa de 1\Ioneda de Popayan, que he tomado 
de los cuadros que vinieron á la Oficina de Est-adística nacional. La Casa 
de 1\loneda de Bogotá ha reconocido á fin·or de esta renta 8 11,667-419, 
y la de Popayan S 3,298-190, por todo$ 14,965-60, suma que discrepa 
por exceso de la calculada por aproximacion en$ 4,965-60. La adminis
tracion de la Casa de l\loneda de l\ledellin está cedida al Gobierno del 
Estado de Antioquia, y sus productos sólo afectan el Presupuesto de 
rentas por la mitad de las utilidades, las cuales fueron en el último año 
de S 1.557-037!-, suma en que la Nacion tiene derecho al 50 por 100. 
Esta partida no figura en el cuadro do los productos de las rentaS, 
porque no hay constancia de que so haya hecho el reconocimiento. 

Las rentas de Correos y Telégrafos se hallan bajo la direccion 
del Secretario de Guerra y l\larina, quien dará cuenta del pormenor 
do ollas. Los datos que se me han trasmitido do aquella Secretaría, y 
que aparecen en el cuadro qao Yoy analizando, cxlúbcn los siguientes 
resultados ; 
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8 ::mm~llll.\ Dl:L SLOR'E'l' \Uhl 

81."31.\ I'RESl:I'I.'EST t. St:ll.\ m:CO::fOCID ~ . At'ltru."TO. 

Cor1·eos .......... $ 60,000 . . S 79,i'73-281 $ 19,773-28~ 

DISlllSCCJO~. 

Telégrafos ....... $ 40,000 .. e 'l9 9(J ..... -... , 1-1a $ 10,092-25 

Consideradas en conjunto, han producido $ 9,681-03!· más de las 

sumas calculadas en el Presupuesto. 

1\Ie explico el abatimiento do la renta de Tdégrnfos con •·espcc
to á lo presupuesto, por los daños que causaron en las líneas estableci
das los beligorantes del Cancn, 1\lagdalcna y 'rolimn, y por la poca 
acth·itlnd del comercio interior; y ndemás, porque In mnyor extcnsion 
qno se ha dado á las líneas telegráficas exige mayor número do em
pleados, y las personas quo se dedican á este arto son rclati vamcnto 
pocas. Sinombnrgo, comparando el producto del último año fiscal con 
el inmediatamente anterior, resulta un incremento de S 848-15, así: 

Producto en 1877 á 18i8 ...............•....... S 29,059-60 
Id. en 1878 á 18i9 .... . ................... S 29,907-75 

Diferencia, ósea aumento ....... . ............. $ .. 848-15 

En la renta do Ingresos rarios so •·econocicron $ 15,539-60, con 
lo que se excedió el Presupuesto en$ 5,539-60. Y os do advertir que en 
el cuadro preinserto no so hace figurar la partida de $ ~~4,914-29t á 
que ascienden los aprovochamicntos provenientes do los residuos de los 
documentos ele la deuda pública que so han amortizado en la recauda-,
cion de las rentas y las utilidades obtenidas en los remates efectuados 
¡1ara la amortizacion ó conversion do documentos de la deuda pública, 
JlOl'qttc dichos aprovechamientos, aunque descargan á la República de 
los ''alores que representan en el cómputo de la deuda nacional, son 
cantidades nominales que no afectan las operaciones do Caja y Cartera. 

Estos aprovechamientos ascendieron en el afio de I8i7 á 18i8 :i 
$ 751,518-7.); y como en el último año las operaciones do Tesorería 
han sido más considerables que en el nnterim·, In comparacion do estos 
dos guarismos hace patento el incremento del crédito do la Ucpúblicn 
en el interior. 

N o será por domas hacer notar que la renta do l11grr.sos rorios 
ha podido ser afectada con reconocimientos hechos en muchas de las 
oficinas nacionales, y que el resultado general de elln no se puedo co
nocer hasta quo la Contabilidad general no incorpol'o on la cuenta gc-
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DE IL~CIE~D.\. i FO:.íE:!\""Tü. 

ncral del Tesoro las de las diversas oficinas de rccaudacion. Los datos 
do la Tesorería general son Jos únicos que figurnn en este cómputo; 
pero es tambicn cierto, que ellos son los más importantes. 

La renta do Empréstitos, contribuciones de guerra y de~;ollt
rion de fincas ·raíces no ha sido afectada, y la razon es obvia, pue~ 
habiéndose dispuesto por el decreto número 437 de 1878 (24 de Sep
tiembre), quo se suspendiese el cobro de los empréstitos forzosos de
cretados por el Poder Ejecutivo de la Union ó por sus agentes, por 
causa de la guerra civil de 1876 á 1877 y para atender á los gastos 
que exigia la necesidad de restablecer el órden público, y que se des
embargasen y devoh·iesen á sus dueños las propiedades embargadas 
por los Recaudadores fiscales, la renta quedó por lo tanto eliminada. 

Finalmente, la renta de Peaje del JJiagdalena, que está bajo la 
especial administracion de la Junta Directica de la ca1~alizacion del 
rio JJlagdalena, prot.lujo hasta 31 de Agosto la suma do S 10,950-60, 
lo cual da una diferencia en favor, respecto de la suma presupuesta, 
do$ 950-60. 

Para que se pueda formar una idea aproximada del 
de las rentas, paso á hacer las siguientes comparaciones : 

Presupuesto de rentas para el año de 1877 á 1878 
Presupuesto de rentas para el año de 1878 á 1879. 

movimiento 

S 4.838,800 
4.938,800 

Aumento en el año do 1878 á 1879 ...•........... $ 100,000 

Producto bruto de las rentas en el año do 1877 á 1878, deducidofi 
los aprovechamientos en los remates do documentos de la deuda 
pública, segun los datos de la l\Iemoria de Hacienda y Fomento 
de 1879 ..• ~ ............ , _ . . . . . . . . . . . . . . ,. .. .. $ 6.120, 7'76-381-

Producto bruto de las rentas en el ru1o de 1878 á 
1879, en las mismas Circunstancias del cómputo anterior. 5.919,547-98.fr 

Disminucion en 1878 á 1879 ................. $ 201,228-40 

Como se ve por la comparacion anterior, en ambos añC:S Ios pro
ductos fueron superiores á los cómputos aproximados del Presupuesto; 
pero se advierte un descenso en los productos del último año por las 
causas que se analizarán al tratar separadamente de cada renta. 

Es oportuno hacer ahora una comparacion de los· Presupuestos 
de gastos: 

Presupuesto de gastos para el año de 1877 á 1878, $ 7.271,933-62} 
Presupuesto de gastos para el año de 1878 á 1879, 9.622,709-81 

Recargo en el Presupuesto de 1878 á. 1879 . ... $ !?.3501776-18~ 
2 
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10 
• M.W ........... • .. . ... . - ..... 

J>r().sn¡mcsto de gns!os parn ~1 mio de 1 "79á l SO. S I0.9i9,~1-70 
Rt't'nrgo sobre <'ll.)rcsnpucsto de l 77 á l 3.707.388-tl'ii-
R <'cargo sobr<' el I>rcsupu<:'sto de 1 '1~ li 1 7H. • J.:l5(),Gll~~H 

Los números p~t>t'n una elocuencia tenaz moth·o por el cual ho 
hecho lns prcccd<'ntCS comparncionc~ pnrn quo se hngn Jmtpablo á los 
mi<'mbros dd Congreso la ncl'c:údnrl quo hny tic obrnr con prudf'.ncin 
)' discrt't.'ion nl discutir los pro~·<'ctos do leJos que ha~'nn de afectar el 
Tc$oro pttblico. ..:\tortunadamcnlt'. la concc.::ion do nucms pcn.;iom·~ 

corrc~pomlc hoy al Podl'T Judic:ial. ~· r.s do csporn~c que nos wantcn
dr~mos d<'ntro de razonables límites ('tl In:. obrn~ de tomento. 

Bastante <'Onscguiré-mos si sabcmo~ con::c.rntr nuestras rentas osci
lando entro cinco ~-seis millones de pc~o~ No hay rnzon plausible para 
:mmcntar inC'onsid<'rndam<'ntc t•l Prc~upu{'Sh' dn gnsto& lo cual. ~i so 
bace nominnlmcutt', <'~ o¡ cracion e~tfril que ~cnirñ ~ólo pnrn ofuscar 
el cment~itnicntn al <'X:uninnr la marcha li:'cal do In R{'púhlicn · ~· ~i 

se hace para que los gastos scan <:'1<:-cth·o, cmóncc.s nos prccipitari:._ 
n1os en la ~ima dc la bnncarntn . 

.En el cómputo de las r, ntas tmcionnl(ls en lSiS á 18"79. que nca
bo d<- hacer: no se incluyen los producto~ del en mino tle llucJm,cmurn: 
ni los tlc imernacion de sal mnrina, JHl<'S no fut'ron incluidas dichas 
r<'ntas cn In le~· dt ... Prc$upucstos. 

La primera de di eh~ rentas cs11i cedida n 1 seilor Francisco J. Ch .. -
n~ros para la construcdon del ferrocarril del Caucn. y ~o ha recaudado 
el p<'ajc segun informe dd comisionado tll'l Gubit'l'no general, para la 
adminisu·acion del cmnino de hcrrndurn tlo Uncnm·cJltura. La $Cgun
da lhé ccditln por el artí~ulo ~).o de la le~· ~U tic 1 i4 a lo, l~tndos 

de DolíYar y lUagdalt'IJa. quienes fa h:m ntiministrndo. 
N o se pucdcu cobrar contrihucionl.'s cuando el Congr<'so no Jns 

incluyo en <'1 cuadro de ren1as y contribudoncs del Prcsupncsto ~ y lns 
C'Ontril>ucionC's que se rt'cnmlen \ldJcn ser comproba(lus C'Oil cuentas 
lll.'\1Ulas en In forma legal para someterlas al cxámen de In Oticina gc
twral dd ramo. 

Ha habido. put'~, alguna irr(.'gularldnd <'ll estos asuntos. irr<'gula
ridad provcnicnt<• del modo como se hau ('Xp('dido las leyes de I>re.su 
}lUCsto en muchos de los años anteriores. 

En Yi:sta oc lo que acabo de <'..Xponcr, al formar cm c.;:;tc Dl'$pncho 
el proyecto do Pr<'supucsto de H.cntas pnrn lSSO ). J, ~1 se hn tcnitlo 
cuidado dl' incluir la$ dos rentas aludidas y seria de d<'scnrsc que d 
Congrc~o tuviese en cuenta la ol).."Or\'acion t}Ul' at·ai.Jo tlo hac<·r al 
smu:ionar ln t.urrcspolldientt' lry de PresupuC'::l~. 
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SEOOION f~.•-.\.dwutne. 

I. 

1\10\".[J\fiBN''l'O DE J .. A llEN'l~A .• 4 

El impuc::;to con que bC gr:tva la importncion de ohjctos proce
dcnt~s del <.'xtranjero, constituye la renta m:í.s valio a de la República, 
y su producto cm el nfío ñ~cal de 1877 a 1878 rué de ... -. ·i.02.l 11·1-l:) 

En el año á que se refiere esta Exposicion, proJujo. 3.~2; J24-35 

Disminucion en 1878 á 1879 ............ ~ 

Para o. hibir con mayor claridad las operaciones de las Aduanas, 
uoscomponc.lré su producto en nno y otro año por departamentos, así: 
~ ~==~========~====~~================~====~==~ 

1 ~!am.·utuj - ~ 1 
PRODüC1'0 ES PRODl'CTO E NI' ..!.UlJEXTO DlSliL"ü- tn ! i8 ~: =:; i r 

~DU \'T \.S l E"' CIO"'' E" JS.Ofl! :t-es":!~ 
¿t.. • .:.'ll • 18""7 ' J.::!7'" liS .. i:! ' 18-r. ·' "' •' 11110 nnl eco"'"~ 

' .\ "u. 10 
-"" 

1"'jl878..i 187fJ1878 ~\18791 dadcs. ·s;;::-g 
p -~ ' 

Dmnnqumo.*' ~ .811, ·15~-1: n .J 29 ,;;no-r.;: 31 S, 13 7 _;¡ol ..... ~ 11 ,3~ • 

13ucunvcntura 2-l-5,541 ... ¡ l~~O,ilGG-80 ......... 114-,~74-20 40,82 

c., los:unn. . .. 2,8 72-051 1, 70 1-40 1,1 íO-"i> 4 1 , 1l 
1 Cnrlageun..... 2i3,13·t-25 ;330, 75-20 OG,H0-0.,) 2l,44 

Oúcuto......... .Jít4pn-sol 23~,30:1-SOI ......... 2~2,GS7 .. . 

Rioltn.cha... .. . 07 ,2.JO-~l0 6-!,909-0,1 .. .1 :l::!,250-05 
1 

úO,Oj 

33,1/ 

~3,7d Sauta 'Mnrt.'l... 6G,501J-5;"¡j 50,780-10~ lú.i26-15 

Tumaco.. ...... 63,~5:-t-45¡ 42,605-4;, ~O,i 48 ... , ... 

1 
32,i.J. 

Tot4lcs .... '
1
1.020, 1 1 z:¡3.~92,4~::1 ;184,87::).:1.17 ,5G6-_ 2_5·:-.. -. -.-.·l ... 

- ;-=;:= --

El aha1imicmo de la renta de Adu:mn~. como se Yc por e.stc cua
dro. proceclc de lo:) malo~ rendimientos uc la~ do Buena' cnturn, Car
losnma y Tumaco) situada· en el E~tado del Caucn · de las de ltiohn-
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rha v Snntn Marta. sitmtuas en el Estado del 1\lagdalcna; y de la do 
Cúc~tn. situndn on el E::tado ele ~antandcr, en la frontera \'<'nczolana. 

Las de Burranquilla y Curtagcna tu\·hmm notable incremento so

lu·c los productos del afio anterior: In primcru aumentó$ :n8,I~l7-50, ó 
~ra ll-:-l2 por lOO; y la s<'gunda $ tt6.71C)-~)5, o sen 24-4 t por 100. Es-
1os a u memos ~on lo~ que han contrihniclo ú que el rosultaclo general do 
la renta: comtlnrndo con d del afio anterior, haya snlrido :-\olamcn&c una 
<ll'prc~ion de ~ :t~,tlSi-80. 

El rcsult:tdo t~worahlc de lns .\tluanas tlc Barrunquilla y Cartngc
na que me ~crYirá. posteriormente para hacer algunas reflexiones so
bro el ~istemn tributario~ deja á primer golpe do \'ista cstnblccidas la 
imponanda tlt>l comercio lÍ que estas oficinas sit·ron tic puerta, la IJon
radt.'Z y r<'apctabilidnd dP los com<'rciantm: qué hacen ~ns introduccio
nc:-\ por t't'<lS Atluanns, y la integridad, celo ii:scnl y con . .:mgracion de los 
nctualcs Administradores. sciiorr.s Jmuplin l\lnría Palado y Miguel A. 
VÍ\'C's. No SNia justo prescindir de hact'r db;tingnida mcncion de estos 
<los leales sl'rridorcs de la itt,pública~ porqno tale:-; c~tímulos serrirán 
para ,·igorar el espíritu patriótico de los l'mplcntlnsnacionnl<'s, y porque 
son la. lt:'gítima recompensa c.lcbitla ni m~rito moclc~to. 

La Atlunnn tlc Rtt<'ll:l\'l'ntura l'intlió en t.'l último niio $ 114,974-~0 
m~nos que en d de 1877 a 1878, ó ~t·a m1 ·'16-82 por l'icnto; la do Tu
maco Sl' deprimió en S20,74S, ó s<'n 32-7;) por dento; y la tic Carlo
~:tma, en 1$ 1!170-G5, ó ~on 41-11 pm· dento. 

Estos hechos no pollian pnsar dc~npcrl"ibillos al Poder Ejecutivo, 
encnrgndn pnr In Constitncion )' ¡wr la lt•y de la suprC'ma nc.lministrn
cion tlc la Ilncicnun. En el l'UUth·o del nwrimicntn do la renta qut~ so 
l(mua en In :o;occion l'<'Spccth a de la Secretaría de Hucicnua, por me
ses, y que se hallará pubJicmlo cntrt' los documentos oo .Aduanas, se ,·e
nia notando d dcsecnso de lo~ productos do at}ncllas ofidnns. 1\loth·o 
íu(> ello para que so pidics('ll informes (t los Atlminisu·ndorcs acerca 
tlc las ca usos que hubieran intlnitlo <.'n el nbatimicnLo oc In renta. Los 
inli.murs se rindieron por los Aclmini~tradorcs tlc llucnn,·entura y Tu
maco y tlc ellos y de las obscrmcionc~ gnncralos que he podido hacer, 
deduzco que aquc·llas ~~usas son de dos gl-noros: unas políticas ó do 
circunstancias y de carácter transitorio, y otros topogr¡Íficns ó locales 
l ~ ' c. e camctcr mas permanente. 

l~as transitorias son: 

1.• El al¡;llimicntu ,le In intlustria del f'nuca. cou~ndo por la pla-
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ga denominada .. langosta," que tan justamente preocupó á los filán
tropos, al Congreso nacional, al Poder Ejecuth·o federal y á los Go
biernos de los Estados; 

2! La ley 2.11 de 1878, que eximió de derechos de importacion los 
artículos alimenticios que se introdujeran· por el puerto de Buenaven
tura para atenuar la calamidad del Cauca, y cuya aplicacion no ha fa
vorecido á los consumidores, sino á los introductores; 

3.11 La creciente intranquilidad é inseguridad social, ocasionada por 
las confiscaciones decretadas con moti\"o de la guerra civil de 1876 á 
1877, y sostenidas áun en el régimen de la paz. 

4.11 La revolucion local que terminó en 21 de abril, y la agitacion 
producida por la campaña electoral que la precedió; y 

5.11 La suspension de los créditos en el extranjero á Jos comer
ciantes del Cauca, por Jos recelos que allí inspira la situacion social 
del Estado. 

Estas causas son transitorias. Con la dcsaparicion de la langosta 
y con la calma social que el actual Gobierno debe establecer, volverá á 
florecer la agricultura, á reanimarse el comercio, á renacer el crédito, 
y con todo esto, á prosperar el Estado del Cauca, tan favorecido por la 
naturaleza. 

Las causas permanentes y que deben suscitar un estudio especial 
dd Congreso, son : 

1.11 La obstruccion ó mal estado del camino que conduce de Bar
bacoas á los municipios del Sur, y que hace difícil el comercio por 
aquella via ; 

2.11 La deficiente vigilancia sobre un vasto litoral que tiene más de 
J2j miriám<>tros J e extension, desierto en su mayor parte; 

3.11 Las facilidades que tiene el comercio de cabotaje procedente 
del Istmo para hacer el contrabando en una extensa costa desierta y 
dcsatend ida ; 

4.a El contrabando que se hace por ~a frontera ecuatoriana, debi
do á la diferencia en las tarifas de una y otra República; á la falta de 
tratados para arreglar el tráfico terrestre entre los dos países; á Jo 
ahierto de la frontera y á lo dificil, si no imposible, que es la fiscaliza
cion de las operaciones de la Aduana de Carlosama, por su situaeion 
"eO"ráfica ,· v o o w 

5.& A las introducciones qne la Compañía del Caquetá hace por 
el Amazonas y el Putumayo. 

El mal resultado de las Admtnas de Buenaventura v Tunmco 
"' 
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afecta directamente los intere~cs dt•l sc.iior Francisco J. Ci.sn~ros, con
ccsionadu para la construccion del " Ferrocarril del Cauca ;'' por lo 
que este señor, preocupado por aquel resultado, ofa·cció al Gobierno sus 
servicios para la. ndquisicion ele un buque guarda-costa para el Pací
fico. En Septiembre último se le dieron las autorizncionc.c¡ para contra
tar dos buques destinados á celar el contrabando <'R la costa del 
Atlántico y en la del Pacífico. Aun no se ha recibido noticia do lo que 
haya hecho el sc.iior Cisnéros en el desempo.iio de esta comision ; pero 
(':;de suponerse que pronto tcn(h·émos alguna buena noticia, pues como 
lo he imlicado ántcs, fl debo estar soli.dariamcntc interesado con la 
H.cpública en el incremento de In~ Aduanas de Bucnavcntum y Tu
maco, en cuyos productos tiene derecho ! cincuenta unidades. 

El cambio de dircccion en el comercio al huscar la frontero ecua
toriana, es fraudulento, pues de otra suerte clcbcrinn aparecer los rendi
mientos de la Aduana de Carlosama aumcntados en tanto cuanto han 
sido deprimidos en 'rumaco. E~ indtu.lablc que ha habido t'llta de prc
"ision en la ley do Prcsupuc~tos al fijar los ~ucldos de los empleados do 
la Aduana de Carlosamn en cantidades tan mezquinas; pues la mala 
rcmuncracion de los empleados no los puede estimular ii !'Cr diligentes, 
y si á esto se agrega la considerable distancia á que so halla c:;;ta ofi
cina de la capital de Ja República, y lo lenta que es la comunicacion 
oficial con ella, se puede explicar cómo no se ha podido poner remedio 
eficaz para detener el fraude que por allí comienza á manifestarse. 

El Poder Ejccuth·o reciuió int()rmcs acerca de una irrcgularic.lad 
en esta Aduana, consistente en la prescindencia del reconocimiento ele 
los cargamentos y en el cobro ele Jos derechos en razon c.lc los bultos 
introducidos, á Ja manera de los que so cobran por peaje. En conse
cuencia, se pidió informe al Administrador, y segun lo que de él aparez
ca, se mandará hacer la respectiva investigacion judicial para exigir la 
responsabilidad. Entt·o tanto so hizo nombramiento de Administrador 
t'n propiedad, por estar dicho destino scnido interinamente. 

Finalmente, por decreto número 574 do lti79 (29 de Diciembre), 
se aumentó el sueldo del Jefe del Resguardo á$ 600, y se nombró á un 
ciudadano de la confianza del Gobierno. 

Lo expuesto demuestra que el Congreso debo estudiar las dificul
tades á que está sujeta la renta de Aduanas en el Estado del Cauca y 
ponerles rcmecli1>. Juzgo quo convcndria dar importancia á la Aduana 
de Carlosamn dotando bien los empleados, para poder nombrar perso
nas de reconocido celo y de laboriosidad, y reglnmcnt3r el fomento de 
la colonizacion del Ca,¡uctá y la nn\'egacion del Putumayo. 
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La Aduana de Riohacha produjo en el último año $ 32,259-95 
ménos que en el precedente, esto es, 33,17 por 100. La Aduana de 
Santa .i\larta disminuyó tambien S 1.>,276-45, que equivale á 23,70 
por 100. 

No hay inconveniente en atribuir ol descenso de estas dos oficinas 
á Jas influencias de la última rcrolucion local, y así es muy fácil expli
carlo sin fatigar mucho el entendimiento; pero hay causas ménos visi
bles, que trataré de enunciar. 

El incremento de la Aduana de BarranquilJa ha venido guardan
do rclacion con el decaimiento de la de Santa .Marta, debido á la dis
tinta direccion que ha tomado el comercio de importacion para Jos Es
tados del interior. Año por año los rendimientos de Santa .1.\'Iarta, desdo 
1870, vienen disminuyendo casi constantemente en 50 por 100; así es 
que no se puede asegurar que la diferencia que se nota en el año de 
1878 á 1879 sea debida á causas especiales, y nó á las generales que 
venían determinando un descenso progresivo en los productos de esta 
oficina. Fundándome en los datos de _las cuentas de Septiembre y Oc
tubre de la vigencia corriente, y que acaban de llegar á la Secretaría 
de Hacienda, conceptúo que los productos seguirán decreciendo, Jo 
cual prueba que aun no hemos llegado á la máxima depresion de esta 
Aduana. Cuando podamos fijar ese mínimum de productos, se conoce
rá la importancia que intrínsecamente tiene el puerto de Santa .1.\tarta 
para el comercio de importacion. 

En la Aduana de Riohacha, por e] contrario, se nota prosperidad . 
progresiva desde 1870. El 33 por 100 perdido en el último año fiscal 
es obra exclusiva de la revolucion local. Para emitir este juicio me 
apoyo en los resultados que comienzan á exhibir las cuentas de esta 
Aduana en los dos primeros meses de la actual vigencia. La coloniza
don de la Goajira dará mayor importancia á esta Aduana: en ello 
están interesadas la ch·Hizacion y las rentas nacionales. 

La Aduana de Cúcuta es la que exhibe un resultado más deplo
rable: se abatió en 50,04 por 100. 

Las causas de su de::;censo están bastante bien enunciadas en el 
informe especial que se pidió al Administrador y que éste remitió á la 
Secretaría de Hacienda, el cual informe se hallará publicado entre Jos 
documentos que acompañan á esta 1\lemoria. 

Haré mt'ncion de las mús notables: 
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1.· Los prodnct~ en el ruio de I~ii ,\ 1 sir-. ful'ron n torinmcmc 
c,;ccpdonal ~ nun tom:mdo en con9d\; rncion 1 ~ d h ; 6 ñ l -;¡. que 
ya lo hnbinn 9do p r corr ¡xmdt r nl niío qu"' ~·mt1ó irunOOintnmcmc 
á b última ~u erra ~ncrnl. En ct'Crto. (') mio de mn) or prospcridnrl d 
\~u . \ dmm; hnbin .:J,Jo d rlc 187:! ñ 1~,3. ~n el cunl. us rendimicntru
f.¡cron de~,; 1.1~.930-:f.S: n l'lo a ~~,-;.fu ron de · !?73..109--ia·) 
n lS'ii ñ ¡s;s, •. 1can7.nron 6 s 461.991~ l. .G-.tn e m¡mrncion pcnni

tc reconocer como midclllc el hecho de que b .. im¡lOrtncion.. ('D l ' ' 
ñ l~i~ f'hc.ron oxa~""rndn.s ) que los buenos productos de dicho mio 
d~hinn determinar tm nbntimicnto de la renta en el simrlcntc. ' asi . ~ ~ 

:'llC'cdió: 
~-· El mo' imicnto mercantil tlc la ciudad de ícutn dcspu ~ de 

la cnktmidnd que sufrió tn pohl:1 ion n JS'i.), ) con l:1 cunl se pcr
óh•ron cerc., de ~ =:ttlOCA)OOO. ha tenido que _ r artificial ) ha.s1do en 
105 crédito:> que ~o nbrieron en d xtrnnjc.rCl :í 1 .. ncrrQcinnt s de di
cbn pinza. La bn¡a que ~ufri6 en 1 .. m r:cndos del c.~u~rior c-1 caf~. quo 
~ t'l prindp:¡l an.ículo du ¡ll"Odnccion dd D 1)annmcnto dt' Cilcma, 
:un o que c .. tnblcccr un dc$C<luilil rio dc...~str~--o eu un comercio te. 

nido ¡l<lr el cr( .ho: ~ de nqui e) qcc '=u-in:-- en~~ ~e liquidaron~ nl~na~ 
quchrnrnn. l>i.l mntn -.ituncion hn ~cnido ú mn.uifc-mr~e t;n J ren
dimiento~ d~. 'a r\l.ntn: y 

3. • _\ 1a tt{"on ... trucclon de b c;ud. d ~ dcdic6 ·gr:m parl do los 
lsfui'r.: :: J ' lo~ hnhitanu.,,: y ('.=-la o¡ mcion llnm6 una c-orriente de 
opcrnri\'~ •¡ue t(ninn quemante 1cr·se con nlimcnto~ importados, puo.s 
la.s ta~n:t~ d ngricuhura ~o limh!lb.'\u ñ In 11rodu .. c: :1 dt-1 prcd "0 gra
no para b \.:..'\"(X.U'tacion. Tcnninndn In r(>Con:--u-ucdon.la mn..'3 de 1 obla
cion :tllegadn pt1r aquC!Un cimnnstuncm' h iú .1 dr!-.p.."lrrnmnrse.<-.an ndo 
mm nomh1o dkminucion en b imroouc ion de nni'cu1~ nlim mici 

Talc-5 ~on hts <'.:1\L~~ do In dec:ldcncia de In .. \ du:mn do Cúcum · 
pt'ro si se tom!l un COl15idcrnt-ioa que el precio d 1 caÑ ha nutuf'ntndo 
<tn d t x~r..mjcro. ~~ lógico ~~rnr quC' d cnrúcter lnborio o :y cm¡ r n~ 
dcdor de le' hnbitnnt('S de S!lnt:mder :-,0 nrron~lmrn de nquclb dr
C\lll'trmcin p3ra recu¡ crnr b nt'th idnd ~· pro!!rcso rlc) com rcio de 
Ciíc-um. N t' temo equh oc.nrmc al ¡1:-ooccir que lo.;.. 1 roducr ~ de C:!1n 

Aduana S:l' mantl'ndriin (~n.:mmt"nwutc cnLrc $ !..00.000 ,. """3 .000. 
L:\ .\ Juana de Cúcm.n por 'iill ~ituacion c .. pcdal cot;lo pntrfo H"

rr trc ~ fromcrixo. ~· 1)()r lns p.lrticubrcs o¡)('~r-:lcionl' qut.: ., n clla ~ 
t:jccmun. ('-.11\ c:-.-p<'dnlnu•ntc tamhi<>n rcglnmcntndn por la 1('~·· La. Re
pública mmni n~ un Cón:::nl (~rticubr en l'l Tñcbirn. nsi como Y en,._ 
tnlC'ln m:uuieno otro en C'úcutn. 
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DE 1I.lC1E:.-;DA Y l:'u~lENTO. J'l 

Para dictar algw1as reglas al comercio de tránsito y á la reexpot·
tacion para V cnozuela, se expidió el decreh> número 2';0 de 1879 
(5 de Junio}, cuyas prescripciones serán muy útiles pam evitar el fi·auuc 
que pueda intentarse con aquellas operaciones. El arliculo 4.0 no ba
bia podido ser cumplido á causa de que en la Aduana dE;l Táchira 
no se permitía á nuestro Cónsul asistir á los reconocimientos; pero el 
scñor Cónsul general de V enezucla, residente en esta ciudad, ha trans
crito á la ~ecrctaría de Hacienda la resolucion del ~lini::,tro de dicho 
ramo en Venezuela, en Yirtud de la cual se permitirá á nuestro Cónsu! 
en el Táchira asistir á Jos reconocimientos, en el supuesto de que se 
conceda igual faculLad al ,·enezolano en Cúcuta. 

Segun nuestra legislacion, los reconocimientos son netos públicos á 
ioscnales pueden concurrir las personas que quieran; de modo que la 
reciprocidad para Y enezuela no requiere especial conce::>ion. N o obs
tante, de antemano se habia dado órdcn al Administrador de la Adua
na de Cúcuta para que perm.ilie ·e la asistencia del Cónsul en dicho lugar 
á los reconocimientos, órden que se transcribió al Cónsul genernl de V~ 
nezuela para que pudiera dar conocimiento de ella á su Gobierno y al 
agente subalterno. 

Circulaba en el comercio de esta capital la noticia vaga de que 
algo irregular pasaba en la Aduana de Cúcuta, y que se hacia visiole 
por Ja incalificable competencia que hacían los articulo:; de comert:i'J 
procedentes do aquella plaza á los introducidos por otras oficinas; la 
¡Jrensa de Ducaramanga hacia observaciones en forma de denuncia 
cleYada al Gobierno. Estas circunstancias .hicieron C)Ue la Secretaria e 

se dirigiese al Administrador, quien en más de un informe asegura no 
haberse apercibido de ningun acto fraudulento, y explica la competencia 
por las rc~lizaeiones que á bajos precios han hecho las casas liquida
das. .aias habiendo teniuo el Gobierno informes más precisos sobre un 
fraude que se dice ejecutado en los primeros meses del presente año, y 
que en sus consecuencias afecta principalmente la renta de Yenezucla, . 
se formó el expediente con los primeros datos que habiü e . 1 , 'ccrrtarh · 
de Hacienda, y se díó cuenta al Procurador general de la r H:u:. ¡l::lrrt 

que adelantase la investigacion, sin perjuicio de comp:e:.1c1~ ar n JUL G3 

y de llamar sériamente la atencion del Gobierno ele ~antonder y In. de 
lo3 empleados de la Aduana al hecho denunciado. Los nuevos docu
mentos que han llegado á la Secretaría. se han ido pasando oporluna
mente al Procurador. 

Con posterioridad á las medidas adoptadas por el Poder Ej~.;cuti
\' 0 para la inYe~tigacion de este hecho, el sefior Cón'-nl gci~cral d..: ,~ c-

. 3 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



18 1\fE~IuRIA DEL SECRETARIO 
w·"..._...,. wwft• • ....,,., ... 

nezucla, en varias comunicnc}ones,. so ha dirigido al Gobierno transcri
biendo parto de su correspondencia con ol C6nsul en Cúcuta, para que 

. se tomasen en considcracion algmms imlicacionos de este úllimo em
pleado, que podrían ser acogidas por el Gobierno, y }ledir algunos 
datos que convendrían á su Gobierno para Ja invostigacion del fraude 
que se dice haberse hecho á V cnezuela. 

El Poder Ejecutivo atendió con deferencia las comunicaciones del 
scíior Cónsul general de V enczucln, persona merecedora por su carác
ter de todas las atenciones sociales, y prescribió algunas formalida
des on las operaciones de la Aduana y en las del Consulado on el Tá
chira para obstruir los caminos del fi·audc á la renta do Colombia y á 
la de V enozuela; poro en lo sustancial, las indicaciones del señor Cón
sul en Cúcuta estaban prescritas en el decreto número 270 citado. 

En las resoluciones dictadas con motivo do la cor1·espondencin 
cruzada con el señol' Cónsul general de V enczuela, el Poder Ejecutivo 
ha t<mido en cuenta contribuir al esclarecimiento del hecho punible 
denunciado, y proscribir á sus agente:; la mayor circunspeccion y \'Ígi
lancia; aquélla, para eliminar el antagonismo que podria suscitarso entre 
los empleados de V enczucla y los de la Aduana, y procurar, lmr el 
contrario, la mayor buena armonía entre ellos; y ésta, para poner á cu
bierto do dcsmoralizacion y ruina la renta. 

De dicha correspondencia parece deducirse qnc el mal so halla en 
las Aduanas de Venezuela. Si en aquc11a República so Joga·a1·c corregir 
lo irregular que pueda haber on sus .Aduanas, el remedio redundará en 
beneficio de la nuestra en Cúcuta. 

Esta correspondencia. la. ho.llaréis enta·c los documentos justificati
vos de esta JUomoria. No se babia dado ue ella conocimiento al púMi
co, porque, estando pendiente una investigacion judicial sobre un hecho 
punible, cm necesario guardar la correspomlientc reserva. Estoy infor
mado ele que el sumatio so ha levantado con notahle acuciosidad. 

ll. 

GASTOS DE AD~flNISTRACION DE LA RENTA. 

Los gastos ocasionados por la administracion do la renta do 
Aduanas ascendieron en el último níio económico á$ 220,114-15. 
En este cómputo no figuran los dol mes de Agosto, corrcspomlicntcs á 
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DE ITACIEXD.!_ Y rOID:h"l"O. 19 

la Auuana de Carlosama, los que, calculados por aproximacion por los 
de los once meses restantes, se pueden estimar en $ 52,i, y agregados á 
la primera cifra, tcndrémos un gasto de$ 223,638-15. 

Para hallar el producto líquido haré la siguiente resta : 
Producto bruto de las Aduanas. . . . . . . .. $ 3.992,424-35 
Gastos de administra don. . . • . . . . . . . . . . 220,638-15 

Producto líquido ...... __ . . . . . . . . . . S 3.771,786-20 

Lo cual da 5-52 por 100 por administracion. 
En el año de 1877 á 1878 los gastos de administracion fueron 

menores; su total monto fué de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 2II,980-30 
que comparado con el del último año... . . . . . . . . . . . . 220,638-15 

da un aumento de gastos de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 8,657-85 

Este aumento en los gastos de las Aduanas se explica por el aumento 
en el personal del Re~guardo, de acuerdo con el decreto número 280 
de 1878 ( 6de Julio), y por algunos aumentos en los sueldos decreta
dos por el Congreso. 

En d adjunto cuadro se comparan los gastos de administracion, 
por Departamentos: 

A D U A N A S. 

Barran quilla ...... s~ 
BucnaYentura ....•. 
Carlosama ....•.... 
Cnrtagcna ......... , 
e ~ • ucuta ............ l 
Riohacha .. ~ ..... . 
Santa .Marta ........ ! 
Tumaco ....•...... \ 

Gastos en Gastos en Aumento en Disminu.cion en 
1877 á 1878. 1878 á 1879. 1878 á 1879. 1878 á 1879. 

1 

44,607-45$53,924-20$ 9,316-75 ......... . 
35,981-10 33,906-30\ .......... $ 2,074-80 

6,257-15 5,771-30..... . . . . . . 485-85 
31,853-95 41,013-30¡ 9,159-35 ......... •· 
38.91:-55~ 35,4?6-3~, ....... ~ . ·1 3,456-2~ 
13,84a-90! 13,436-4a.......... 409--15 
24.810-201 20,844-70 ......... ·¡' 3,965-50 
15,712 .. 

1 
15,701-55¡ .......... r I0-45 

Totales ............ $;2ll,9s0-30; ~20, 114-15118.476-101 10,402-25 

111. 

H . .ESOL UOIONES AD~fiNISTRATIV AS. 

Puntualmente se han publicado en E.'l Diario Oficial, para cono
cimiento del público, las resoluciones dictatlas por el Poder Ejecuth·o, 
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á que ha senic.lo de órgano la Secretaría de Hacienda, en lo rclath·o á 
este ramo do las rentas, y es costumbre incluirlas entre los docu
mentos que acompañan á las Memorias de Hacienda, en donde \'Íonen 
formando un cuerpo ue derecho ndministt·ativo, en lo tocante á las prác

ticas nduaneras. 
Estas resoluciones se dictan dcspucs de haber precedido un estudio 

cOJicicmmdo tle los hechos que las motivan y de las leyes y decretos eje
cutivos 'lue so afectan por aquellos hechos. Las decisiones del Poder 
:Ejccuti\'o cnvnnlven casi siempre e l análisis de algun punto de derecho, 
y <le aquí el <"JUC en estas resoluciones prevalezcan el criterio jurídico y 
la in tcrpretacion litcml. La aceptacion general que constantemente 
han morecillo, y el no haberse interpuesto contra ninguna de ollas lo~ 
rccui'So3 constitucionales, son su más ámp1ia juc;tifi.cacion. 

N o faltnn pd·sonas que, asumicnJo un carácter filanll·ópico y liberal, 
quieran ver <:! n esta pasiva sujecion á las leyes, estrechez ele miras, empi
rismo y rutina, y á un lleguen á pr·etender fomentar un antngonismo in
justificable entre lo que llaman estrecho espíritu fiscal y Jos Íl•tcrcses y 
porvenir del comercio. Así so ha dicho aludiendo á la resolucion que 
reglamenta la ley 38 de 1878, y que autorizó uno de mis honorables 
predecesores. 

N o comprendo cómo esta secta, que apénas comienza á 
maHifc~tarsc, pudiera desarrollar una doctrina aceptable, si en e lla las 
leyes hubiesen de ser sustituiuas por el capricho do teorías mal formula
thts, {, por I~'S necesidades especiales de cada caso concreto. La ley debo 
sm· la regla uuifol'lne é invariable á la cual deben someterse los actos 
de todos fog ciudadanos, y con la recta aplicacion de ella es como se 
nivcféln todas las in·cgularidadcs, y como mejor so puede sca·,·it· á los 
intereses do la comunidad, y por lo mismo á los del comercio. El cspí-
1·itu ,]e lenidau, que parece ser el <"JUC so contrapone al celo fiscal, es 
vcrdadc1·amcnte el e;strecho y el arbitrario. Estrecho por cuanto sirve 
á intereses reducidos, pues no todos los comerciantes recurren á deci
sionl's administrativas; y arbitrario, por cuanto carece de r egla fija. 
No es de tmncrsc que esta secta, miéntras se conservo el impuesto adua
nero, gnno terreno y adquiera preponderancia, porque esto cstaria en 
desacuerdo con un profundo sentimiento nacional, en virtud del cual hay 
grande anhelo por dar á la ley todo su prestigio y re\·estirla de toda su 
majestad. Po1· esto en e.;ta Rcvública se estima como el más noble y 
glorioso calificativo, aquel con que será re~onocido en la más remota 
postcr·idad el preclaro prócer á quien se denominó el "Hombro de )as 
le) o;:' 
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, El estricto, rígido y severo cumplimiento de las leyes fiscales es lo 

que asegura la equidad en la distribucion de los impuestos; así como en 
las de otro género, funda la efecth·idad de la igualdad de los derechos 
civiles y políticos. Tal es el sentimiento que ha prevalecido en el Poder 
Ejecutivo al dictar las resoluciones administrativas. 

IV. 

JURADO DE ADUANAS. 

Esta corporacion, segun lo determina el artículo 344 del Código 
fiscal, está creada para reformar ó revocar, 1Jerdad sabida y buena fe 
guardada, las decisiones que son de la competencia de los Administra
dores, en los juicios que se sigan por contrabando y en Jos demas casos 
de infraccion del artículo 325 del mencionado Código. Sus funciones 
son judicial('s, y es irresponsable por sus faJlos. 

Como se ve por las resoluciones que el Jurado de Aduanas ha 
dictado en el último año y en los anteriores, desde su creacion, en la 
generalidad de los casos redime á los peticionarios de las penas impues
tas por los Administradores; de suerte que el Jurado de Aduauas no 
ha servido realmente para otra cosa que para que puedan dejar de tener 
aplicacion las penas por infracciones de las disposiciones aduaneras, de . 
una manera legal. 

La razon para proceder con tánta lenidarl parece ser la de que el 
ramo penal de las disposiciones de aduanas es muy se,·ero en algunos 
casos, y por esta razon, y por no haber modo de templar las penas de
cretadas por los Administradores, el Jurado determina absoh·er para 
no cometer monstruosas injusticias. 

Sea que se reformen las disposiciones penales de la legi: lacion 
de aduanas o nó, me parece que es absolutamente necesario que las 
funciones del Jurado sean claramente detalladas por una ley flspeciaJ. 

Este Jurado, en su organizacion y en su objeto, tiene gran scmf'jan
za al que en los Estados conoce de los delitos comunes, y no habría _ 
inconveniente en reglamentario de una manera análoga. Dcbcria la ley 
penal señalar máximum y mínimum de pena para cada caso de infrac
cion,y facultar al Jurado para aplicar las penas dentro de dichos límites. 
De esta suerte el Jurado de Aduanas tendría la importancia que está 
llamado á ejercer en la moralizacion é incremento cle la renta. 
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Dispone la lo y que el Jurado se rcnna ordinariamente por lo ménos 
dos ,-cccs cada mes. En los meses de despacho ordinario no hay incon
Yeniente para que la ley tenga puntual cumplimiento, sah·o el caso do 
enfermedad ó impedimento físico de alguno de los miembros; pero 
durante las sesiones del Congreso, época en In cual crecen considera
blemente las atenciones dol Secretario de Hacienda, por razon de los 
trabajos legislativos, se origina alguna irregularidad en Jos del Jurado 
de Aduanas. N o creo, con todo, que se deba dar otra organizacion al 
Jurado; pues á un tomando en cuenta dichas irregularidades, lo que 
deja de hacerse durante las sesiones del Congr<'.SO se puetle despachar 
sin dificultad en los mese.-:; siguientes. Desde ell9 de :;eptiembre de 1878 
hasta el 21 de Octubre del presente ario, 1u,·o el Jurado de Aduanas 
treinta sesiones, en las cuales se consideraron y rcsoh·ieron 406 expe
dientes, correspondientes á otras tantas peticiones. 

Con la última sesion quedaron despachados todos Jos negocios 
pendiente~, á exc<'pcion de unos dos ó tres expedientes, para complemen
tar los cuales se c~peraban dato~ de otras oficinas. En los meses clo 
Noviembre y Diciembre el Jurado no pudo reunirse por haberse ausen
tado de esta capital el comerciante que hace parte de él, y por haberse 
hallado tambicn ausente el que dehia reemplazarlo. 

OFIOINA GEXER.A.L DE OUE~T-~S. 

Sábiamente han establecido nuestras instituciones que .sean dife
rentes las entidades encargada~ do expedir las lc~·es, de ejccutar]ns y 
de examinar si se les ha dado cumplimiento. Con aplicacion a la Ha
cienda nacional, el Congreso dicta las le~·cs; el Poder Ejecuth·o las 
ejecuta por sí y po1· medio llc sus agentes ba}o SUJ1ropia responsa
bilidad; y toca á la Corte Suprema federal, provisionalmente, y á la 
Cámara de Representantes, en definitiva, exigir la responsabilidad civil 
á los ordenadores ; así como corresponde al Senado exigirla á los miem
bros del Poder Ejecutivo, en cuanto los hechos de éstos constituyan un 
delito. • 

Ni las leyes, ni los actos del Poder Ejccuth·o pueden desconocerse 
por ningun funcionario, sin incurrir en responsabilidad, entre tanto que 
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Dl: 11.\CIENDA 1 Fo.m:~rv. 23 

no hayan sido anulados por los votos do la mayoría de las Legislaturas 
de los Estados, y segun declaratoria de la Corte Suprema federal. 

1\lucho ménos pueden dictarse disposiciones legislativas ó ejecutÍ· 
vas, sino por el respectivo Poder constitucional encargado de ello; 
y por el contrario, es prohibido á todo ftJncionario ó cor poracion públi
ca el ejercicio de atribuciones que claramente no se le hayan conferido. 

A la Oficina general de Cuentas corresponde examinar si en las 
de los agentes del Poder Ejecutivo, denominados responsables del Era
rio, se ha dado cumplimiento á las leyes y á las disposiciones que dicho 
Poder uicta en su ejecucion; para exigir á aquéllos la debida responsa
bilidad pecuniaria. Tiene igualmente la inicia ti\' a para promover fa res
ponsabilidad civil á los ordenadores por el modo como afecten el Presu
puesto; i, como todo funcionario público, tiene el deber de denunciat· 
ante quien corresponda los hechos crimiuosos que aparezcan de los 
papeles <¡ue maneja. 

Dicha Oficina gcnm·al es, pues, la llamada á servir de auxiliar al 
Poder Ejecutivo parn hacer efectivo, con el exámcn de cuentas, el fiel 
cumplimiento de la ley, aplicada segun los mandatos de aquél ; y por 
otra parte, es el guardian del buen manejo de la llacienda nacional ; 
porque si dicho mandato es ilegal, debe promover ante quien corres
ponda, lo que sea conveniente para que sea anulado en la forma cons
titucional, y para que se exija la debida responsabilidad al Poder Ejecu
tivo, sin que entre tanto pueda dejar de cumplirse. 

Estos principios son demasiado obvios; y no obstante eso, ha prc· 
tendido dicha Oficina general, que á ella corresponde Ja determina
don del modo como han do ejecutarse vadas de las disposiciones de 
aduanas; y siguiendo en la via de usurpacion de funciones, no sólo ha 
ordenado que se desconozcan las prevenciones del Poder Ejecutivo 
sobre la materia, sino qne áun ha llegado á arrebatar á los empleados 
de aduanas, esto es, á los responsables del Erario cuyas cuentas le toca 
examinar, algunas de las funciones que les son privativas, tales como las 
de reconocimiento de las mercaderías. Ha unido á sus propias fun
ciones las del Poder Ejecutivo en materia de aduanas, y las de los 
Administradores de este ramo. En una palabra, ha pretendido asumir 
el exclusivo manejo de las Aduanas. 

Fácilmente se comprende que, aunque fuera legal, no seria conve
nicn'e el que en poder de un solo empleado, como loba pretendido el 
señor Contador de la seccion 3.~~. de la Oficina general de Cuentas, y Jo 
ha confirmado, aprobando los autos de éste, la Sala de apelacion, estu
viesen la direccion, Ja cjecucion inmediata de Ja;:; leyes v el exámcn de 
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2-l MEMORU DEL SECRETARIO 

las cuentas, de la renta de aduanas; y que por lo ménos la última de 
dichas operaciones excluye el ejercicio de las otras, pues no puede 

. suponerse que un individuo haya de exigirse su propia responsabilidad. 
Entre Jos documentos adjuntos a este informe se hallan Jos que 

comprueban Jos hechos ejecutados por In Oficina general do Cuentas 
en el sentido ilegal de que he hablado, así como las resoluciones que el 
Poder Ejecutivo dictó para detener en su camino irregular á dicha Ofi
cina; para restablecer el imperio de la ley en las Aduanas; y para pro
mover el juzgamionto de todos los funcionarios responsables. 

El exámen do los hechos do que se trata, y especialmente el de la 
legislacion conexionada con el asunto, ha dado el buen resultado t.le 
que so ponga bien en claro cuáles son las verdaderas funciones legales 
de la Oficina general de Cuentas, quien, desde haco algun tiempo, parece 
haber pretendido exhibirse como superior al Poder Ejecutivo, en vez 
de reconocer su l<'gítimo puesto, quo es e~ d·o cooperadora do aquél para 
hacer eficaz el cumplimienio de las disposiciones sobro administracion 
do la Hacienda nacional. 

---
VI. 

La tarüa de aduanas es, en mi concepto, ol asunto má~ importante 
ue la Hacienda nacional, porque de aquélla uoriva la República la pri
mera de sus rentas. Así es que merece la mayor atcncion, pues cual
quier descuido en su formacion es orígen do males muy graves para el 
Tesoro; en tanto que el acierto en olla, es obvio que produce resulta~ 
dos satisfactorios en la adquisicion de los recursos que se necesitan para 
la conscrvacion del órden y parp el fomento do las mejoras materiales, 
que son la aspiracion del país. La rebaja de u.n centavo en los derechos 
de una mercauería que pudiera pagarlo, sin que por eso so afectara su 
consumo, representa en el gran número de kilogramo:; quo de ella se 
importan, sumas notables. Por el contrario, el grnvámen excesivo sobre 
alguna mercadería disminuye su consumo, y con él decrece por sup•Jes
to la renta, en el valor de los derechos que so obtuvieron si aquélla pudie
ra. importarse en proporcion á su natural consumo. 

Hasta ahora parece haberse fijado particularmente la atencion en 
los puntos principales del sistema que ha uo rcgit· en el país en materia 
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de tarifa ; pero no se ha pensado lo suficiente en los pormenores, de los 
cuales nacen los proYcchos ó las dificultades de que he habbdo arril>a. 
Preciso es fijarse ya cspccialmcnlc en cada pormenor, reconociendo su 
importancia. Tenemos en nuestras manos los medio.; de contnr con 
seguros recursos para la subsistencia del Gobierno, sin aumentar lns 
contribuciones, sin mayor trabajo, sin causar desastrosas rm·olucionc., 
en el comercio ó en la imlustria, sino ántes bien dándoles su natural 
desarrollo: sólo so nos exige que detengamos la atcncion sobt·c los por
menores de uno de nuestros negocios, mcil de arreglar. La suerte del 
país, en cuanto depcmlc de su situacion fiscal, sólo C?xigc un poco de 
estudio de nuestra parte. 

Penetrado de estas ideas, el Poder Ejecutivo ha tratado de prepa
rar todos los elementos adecuados para que el Congreso pueda hacer 
el estudio definitivo y expedir una buena ·tarifu. A ]os numeroso~ cál
culos; á las reflexiones sobre las cualidades que debe tener una tarifa 
de aduanas para ser aceptable; á las comparaciones de unas y otras 
tar ifas nacionales, entre sí y con las de otros países ; á la reduccion 
al sistema del peso bruto, del proyecto de tarifa de derechos es
pecíficos y ad valorem, formado en años pasados por una comi
sion especial muy competente, despucs de detenido exámen de los dere
chos relativos á cada mercadería; y en resúmen, á todos los trabajos 
que en esta Secretaría vienen haciéndose desde hace largo tiempo y que 
se hallan en las J\lemorias de Hacienjla, se han agregado los muy im
portantes que contiene la :Memoria del año próximo pa.;ado, y que de
muestran que es po.siblc reducir todas las mercaderías á un pequeño 
número de grupos, para formar una tarifa en que, al propio tiempo quo 
aquéllas paguen en razon de su peso, siempre queden gravadas en pro
porcion á sus respectivos valores. 

Obtenida la demostracion que era obj_cto del úhimo trabajo de 
que acabo de hablar, pues éste no se pr3Sentó con el carácter de pro
yecto definitivo de la tarifa que se debiera adop1.ar, sino como una baso 
de estudio sobro el particular ; preparados ya los elementos., como he 
dicho, creyó el Poder Ejccuth·o que era conveniente llamar la atencion 
del comercio hácia los asuntos de t~rifa, y al efecto se dirigió, primero á 
la " Cámara de Comercio " de esta ciudad, y posteriormente, y por se
parado, á los más importantes comerciantes del país, pidiéndoles con
cepto sobre dicho asunto. 

La " Cámara de Comercio~' formuló con esos antecedentes, y 
empleando, además, los propios conocimientos d~ cuatro rcspet<!l>lcs 
miembros de su seno, el proyecto de tarifa q .le ha!!aréi.:; junto con 
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el informe que le es rcfcrcute, entre los documentos de c:;ta 1\lo
moria; y los particulares á rtuicncs so pidió concepto, Jo han emitido en 
general en favor de dicho proy('Cto, como lo vcréi:"l en las respectivas 
contestaciones <¡ne dieron á esto lJespacho y qu~ están entre los docu

mentos adjuntos. 
El proyecto de In "Cámara de Comercio'' parece r¡uo en general ha 

sido formado procurando c¡uo la.s morcadorías qucclon gravadas <'n pro
porcion á sus respectivos valores, hasta dotule ha sitio po:,il>le alcanzar 
este rrsult ado con el actual sistetlla aduanero do cobro de derechos 

cu rnzon del peso de las mercaderías. 
,.ramhion se pidieron informes sobre la materia á los Administ.ra

dores de las Aduanas, y los importantes escritos on que los Lnn c.lado se 
encuentran entre dichos documento~. 

Pronto Ucgarún los catálogos de precios corriente:; en los puertos 
de la procedencia de las mercaderías que generalmente se traen para 
Colombia, pues so han pcclitlo á los rcspccti\'os Consulados para complc· 
mentar los datos de que so lm heeho mcncion. 

Se halla, pues, el Congreso en poscsion de gran número de docu
mentos que pueden serv:irlc para expedir la mcjoa· tarWt en la actuaHdmJ, 
y para sentar l:1s bases que conduzcan á segujr m~jorando paulatina.
mcutc ~se trabajo, sobre hecho~ po~itivos y comprohntlos, hasta llegar 
á ohtcncr completamente cJ fln de los propú ·itus que, como he enun
ciado al principio de esta seccion tle mi escrito, deben scrfir de guia 
en materia de atluanas. · 

Juzgo que la cxpcdicion de la tarifa, por lo mismo que es el asunto 
pl'iucipnl de la Ilflcicnda pública, no debe dclt~garsc, sino llc\'ar:-c á cabo 
en todo lo posiiJle por e l Congrr.~o; tanto porque la del<·gadon es pro
hibiua por nuCl:itra Carta fu:ula.mcntal, cuanto porque al prescribir ésta 
que en el delicado punto de contribuciones sea el pueblo quien por sus 
especiales representantes proponga y ::ulopte Jo cmwcniente ántcs de 
somoter su rcsolucion al '·oto de los Plenipotenciarios de los E::.·tados, 
da á conocer en cierto modo el respeto y consiguiente cuidado que 
debe tenerse en lo relativo á las cargas que se imponen al pueblo. 

No obstante, acaso Jo mejor fuera Jogi~lar sobre la materia sin entrar 
en los pormenores de cada mercadería, siempre que se fijasen cuantas 
condiciones hubiese <.le llenar la tarifa, de modo que el dcfinith·o tra
bajo sólo fuese en todo su rigor de simplr: c}ecucion, casi sólo mecá
nico, si puedo cxpresnrmP. así; esto es, que con tomar la ley y el peso 
y valor comprobados de c1ula mercadería, pudiera quedar hecho el 
trul>ólju cumplctu rl .. : la tarif¡l, 
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Sobre las mismns bases potlria ir:'c rel(lrmnndo Ja tarila~ siempre 
que evidentemente resultase fa necesidad de corregir algun defecto 
do ella. 

Entre las bases para la formacion de In tarifa podrian incluirse en 
la Jey ]as que expresan los artículos 8.0 y ll del proyecto de ley sobre 
aduana~, presentado al Congreso en sus sesiones de 1878 por el 
ciudaduno Reprcsentnnte sciior Leoncio Ferrcr, y publicado en el nú
mero 4, 16!> del Diario Oficial. 

La ejccucion de la ley podria llevarse á cabo por medio de una 
"comision especial de tal'ifi1," nomb,·ada al efecto por el Congreso, y 
compuesta de miembros rc:;ponsablcs de su trabajo, el cual deboria 
quedar sujeto al e.xúmcn minucioso de la Oficina general de Cuentas, 
oficina que habria de presentar informe detallado sobre el asunto; y la 
tarifa así formada necesitaria para ponerse en vigor, de la especial 
aprobacion del Poder Ejecutivo, como asunto de ejecucion. de las le
yes, el cual es de su cxclush·a incumbencia, segun Ja Constitucion 
nacional. 

No opina el infrascrito que la delicada funcion de disponer sobre 
las contribuciones del pueblo~ haya de dejal'se á mcrcecl do las deter
minaciones de un cuerpo irresponsable, como es el Jurado de Aduanas, 
corporacion que, por .su naturnleza, sólo decide del mismo modo que 
los Jurado=' estahlecidos por las le.ves r·on11mcs ·ohn· procc·<limicnto 
judicial en lo:; E_,tndos, (')l cuanto f. Iv .. hech'l:o: sujt·f(JS n }!COa:'. Para 
<JllC cada funcionario •'1 eorpornciou ptwda llenar eumplidamen1e ~us 
funciones, es conveniente no imponérselas en demasía, ni dárselas hcto
rogénca8. El Jurado tiene de sobra en quó ocuparse con las numerosas 
reclamaciones que vienen á su despacho; y acostumbrauo á decidir 
r.erdad sabida y buena fe guardada, no es el más aparento para 
dar el desarrollo de una ley, siguiendo estrictamente el rigor de sus bases 
positivas. 

La necesidad de que el Congreso legisle sobre la materia, en sus 

próximas sesiones, se determina por los hechos siguientes: 
La tari1a expedida en el año de 1873, ha sufrido sucesivas altera

ciones, tanto en cuanto á las cuotas asignadas como gravámenes de las 
diferentes cla~ en que e11a divide las mercaderías, como en cuanto á 
los derechos que asigna á algunas de éstas. Lo primero, por consecuen
cia de las leyes sobre mejoras materiales, que dispusieron el aumento 
de 25 por lOO con dc~tino á algunas obras de fomento, y do la ley 11 

rle 1877; dictada para rcn,cdiar en lo posihl(' los mair·.s r¡uc en la Iln-
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cien da ptÍolica 9cnsionó la. guerra de 1876, y on virtud do la cunllcy 
se aumentaron en cerca de 40 por 100 los derechos de las clases gra-. 
va das, y so a~ignó á la el aso que ántcs era. libre un impuesto de 2lr ccn
ta,·o~, que dcspncs fué dcsapnrecieJHlo. Y lo segundo, por cam:n do las 
nnnwrosns lt>ycs, de car;Íctcr general unaE:, como la :lS del níio pasado 
y Jns 14 y 45 del presente, y de carácter cspocial otrnE:, como las cxpo
didaR en H\\'or de las mercaderías fJUe :le intr·oclucon para algunas pobla
ciones, establecimientos ó empresas particulares. 

El Jurado de Aduanas tamhicn ha hecho alteraciones en la tarifa, 
on uso de la n.utorizacion que le confiere el artículo 351 del Código 
11senl. 

V m·ios do los Administradores do Aduanas h:m iuformado sobro 
In~ a·eformas que es conveniente hacer en el pnrticulnr, por razon del 
nito gravámen (l'lC pesa Robre algunas mercaderías, tanto de las quo 
pueden destinarse á la industl'ia del país, como ele ot1·as do diferente 
natnrnlczn. 

El 'concepto que el comercio ha emitido por medio de algunos do 
~ns miembros más importantes, segun !o dicho ~íntcs, da á conocer tam
bi(!ll In necesidad de hacer v~1riacion~s (1 la tarifa. 

Por ~n parte el Poder Ejecutivo ha tenido que dictar numorosísi
mns resoluciones ~obre inteligencia de varios puntos de la lry de que 
se trata, :í. virtud de consultas de las Aduanas, ó, áun ~in ellas, por ha
llnrlo conveniente en el curso do la adminislracion de la renta. 'Las 
loyc::~ sobre tarif:1 a hundan en o~curas, goneralísimas y éÍuu contradic
torias disposiciones; lo cual, ademá.i de originar frecuentes reclamacio
nes de !os iutrotluctoros, difíciles de rcsoh·cr al aplicar, como tiene quo 
hacerlo e:::tc Despacho, el texto de la ley, trae consigo todos los males 
inhorontcR á las dudas y perjnicios que se suscitan en el comercio por 
<·ansa de tales dclcctos de la ley. Entónces Jos comerciantes, ncostum
hmtlos á manejar sus n~gocios ~in estar consultauJo leyes, hallan inso
portables, aunque funcbdas en éstas, las determinaciones que no con
vienen á sns particulares intereses; y de aquí la tendencia á reputar 
injustas algunas ele las resoluciones mtls conformes con la ley. 

A nadie so oculta c¡uc nuestra tarif..'l no consulta todas las condicio
nes que debe tener una ley de esa naturaleza, )' que su imperfecciones 
á un tiempo causa de que la renta no alcance todo el producto do que 
es sus<'cpt ihlo, sin perjuicio rld comercio, y de <jue éste no tenga la 
cxtc'n5:ion posible respecto de algunas mercaderías, por consecuencia 
tlcl alto gravámen: en una palabra, hny artículos c¡ue sin inconveniente 
alguno puclrian tclwr· mayor impu(•sto, y otro~ qu~·, 11or e! contrario, 
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producirian mús alto rendimiento á la renta si, con menor gravámon, 
pudiesen ser consumidos en mayor extcnsion que al presente. 

Respecto del alto gravámcn do algunos artículo~ la queja de inte
resados particulares puod~ llegar á hacer comprenJcr el mal y á obtener 
la reforma ; pero en cuanto á los artículos que, pudiendo pagar el im
puesto proporcional sin inconveniente alguno, lo tienen bajo ó so hallan 
libres, no hay intcres particular que pueda suscitar la reforma; y de 
aquí la causa de que toda modificacion parcial de la tarifa implique 
disminucion do la renta; aunque esto no se dejo conocer claramente en 
los cómputos, porque hay otras circunstancias, como las del progreso 
natural del comercio, que sostienen resultados numéricos iguales á los 
que ántes se obtenían. Si a! propio tiempo que se disminuyen los de
rechos sobre las mercaderías fuertemente gravadas, se alzasen los de 
las que no pngan el justo dorccho, se veria claramente cuál es ol natural 
producto de la renta. 

Debe tenerse muy presente que no siempre el clamor del gremio 
comercial es el mejor indicante de las necesidades del país en materia 
de tarifa; porque dicho gremio sabe acomodar sus combinaciones á las 
leyes existentes, y de acuerdo con ellas deriva la justa remuneracion de 
su trabajo, sin cuidarse de los males que para Jos consumidores tienen 
orígcn en la ley : de otro modo no podria explicarse el hecho de mos
trarse en ocasiones interesado dicho gremio, en que no se bajen los de
rechos de importacion. Pero el pueblo, á quien sí interesa, por supuesto, 
el bienestar que se desprende de obtener las mercaderías con sólo su 
justo gra,·ámen, y que á su vez no tiene que fijarse en las especulacio
nes de los vendedores, debe tener la proteccion en sus agentes, los cua
les son sus representantes en el Poder Legislativo y sus mandatarios 
en el Ejecutivo. 

Hay mercaderías para las cuales el beneficio que ha querido dis-
pensarles la ley, no tiene todo su efecto, por el mismo hecho de habér
selas declarado libres, tales como el vino tinto en botellas; pues segun 
las disposiciones de aduanas, todos los bultos de artículos libres de de
rechos deben abrirse, como es obvio que tiene que suceder, para evitar 
el contrabando; y de aquí surgen los mayores gastos · consiguientes 
de reempnquc, comi:;ioncs, &.• &.a, de aYeríru:, pérdidas y retardos en 
el despacho de los bultos para el interior del país. Estos hechos se pre
scntnn por unn parte; y por otra, la circumtancia de que sobre tales 
mercaderías libres no ganan los empleados de las Aduanas sueldo even
tual, unido á la idea de que, en virtud de la libertad otorgada, las res
lll'<'tivns mcrrndPrÍa~ no e~tán sujetas ni rf.gimen rigoro~o de dicha~ 
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oficinas, pueden producir en el despacho descuidos muy pcrjmliciolcs 
á la renta, y sobro todo, poco celo en tomar los datos exactos pnro. 
In formacion de la estadística; todo lo cual so remediaría con la impa. 
sicion de un pequeño granímen, como el do medio centavo ó un c.enta
\'O sobre Jas mercaderías fhvon·cida::. Entónces ellas quedarían equi
paradas á las clernas en todo lo rcJath·o á las operaciones de las Aduanas, 
y el curso regulm· del despacho, al mismo tiempo que facilitaría el roca. 
nocimiento y evitaria los perjuicios expresados, produciría al Tesoro su
mas de alguna considcracion, con insensible grnvámen pa.rn los intro
ductores, pues son muchos los m·tículos que corresponden :í la claoe li
bre, y el pcqneiio impuesto de c¡uc hablo reprcsentaria para cada im
portador cantidades tambicn pequeñas. 

Parece que en otros países se paga un leve impuesto hasta sobro 
las cxportacicJncs, con (•1 nombre de ucrecho de estadística, con el fin 
de obtener por eso medio <latos fidedignos en el particular. 

Este cúmulo de cil·cun!'tancias indica que seria muy útil el quo 
el Congreso se ocupase en sus próximas sesiones de cxp~dir una ley 
sobre tarif.'l, que repartiese el impuesto de aduanas de una manera justa 
y com·enient<', y que diese á conocer al comercio nacional y al extran
jero, cuál e::, de una manera completamente clara, el gra,·ámcn corres
pondiente á cada mercadería. 

VII. 

TI:EFORMAS. 

En materia do procedimiento en el ramo de aduanas, ósea en 
sus lc)'CS adjctiras, se ha seguido siempre el ju~cioso sistema de obscr
\'ar <'U~lr.s son los defectos de lo existente para remediar el mal sin 
destruir lo demas, en Ycz de dc:;:prcciar todo lo que es frmo de la 
obscnacion y la expe•·iencia y que se reconoce como conveniente, 
sólo porque la impaciencia y el poco CvHocirniento de las cosas hacen 
juzgar que la parcial impcrfcccion Jo e~ de wdo el conjunto. 

He dicho que es un juic;oso si-.tcmn, porque lo natural en las 
obras de los hombres e¡:; qne <'n sus principios no · tengan {oda In per
fcccion que dcspucs alc:mzan por el curso do la obscrvacion y por los 
esfuerzos que se emplean para mejorarla.-:; y si siempre que se las vo 
imperfectas hubieran dt· auicptilarse parn sustituirlas por otras, éstas á 
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su Yez tendrían el mismo fin y nuncn so Uognria á lo mejor. Sólo on 
los cosos en quo el vicio es cordinnl, <lobo serlo tnmbjon ol impulso on 
contrario. Tul porcco sor el sistema q110 ol pueblo inglés sigue en la 
foa·mncion y dosorrollo de sus insLitucioncs. 

Aun al lmcor las roforrnos parcinlos es prcci ·o ostnr olerla contra 
todn tondoncin á desvirtuar complctnnwnte un sistema con nlgunn 
mcdidn ni pnrocm· de pocn. trnscomloncin, y cubicrtn con npnronte 
ñlantropín; y on ''Ot'<.lnd, on ol ramo <lo ndunnas dobo sor sumo el 
cuidado on eso sentido, porque Jos resultados do todn provi<.loncia, por 
levo que sen on npndencin, so roprosontnn en definitiva en cantidndc~ 
de consideracion pnrn la Ilncicnda nncionnl. Por eso los Congr<'sos 
siempre so han most•·ndo on cierto modo desconfiados en el camino 
de roforrnar lns loycs do auuanns, hnsln tnnto quo no so demuestra 
con ovidcncin la nccositlnd do nuopt1u lns rcfor·mn~. 

Esto respeto ol órdcn, esto nmor á In obscrvflncia de principios 
préviomcnte cstnbl(.;cidos en la Joy escrito, honm ni fHlÍ~·s; y trotiin
closo do tos nsuntos (lo ln Ilncicndn pÍlolicn, dn In más pctfccla ¡,loa 
de sn morolidnd, en todo cuanto so rolnciona con ol mnn<'jo de intere
ses pocuninrios. 

Un puohlo quo nma ol órclon dcriYnuo sólo do ln l<'y, <ln á conocer 
(le unn mnuol'n inequívoca su colo por su propia libertad, purs no dt:,jn 
á merced dcl capricho ajeno ninguno do sus clcrochos. 

lié nqní cómo toda tc(l(]encia ú rnonoscnbnr Jos preceptos de ln 
ley, pnm sustituirlos por rogln.fOJ inciertos ó cJopondiootcs de In voluntad 
do uno 6 algunos hombres, so pretexto de fvcilitnr las opct·ncionrs gu
bornanwutalos, ó do snlva\' filantJ·ópicnmento dificultades momontánoas 
ó pormnnontos, puodo llamarse ntontntorin contra los derechos dc)l 
pueblo. La rnzcm os capaz ele poner en oviuoncin Jos hechos; no ne
cesita de In oscura confusion de una dotOJ·minacion sin clnro funda
mento. Ln voluntad do uno ó pocos intlivicluos, aunque estén rm·csti
dos do carácter público, no puedo ni clobo sor suporlor á la dol pueblo 
entero, representada en la ley. 

Al nombr3r nl pueblo os necesario ncatnrlo on toda su majestad 
sobe•·aoa, y no reconocer por su nombre á pa,·cialidados más ó n•(nos 
numol'osns, que por si y nnto sí se constiluyon do hecho on sus repre
sentantes, ostontúndosc dofonso•·os de los derechos populares, nuuquc 
en el fondo acaso sen su norma ol inLoros particular; así como huy 
que uofcnderlo contra ol cspíriltl de clase, son cuol fuere su naturn
lt~zn, que tioudn á dcsarrolhm:>ü, y ol cual nl no reprimirse IJognrin 
hasta oponerse como un muro contra ol quorcr U(IJ comun tl<' lo.s ciu-
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dadanos, contra la libertad do las deliberaciones del pueblo por modio 
de sus representantes en todos los ramos del poder público. 

De acuerdo con estas ideas, al tratar sobre reformas de la tarifa, 
he emitido ya el concepto de que en ningun caso debe delegar el l'o
der I. .. egislati\'o la facultad do determinar cuáles son las cargas con 
que por derechos de importacion gra\'a al pueblo, en ningu11a entidad 
irresponsable, por respetable que sea; y por lo mismo no so estima 
aceptable el proyC'cto de la Cámara do Comercio, publicado en el 
número 4,417 Jcl Diario Oficial, por el cual so aspira á dar ingerencia 
ni J orado de Aduanas en la auministracion de la renta, y á conferir 
facultades discrecionales en algunos ~usos á Jos empleados do Jas rüfr 
pectivas Administmciunes del ramo 6 al Poder Ejecutivo. 

Juzga el infrascrito que lo mejor es seguir reformando c1ara y 
precisamente cada regla imperfecta de las disposiciones do aduanas, y 
dar á éstas su puntual cumplimiento en vez de sustituidas con autori
za.cioues á un cuerpo irresponsable ó á emyJleados de manojo. 

1\lejor es dejar que dicho Jurado, del cual hace parte un comer
ciante, se limite á decidir sobre hechos en que están á un tiempo inte
resados el GouiOI'no y el comercio, y no entrometerlo en la admi
nistracion de la renta, coadyu,·ando así á fomentar, en cierto modo, el 
espíritu de clase, tan contrario á la república. N o por eso dejará lo 
fJUO propiamente se 11ama comercio, esto es, el libre tráfico de toda 
clase de intereses legítimos, entre todos lm; habitantes de la Union, 
on el país ó en el extranjero, de tener defensa segtu·a y definida en Jas 
instituciones del país, como ya se ha dicho. 

Las reformas cuya urgc11cia so advierte más notablemente son, 
en mi concepto, las consignauas en el proJccto de ley presen
tado al Congreso en el año de 1878 y publicado en el número 4,169 
del Diario Oficial, del cual he hablado en otra seccion de este es
crito, proyecto que recomiendo á la consideracion do] Congreso, con 
las modificaciones expresadas al tratar deJa tarifa y algunas otras de 
poca significacion. 

rrambien es inJispcnsable que la ley defina claramente á quién 
correspondo la jurisdiccion para conocer y definir en la itnposicion do 
penas á los Cónsules y á otros responsables por infracciones de la.-; 
leyes do aduanas en los casos del artículo 51 y do los otros que no 
se citan en el paréntesis con que finaliza el 326 del Código fiscal. 
Entro los documentos adjuntos se hallan las consultas que sobre el 
particular hizo la Secretaría rlc Hacienda al I>rocurador general do 
la N acion: y las l'CS}1CClivns comcstacioncs. 
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El Código ftscal fija reglas para las exportaciones, pero carece de 
penas que hagan eficaz el cumplimiento de aquéllas. 

La ley determina quién debe conocer de las apelaciones en causas 
por contrabando á la renta do aduanas; pero no previniendo que las 
sentencias absolutorias que dictan los Administradores de Ja renta en 
los casos en que tienen jurisdiccion, hayan de ser consultadas, es claro 
que son irre"Yocablcs, aunque manifiestamente sean ilegales, y por tanto 
perjudiciales á la Hacienda nacional. Eso Hegaria á ser orígen 
de abusos de partA de los Administradores del ramo, sin que á és· 
tos pudiera exigirse otra responsabilidad que la criminal; y ni áun esto 
definitivamente sucederia, porque ella sólo puede deducirse del 
exámen de las sentencias, y es obvio que si nadie tiene el impres· 
cindible deber de revisarlas y resolver sobre e11as, bajo estricta res
ponsabilidad, dichos abusos quedarán sin castigo casi siempre. 

Con la mira de remediar en lo posible el defecto de que rne ocupo, 
se ha dispuesto por esta Secretaría, que toda sentencia absolutoria sea 
pasada al señor Procurador general de la N ncion, para que \·ea si 
tiene algo qué promover contra el funcionario que la dictó, por viola· 
cion de las leyes. 

Dispone la ley que do las causas por contrabando conozcan, en 
ciertos casos, los Jueces de primera instancia de los lugares en donde 
se comete fraude ó se hace la aprehension de los objetos que deban 
ser decomisados; y como estos hechos suelen verificarse en puntos 
distintos de los en que se hallan las Aduanas, en Circúitos á los cuales . 
corresponden las costas lejanas por donde se hace el contrabando, esto 
es, en donde los habitantes están en cierto modo interesados en que 
no se castigue á los comrabandistas que pueden dar las mercaderÍas á 
precios en que no tienen que computarse los derechos legales, y en 
donde las Aduana~ por ra2.on de la misma distancia, ncr pueden ngitar 
directamente Jos juicios, ni intervenir oportunamente y con todo el in te
res que es propio de empleados de la renta ; resulta que tales juicios 
son á veces ineficaces, ó por lo ménos de larguísima duracíon. Con
vendría, en consecuencia, que se me<litaso por el Poder Legisbtivo si 
hay conveniencia en que ellos se radiquen siempre en lo~ lugares en 
que están las respectivas Aduanas. 

En los remates de mercaderías abandonadas en pago de los de
rechos de importacion, la postura admisible es la del valor de éstos 
computados segun tarif:'l, ó la de su avalúo si resultare mayor que 
aquéllos. Por tanto, cuando éste es menor, las mercaderías se ponen 
en remate por una suma fJUe excede ú. la do su cst.imacion segun pe· 
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ritos, y por la cual prefirió dejarlas su dueño; y siendo probnblo por 
eso que no haya postura en los tres primeros dins en quo so sacan á 
remate, tienen que cnagenarse en postura absolutamente libre en el 
cuarto neto. La ley al poner, pues, un obstáculo al remate de las mer
caderías por su precio segun avalúo, en los primeros actos, facilita en 
el cuarto á los remntadores, que parece lo son ordinariamente loe 
mismos dueños, el introducir las mercaderías por los derechos quo 
tienen á bien asignarles como precio del remate, pues por lo regular 
no hay competencia entro los comerciantes de un mismo puerto, segun 
so ha informado al Poder Ejecutivo; esto es, la tarifa queda burlada. 

Al remediar el mal do que so trata, es tambien conveniente 
fijar la ntencion en que las demasiadas facilidades para los remates, 
hacen completamente ineficac(ls las leyes de aduanas, porque un in
troductor que incurro en penos cede á Ja Aduana las mercaderías 
sobre los cuales han do recaer éstas, y despucs lns remata por sumas 
que, no sólo no cubren el valor de dichas penas, sino que son inferiores 
ú los derechos. 

Para corregir el mal podría disponerse en la ley que se siguieso 
un procedimiento semejante en algo al adoptado para los remates ju
diciales, en los cuales In postura no es libro sino cuando despucs do 
largo tiempo no so han podido obtener posturas, segun ciertas bas~s 
seiialadns en la ley. La menor postura debería ser igual al Yalor de la 
mercadería, computado por la Aduana conforme á los ordinarios de fac
tura y costos, y á las re,·istas de precios corrientes, &e, &e, bajo respon
sabilidad y prévia comprobacion de los hechos. Las propuestas tleherinn 
ser admisibles tanto on la Aduana de la intro<.Iuccion, como en cual
quiera otra do las Administraciones do rentas nacionales, las cuales ofi
cinas deberían remitirlas oportunamente á dicha Auuana, dando al mis
mo tiempo noticia á la Secretaría do Hacienda para su conocimiento y 
el de la Oficina general de Cuontas; y sólo <.Iespues de un afio do no 
haberse podido rematar la" mercadería por su a\·alúo, deboria ser nbso
lutamonto libro la postura. 

Las facturas se certifican por los Consulados de la Union en los 
puertos do la procedencia do las mercaderías, cuando éstas so despa
chan para Colomhia, y los tres ejemplares do cada una do aquéllas 88 
destinan, uno, para remitirlo diroctamonto á la Aduana, con el fin do 
evitar diversos fraudes ; otro, para em·iar tambien directamente á esta 
Secretaría, para que sirva de cargo en el cxúmon do las cantidaclos de 
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que, por rendimieutos de la Aduana, debo responder el respectivo Ad
ministrador; y el tercero, para ontrcgarlo al interesado á fin de que ]o 
remita á su consignatario on la costa colombiana. Tal documento es, 
como se ve, la base sobre la cual reposa todo el sistema desarrollado 
on las disposiciones de aduanas. La anulacion de slLc:¡ efectos por al
gun medio, ó la presontacion del documento fuera do la debida opor
tunidad, son recursos de que los introductores pueden uaar para que 
quc(]en sin aplicacion las Joyos, en cuanto resguardan Jos intereses na
cionales en las Aduanas, y para dejar sin efecto el sistema. 

&o es lo que resulta de la aplicacion del artículo 118 dol Código 
fiscai, y do la concesion do plazo para presentar las facturas despues 
de que las mercaderías han permanecido algun tiempo en la Aduana, 
ó de que han sido reconocidas, esto es, ex post Jacto. 

Dicho plazo da orígon á confusion tal en las cuentas de las Adua
nas, que uifícilmcnte podrán examinarse para impedir Jos fraudes con
siguientes. 

El citado artículo 118 puedo derogarse sin inconveniente alguno, 
pues el remedio que trata de poner en favor de los introductores, re
suhnrá, cuando sea necesario y justo, de la corre::~pondiente determina
cion del Jurado de Aduanas, que resuelve sobre las penas que se im
ponen por inexacti~ud de las facturas; y lo mismo sucederá respecto de 
las faltas de prcsentacion oportuna de estos documentos. Además, las 
ponas por esta última infi:accion pueden minorarse, si se adopta el 
artículo 9.0 del proyecto publicado en el número 4,169 del Diario Ofo 
cial, al cual mo he referido ya. 

VIII. 

ESTADJ;STIOA. 

Segun los cuadros que so forman en la Secretaría do Hacienda 
con los datos quo suministran los Administradores de Aduanas, el co
mercio exterior comienza á activarse notablemente, á juzgar por el 
desequilibrio ventajoso para la República, entro las importaciones y 
)as exportaciones del último afio fiscal. 

A esa actividad del comercio es á lo que se debe atribujr el in
cremento de la renta de Aduanas en los dos últimos años económicos. 
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!\luchas personas competent~, en presencia do los favorableR resulta
dos de lns Aduanas en 1877 á 1878, prono~ticaron un descenso corres
pondiente en el afio de 1878 á 1879, fundándose en consideraciones 
estadísticas, que son las más exactas, y por las cuales se observa que 
un incremento extraordinario en un año, determina la "disminucion 
del siguiente en la renta. 

Este modo do raciocinar era completamente lógico, y de aquí el 
que estuviésemos en el curso del año aguardando las dificultades con
siguientes á la Aclministracion, por la f.'lltn de recurso~ para atender á los 
precisos gastos del servicio público. Pero contra aquella prcvision, los 
cómputos numéricos revelan que el producto do las Aduanas, aunque 
ligeramente disminuido en el último año .fiscal, so conservó en la alta 
cifra do$ 4.000,000 próximamente. 

Este considerable rendimicru.o, repetido en dos años consecutivos, 
pnrece dejar ya definitivamente establecida In capacidad procluctiva 
do las Aduanas, mediante la tae-a del impuesto en Ja actualiclnd, en 
]a ciii·a que exhiben los· cómputos de los dos últimos niios; Jo cual 
será ménos problemático al entrar el país en la senda por quo comienza 
á querer traginar: la de la tranquilidad social. 

, 
DIPORTACIONES. 

En el último afio entraron á los puertos de la República: 
833 buques de vela, de porte de.... 47,~5! toneladas, 
459 id. de vapor icl. . . . . . • 538,148 , 

1,292 vehículos id. . . . . . . 585,573! 
" 

En <-'stos vchfcn los se irnpot·taron 1.181,292 bulto~, con peso de 
2 &,5:l~.t~2i-5:10 kilogramos; cuyo valor es do 8 10.787,(;;}1-CH. Aparte 
'le esto ~e importaron l.Ot-JH,~'l:H kilogt·amos de sal. 

EXPORTACIOXES. 

J~n el mismo período zarpaa·on de los puertos de la Reptíblica : 
7·9;; buques de \'ela, de porte de. . . . 42,399! toneladas. 
455 id. de vapor id. . . . . . . 535,624 , 

1,250 vehículos id . . . . . • . . 578,023i , 
Los huh.os exportados fueron en número de 1.054,521, cuyo 

valor fi.tf. de ~ J:J 7l1,51J-40. 
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Compara.ndo los valores importados con los exportados, se hallará 
el siguiente resultado : 

Exportaciones •.....•... o ••••••• o •••••••• $ 13.7ll,511-40 
Importaciones ....•................. o • • • • • 1 O. 787,654-04 

Diferencia á favor de las exportaciones ...... S 2.923,857-36 

Esta diferencia representa el mayor valor de Jos productos nacio
nales sobre Jos extranjeros destinados al consumo, y tiene su signifi
cacion económica muy consoladora. 

Entre los buho.c:; importados figuran en número 502, con el peso 
de kilogramos 26.655-750, que contenían plata y oro amonedados, 
barras de plata y joyas finas. Las introducciones se hicieron por las 
siguientes Aduanas: 

Baltoe. Kilogramos. 

Barranquilla •.. ~ • . • • . . . . . . . . .. . . . . . . . 4 
Buenaventura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461 

133-000 
25,265-750 

1,257-000 Cartagena ...................••. o • • • • 37 

502 26,655-750 

Las exportaciones de metales preciosos tuvieron lugar en la for-
ma siguiente : 

Bultos. 

Barranquilla. . . • . • • • • . • • . . . . . . . 8,442 
Buenaventura ...... o • • • • • • • • • • 44 
Cartagena. . . • . . . . . • . . . . . . . . . • 28 

8,514 

$ 3.598,069-60 
34,019 
15,323 .• 

3.647,4ll-60 

En estas exportaciones está incluida la moneda de oro y de plata 
que el comercio remitió al extranjero. 

El movimiento del comercio de importacion, en cuanto se rela
ciona con la tarifa, fué del modo siguiente : 

Kilogramos. Producto. 

J. a clase ....••••...•. 7.860,062-035 $ 7,448-20 
2." id .............. 4.621,209-224 161,051-90 
3.a id ...••..• ..... 5.071,366-538 742,064-75 
4.a id .... .......... 2.404,457-855 955,587-35 
5.a id ..... . -...•... 3.485,600-878 2.045,813-05 
Sal .... .... ....... ,. 1.089,531 ... 17,376-75 

24.532,227-530 ~ 3.929,342 .. 
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En esta suma se incluyen f 4,191-65 á que ascendieron las de
ducciones por avería ; y aumentada de las cantidades reconocidas por 
recargos y multas, almacenaje, derecho de tonelada y do lastre, pre
mios y aprovechamientos, comisos, nacionalizacion do buques é ingre
sos varios, da la suma general de los productos de las Aduanas. To
dos estos pormenores se encuentran en los cuadros publicados con los 
documentos de esta Memoria. 

Llama la atencion que las mercaderías correspondientes á la 1.• 
clase de la tarifa causasen derechos, siendo libre dicha clase, por 
S 7,448-20. Esto se explica porque durante la guerra de 1876 á 187?, 
el Poder Ejecutivo gravó las mercaderías do 1.• clase, gravámen que 
fué eliminándose por varias disposiciones ejecutivas, hasta quo, por el 
decreto número 422 de 1878 (16 de Septiembre), se eliminó en absoluto 
el gravámen de todas las mercaderías do 1: clase. Por supuesto, du
rante el primer mes, por lo ménos, de la vigencia económica estuvieron 
causando derechos algunas de las mercaderías de 1.• clase. 

IX. 
NEGOCIOS DJ:l ;p ABTIOULAltES. 

De las varias peticiones que se han elevado á la Secretaría de 
Hacienda y que se han despachado negativamente, son dignas de la 
atencion del Congreso la de los sefiores Camacbo Roldan Hermanos, 
como apoderados de algunos do los cargadores del vapor " Simon 
Bolívar," que zozobró el 3 de Julio, y la del señor Nicolas Krohne 
acerca do unos derechos causados por introduccion de cerveza. Los 
antecedentes los hallaréis entre los documentos de esta Memoria. 

X. 
SAL MARINA. 

La sal marina importada en el último año económico se descom
pone así: 

Xilogramoa. Prodneto.. 
Barranquilla .•.•••....•.• . ... 237 ' 19-95 
]Buenaventura • . ••..••••• • ••. 523,078 ..... . . 
Carlosama .... . •.••.•••....• ..... . . 2~ 
Cúcuta .•••..•....•.•...••• 566,216 17,118-30 

1.089,531 S 17,376-75 
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Llama la atencion que la Aduana do Cúcuta produjese en el año 
fiscal de 1877 á 1878 $ 80,172-70, y que en el año á que se refiere 
esta 1\lemoria sólo haya producido $ 17,118-30. Sobre esto se pedirá 
informe al Administrador. 

Los kilogramos introducidos por Carlosama no so conocen, y por 
esto sólo figura el producto. 

El Gobierno del Estado de Bolívar se dirigió al Poder Ejecutivo 
denunciando el hecho notorio de haberse perdido las cosechas de sal 
en las salinas marítimas del Atlántico. Para disminuir la calamidad 
que tal acontecimiento podía ocasionar en los Estados del litoral, y al 
propio tiempo para dar facilidades al comercio de importacion de sal 
y no dar pretexto al contrabando, el Poder Ejecutivo expidió el de
creto número 337 de 1879 (7 de Julio), por el cual se rebajan los de
rechos de importacion sobre la sal y se fijaron en $ Ó-60 por cada 12} 
kilogramos. 

SECCION 3.•-Salinas. 

l. 

MOVIMIENTO DE LA RENTA. 

La renta de salinas produjo en el último año económico 
$ 1.349,349-45, de donde se deduce que hubo grande aproximacion 
al calcular el producto de ella, el cual excedió al Presupuesto: 

Producto de la renta en 1878 á 1879 .....•.•... S 1.349,349-45 
Cantidad calculada en el Presupuesto .......... S 1.280,000 •• 

Exceso en el producto ....•.................. S 69,349-45 

En el año fiscal de 1877 á 1878, este departamento de las rentas 
produjo$ 1.451,529. Comparado este resultado con el del año de 1878 á 
1879, al cual se refiere la presente Exposicion, se hallará un descenso 
de S 102,179-55, así: 

Producto en 1877 á 1878 .... . ................ S 1.451,529 .. 
Producto en 1878 á 1879 .......... . .......... $ 1.349,349-45 

D. . . o 
JSmlnUClOD . ..•..•••..••• ••••• • 9 102,179-55 

El adjunto cuadro exhibe los datos del movimiento de la renta en 
cada una de las oficinas de expendio, en comparacion con el año fiscal 
próximamente anterior, y con cspccificacion do las cantidades de sal 
vendida. 
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ASO DE 1877 .~JASo DE 1878 ÁIPRODUCTOS R..'i PRODUCTOS EN 

SAL 1 N .A. S. 1878. 1 1879. 1877 Á 1878. 1878 Á 1879. . 

;Kilogrrunos. Os.
1

Kilogramos. Gs.
1 

Pesos~ Pesos. Cs. 

Cipaquir:.::: ........... ! 8.452,04~1 7 99 9 015 500¡ 881 •-a :J 798 287 10 

Nemocon....... ........ 73-!,800 .... 6;! 30 

- ' ,-1 ' 
. 1.182,075 ····· 83,159 65 128,818 

Tausn.... .. ... .. ... . .. .. 839,700 ... . 688,475 ...... 95,5-!8 sol 77,331 20 

Sesq_uilé.. ......... ..... . 1.241,282 .. .. 1.137,172 500 14-2,215 50 12-!,032 70 

Gachetá... .............. 337,372 ... . 546,427 . .... 6,595 20 6,585 171 

-
Tot~lcs ............... 11.605,203 500 11.483,165 ..... 1.208, 792 55 1.135,054 47i 

1 ----
1 

Chita y :Muneque..... 1.316,4-!4 250 1.211,404 ..... 149,220 40 1381880 30 

t) t) 
,.._ 

') ....... .. ........ MJ .. .... .- ... 
' 1 17'' 86.., 500 1 9 68 1 o O o 444 70 14 919 90 Chámeza 

Pajarito ................. 75,918 750 3,118 750 7,295 40 215 20 
1 

Almaccn en St~. Rosa 410,224 500 36S,237 500 53,035 90 52,354 97i 

Tot31es ............... 1.9í5,450 ..... I.ii2.o:w . .... 229,99() 40 ''06 .. -o ., .. i - ,o 1 <)1 -- 1 --
Cumaml y Upin ...... 160,525 ..... 188,425 . .... 12 740 os! 7,924 60 

1 1 

' RESU::r:¿:EN. 

,3o DE 1S7í 1 ~o DE 18iS ..ilrnoomos E.NII'RODUOTOB EX 

SALI~ AS. 1878. 1879. 1877 .! 1878. 1878 Á 187!'1. 

-------1---
Kilogramos. Gs. Kilogramos. Gs. Pesos. Cs. Pesos. Cs. ____ , '-------1---·---

En Cundin~m:lrca ... ll.605,203 50011.483,165 ..... 1.2081792 55 1.135,054 47i 

En Boyncá... ..... .... 1.975,450 .... . 1.712,020 .. ... 229,996 40 20G,370 371 

En el Territorio de 

&n ~brtin...... 160,525 ..... 188,425 ..... 12,740 05 7,924 GO 

Total c.< goncrnlcs .. ¡l3.i 41,1 ;850o¡ ~¡Gjll:'::=IU;.i,520: 1.340¡i'ñ45 
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DE IIACIENDA Y FOlfENTO. 

El análisis del cuadro anterior da los siguientes resultados : 

Kilogramos. Gmos. Arroba!. Libru. 

Sales expendidas en 1877 á 1878, 13.741,178-500= 1.099,294-07 
Sales expendidas en 1878 á 1879, 13.383,619 ... =1.070,689-13 

Menor cantidad expendida en 1878 
á 1879................ .. . . . . . . . . . . . 357,559-500 = 18,604-19 

La venta en especie disminuyó 2.60 por 100 respecto de Ja del 
año anterior. 

Las sales decomisadas en 1877 á 1878, segun 
publicados, fueron .............. ks. 5,279, = @ 

Decomisadas en 1878 á 1879. . 2,269, = 

los datos oficiales 
422-0S libs. 
181-13 id. 

---·---
Disminucion en el fraude .... ks. 3,010 = @ 240-20 libs. 
Ln sal vendida en 1878 á 1879 se descompone así: 
Compactada ..... ks. 8.298,287-750, @ 663,863 .. ! libs. 
De caldero......... 226,437-500, 18,115 . . id. 
Vijua. . . . . . . . . . . . . 4.305,518-750, 344,441-12! id. 

Ks. 12.830,244 ... @ 1.026,419-13 libs. 

En este cálculo no se comprenden 545,900 kilogramos en que se 
estima el agua salada que se vendió en Gachetá, ni 7,475 kilogramos 
de salitre l"'endido en Chita y 1\Iunéque. 

La proporcion del consumo ha sido, en los dos últimos años, en . 
esta forma: 

Ea 187'7 6. 1878. En lSiS á 157tl. 

Compactada .•................ 67-26 por 100 64-70 por 100. 
De caldero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-28 id. 1-76 iu. 
VIJUa •.••..•..•...••.. ..•.... 31-46 id. 33-54 id. 

Desde 1.• de Septiembre de 1878 hasta 16 de Febrero de 1879, 
los precios de la sal fueron los señalados en los decretos cjecutiYos · 
números 103 y 113 de 1878 (8 y 22 de Abril), á saber : 

Compactada.. . . . . ....•.•......•....... $ 1-20 
De caldero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1 .. 
VIJUa.................................. 8() 

Id. en Cuma ral y U pin.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . 50 

En el resto del año económico los precios fueron los determinados 
por el decre&o número 76 de 1879 (6 de Febrero), á saber: 
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···"·--~ 
Compactada ...............••••.•.••..• $ 1-(i(t 
Do caldero. . . . • . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . 1-45 
VljU3 ••••••••••••••••••••••••.••••••••••• 1-40 
Id. en Cumaral y U pin . . . . . . . . . . • • . . . . • . 0-80 

n. 
PORMENOR DE PRODUCTOS Y GASTOS. 

PRODUCTO 
SALINAS. 

PRODUCTO 
OABTOS. ·---

TANTO POR 100 

DEL GASTO DE . 
BRUTO. LÍQUID·O~ PBODUOOION. 

e· . f. $ tpaqutra ••••.•..••..•••. 7981287-10 $ 84,652- 60$ 713,634-50 10-60 

Nemocon .... .... .......... 1281818-30 141465-75 1141352-55 11-22 

Tausa ...... ... •............ 77,331-20 9,962-90 67,368-30 12-88 

Sesquiló •• ,, ••.........•... 12-!,032-70 30,952-40 93,080-30 24-V5 

Oachetá ..... . ...... .... , ... 6,585-171 2,12-!-10 4,461-07 32-25 

Chita y M.uncque ........ 138,880-30 57,830-60 81,049-70 41-64 

Chámeza ...•..... .... .... . 14,919-90 8,396-05 6,523- 85 56-27 

Pajarito .....•............. 215-20 2,963-05 ............ . . . . . . . .. 
Almaccn en Santa Rosa 52,354-97! 5,703-... 46,651-971 10-89 

Cumaral yUpin ......... 7,924-60 3,954-70 3,969-90 49-87 

---
Totales ..........•.... $ 1.34:9,349-45 221,005-15 1.131,092-15 16-38 

La suma de $ 221,005-15 á que ascienden los gastos, se descom-
pone así: 

De produccion ... .. ..... •••.... .... ....... S 
D d . . . e a miniStracion ........................•• 
De resguardo ...................•....••...• 
V arios ... ....•. .... .. . . ..... .. ... . .... _ .... 

157,074-10 
28,108-75 
31,875-65 

3,946-65 

Gastos en 1878 á 1879 ...................... $ 221,005-ld 
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Gastos en 1877 á 1878 . ... . ...... . ....•.. . . e 246,705-05 
Id. en 1878 á 1879 ... . ........... H--· .. . 221,005-15 

Diferencia~ . ..... . .................. e 25,699-90 

Esta diferencia consiste en la menor produccion deJ artículo. 
Los gastos de produccíon fueron en el año anterior de S 187,513-IO, 
esto es, e 30,000 más que en 1878 á 1879. 

In . 

.PRECIO DE LA BAL. . ... 
1'-

Así como la paz es la más legítima aspiracion en el órden socia~ 
puesto que es, por decirlo así, la atmósfera necesaria para que la indus· 
tria se funde y se desarro11e, y con ella la riqueza y el bienestar gene
ral, predilecto objetivo de los esfuerzos del hombre en su peregrinacion 
por este mundo; así la conservacion del régimen regular y unüorme 
de la sociedad es el más importante encargo del poder público. Donde 
reina la paz, las leyes tienen su debido cumplimiento, los derechos son 
acatados, los abusos reprimidos, las artes florecen, el comercio se dilata, 
el trabajo tiene estímulos, en una palabra, el individuo se siente libre y , 
soberano y la N acion prospera y se engrandece. 

Por contraposicion, la guerra desenvuelve resultados enteramente 
contrarios, y es sin disputa una de las más terribles calamidades que 
sobrevienen á las naciones. Orfandad, llanto, miseria, hambre, exter
minio, desolacion : tales son los gajes del trastorno del órden sociaL 

Si la conserracion de la paz es el más Í!nportante encargo del Go~ 
bierno, la reeuperacion de tan valioso beneficio es su más preciso deber 
cuando la calamidad se ha manifestado. Para dominar el conflicto no 
hay sacrificio que no se deba hacer. La patria reclama de sus hijos 
basta el de la vida: ¡ qué mucho que les imponga el de parte de su ri
queza ! Toca á la prudencia de los gobernantes estudiar los medios de 
hacer adquirir al sacrificio su mayor eficacia y exigirlo en tiempo y 
lugar oportunos para que no sea estéril. 

N o me corresponde entrar á hacer apreciaciones sobre los asuntos 
relacionados con el órden público ni con las operaciones militares, por 
no ser de la índole de mi Exposicion tratar de tales cuestiones. ~le 
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ba5:ta recordar (1uu el país se ha hallado dos veces en sitnacion de gue
rra, y varias, amenazado de precipitar.;c en los horrores do on descon
cierto general, para drjar cxpu<'stos los fundamentos de ,·m~stro 

decreto número 76 del presente niio, por el cual se aumentaron los pre
cios de la sal. 

N o se ocultaba á \'UCStra pcnctracion que con esta mcclida se iba 
á rcstrin~ir el consumo de un artículo de primcrn nc~c.~dad, restriccion 
que disminuiria á la larga los }lroductos do la rrnta, ni que aquélla cn
volvia una contribucion extraordinaria para los consumidores de la sal; 
pero necesitabais adquirir inmediato!'; recursos para ahuyentar una ca
lamidad nacional. y era men<'slcr tomarlos pronto y por lo mismo de 
la tiwntc más próxima. Es cierto c1uc mucho~ de nuestros conciudada
nos han sufrido una exaccion tal ,·ez dolorosa ; pero en cambio de este 
sacriticio se han economizado los dc...~str~ de una guerra cuyas con
secuencias no se sabe hasta dónd<' se hubieran extendido. 

Que aquella disposicion fué dictada por la necesidad, y que -es 
contraria á ,·ucstras ideas administrath·as, lo d('muestran perentoria
mente lO$ decretos números 103 y 113 tic 1878, por los cuales se redujo 
el precio de la sal. Estos netos fueron de los prirpcros de vuestro Go
bierno y dan testimonio de las tendencias de él en el asunto de la 
sal. Culpa ha sido de los instigndores de revuellas el gravámcn impues
to á los consumidores; y el pueblo, que posee un criterio infali
ble, ha tenido la abnegacion de aceptar esta carga para daros los me
dios de consolidar la paz en la República. 

V arias Yeccs se ha pensado en derogar el decreto número 76 del 
presente año, y otras tantas so han presentado nmwas dificultades á 
impedir esta medida. Hoy que la paz parece estar sólidamente estable
cida. podréis derogar el mencionado decreto y llenar así un anhelo del 
Gobierno y sati~t1tcer una aspiracion popular. 

IV. 

DETALLES DE ADMINISTRA.O.lON. 

Por cxcitncion do la honorable Cámara del Senado de Plenipoten
ciarios, el Pod<'r Ejecutivo trasladó á la ciudad do Santa Rosa el al
macen de sales establecido en Sogamoso, de lo cual se dió cuenta en la 
1\lcmoria tlo este Dc.spncho correspondiente al año de 1879. L~ nece-
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si dad es del nuevo a) macen hacia o superfluas las plazas de Cabo-escri
biente y de dos guardas que estaban destinados al nlmacen de Soga
moso, las cuales se suprimieron por el decreto número 659 de 1878 
( 28 de Diciembre ). 

El contrato para elaborar la salina de Chámeza, celebrado el 28 
de Diciembre de 1878, tenia de plazo para comenzarse á ejecutar hasta 
el 28 de Junio del corriente año. El contratista entró en posesion de 
Jos útiles.de elaboracion el 7 de .l\layo. El inventario que se formó, de 
acuerdo con lo dispuesto en el contrato, asciende á la suma de S 952-90. 

El Gobierno ha facultado al contratista para hacer las siguientes 
nuevas construcciones, las cuales deben hacerse al tenor de lo esta
blecido en el artículo 17 del contrato: 

Dos cobertizos para depósito de leñas, dos hornos y una alberca, 
siempre que tales construcciones no cxccrlan de S 1,000; y 

Un horno y sus accesorios de Yalor de S 150. 
Por decreto número 76 de 1879 ( 6 de Febrero), y para atender á 

los gastos que requería el restablecimiento del órden público federal, por 
causa de la revolucion que estalló en el mes de Enero en el Estado de 
Antioquia, se ele,·ó el precio de la sal á$ 1-60 los 12! kilogramos de 
la compactada, á S 1-45 y$ 1-40, respectivamente, los 12i kilogramos 
de las de caldero y vijua, y á$ 0-80 los 12! kilogramos de vijua en las 
salinas de Cumaral y U pin. 

El contrabando que de la sal marina ele la costa del Atlántico se 
efectuaba bácia el interior de la República, eludiendo el pago de los de
rechos de internacion, llamó la atencion del Poder Ejecutivo; y con la 
mira de poner remedio al contrabando, y juzgando que una disminucion 
en los derechos de internacion contribuida á eliminar el tráfico fraudu
lento de la sal marina hácia el interior, se expidió el decreto número 
182 de 1879 (3 de Abril), por el cual se fijó en $ 0-60 el derecho de 
internacion sobre cada 12! kilogramos de sal marina, y se reglamentó 
la recaudacion de dicho impuesto. El producto de la renta de salinas 
en el último año fiscal, demuestra cuál fué la eficacia del mencionado 
decreto. 

El decreto número 185 de 1879 ( 9 de Abril), fué complementario 
del anterior, pues por él se determinó el procedimiento para celar el 
contrabando en el puerto de Santa l\larta. 

La explotacion de los bancos de sal jema de N emocon ha produ
cido, al abrir el nuevo socavon, grandes cantidades de sal de mala cali
dad, la cual no era aceptada por los consumidores, y por lo tanto el Ad
ministrador no daba presupuesto de sal ,·ijua á los contratistas. Esta 
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sal, hacinada en grandes cantidades en el estrecho recinto do la Salina, 
causaba embarazo en las operaciones do la empresa, y además, 
como no estaba almacenada, era una terrible tentacion, tanto ma
yor cuanto el precio de la sal ha sido alto. Por otra parte, esa sal 
de mala calidad era siempre una riqueza que no se dcbia dejar destruir. 

El Gobierno dispuso que se analizaran algunas muestras do dicha 
sal para conocer la proporcion do cloruro do sodio que contuviese. 
llecho el análisis, so supo que contenitl. algo más de 50 por 100 de sal, 
y por el decreto número 229 de 1879 ( 8 de !\layo) se mandó dar á la 
venta á rnzon do e 0-70 los 12! kilogramos. 

A pesar dl esta disposicion, las ventas oran muy en pequeño, pues 
aunque el artículo contiene más de 50 por 100 do sal, ésta se halla. en 
combinacion con materia.s extrañas y, por lo mismo, aunque el precio 
que se le señaló correspondía al valor proporcional do la sal, las mate
rias extrañas oran un recargo forzoso é inútil en los fletes, y así o) pre
cio do$ 0-70 por cada 12~ ldlogramos, no poclia ser alieionte para 
consumir dicha sal en parajes distantes. La.s ventas se hacian para los 
propietarios comarcanos, quienes la dedicaban para los ganados. 

Por estos motivos, y además porque el contratista pretendía tener 
derecho á que so le pagasen 7! centavos por explotacion de cada 12! 
kilogramos de tlicl1a sal, fundándose en l'l letra tlel artículo 1.0 del 
contrato de 25 do ~layo de 1865; hubo necesidad do celebrar un 
convenio especial, en el que se señaló el precio de 5 centavos por 
cada 12! kilogramos como precio do la explotacion, á condicion 
do fijar el precio para la venta en 60 centavos por cada 12! kilogramos. 

Sobre la colebracion do este contrato so expidió el decreto número 
368 de 1879 ( 12 de Agosto), por el cual se fij6 el precio do la sal do 
mala calidad que se produce en la explotacion de los bancos de Ne
mocon. 

La salina de Pajarito se explotaba segun el contrato de 30 de 
Junio de 1873, celebrado con el señor Januario Salgar, y á causa de 
haberse perdido los bancos de sal, el contratista no podía suministrar
la de ninguna clase; y no obstante, el Gobierno mantenía allí una ofi
cina de administracion sin que la salina produjese nada para los gastos 
de dicha oficina : era, pues, un gasto innecesario y estéril. Esta salina 
se hallaba en cotnplota ruina, y algo se debía hacer para evitar al To
soro ga.Stos infructuosos, que corutituyen un verdatlero despilfarro. 

El Poder Ejecutivo se reservó en aquel contrato el derecho de de
clararlo rescindido por falta de cumplimiento do las obligaciones 
por parte del contratista; y la carencia absoluta de produccion do sal 
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resumia la falta de cumplimiento de las estipulaciones del contrato. 

Pero para dar á la declaratoria mayor respetabilidad y poner al Gobier
no á cubierto contra posteriores reclamaciones, se adoptó el medio de 
obtener la aquiescencia de la otra parte, y se celebró el convenio de 30 
de Julio del presente año, hecho lo cual se dictó la resolucion de 5 de 
Agosto, por la que se dispuso que el contratista entregara al Adminis
trador los edificios, elementos y enseres que hubiese aquél recibido del 
Gobierno al empezar el contrato; que el Administrador recibiera dichos 
objetos por inventario y los custodiara para que no sufriesen deterioro; 
y que hiciese cegar las fuentes saladas de donde se pudiera extraer 
agua para hacer contrabando, y dispusiese .que los miembros del Res
guardo las celasen para e\'Üar fraude á la renta de salinas. 

Como consecuencia de las disposiciones mencionadas se dictó el 
decreto número 369 de 1879 ( 12 de Agosto), por el cual se dispuso ce
sasen en el ejercicio de sus funciones el Administrador y el Contador 
de la salina de Pajarito ; que el archivo y demas enseres de la salina 
fuesen trasportados á la oficina del Almacenista de sal en Santa Rosa, 
y que el Cabo mayor delltesguardo de las salinas de Boyacá dispusiese 
lo conveniente para que fuesen custodiados por el Resguardo los ban
cos de sal y las vertientes saladas de Pajarito. 

Adoptado el sistema de·explotacion y elaboracion de sal en la sa
lina de Cipaquirá por contrato, por las razones expuestas en la 1\Iemo
ria de este Despacho correspondiente al año anterior, despues de ha
ber dado al que se celebró con el señor Jorge Holguin la tramitacion 
legal, se le adjudicó definitivamente en 11 de Septiembre. El contratista 
ha otorgado la fianza hipotecaria para asegurar la ejecucion del con
trato, y acaba de dar aviso de que está dispuesto á comenzar á cumplir
lo. Actualmente se están practicando en Cipaquirá las diligencias de 
avalúo de los elementos y enseres que el Gobierno debe poner á dispo
sicion del señor Holguin, y el contrato comenzará á cumplirse el dia 
19 del mes entrante. 

Para no correr el riesgo de que el Tesoro público y los consumido
res sufrieran perjuicios por la carencia del artículo al cambiar de sis
tema, y por haberlo tambien exigido el señor Holguin, se han comuni
cado órdenes al Administrador principal para que active la produccion 
de sal en los treinta dias anteriores á la entrega de Jos elementos al con
tratista, á fin de que, al comenzar á cumplirse el contrato, haya en el 
almacen cantidad suficiente de sal para atender á las necesidades del 
consumo. 

Habiendo el Congreso ordenado por la ley 63 de 1879 (10 clcJuJio), 
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que se pagase á los Estados copartícipes on la renta do salinas, puntual
mento y sin ninguna limitacion, lo que les corresponda por su partici
pacion on la expresada renta, so dispuso, por resolucion de 25 de Julio, 
comunicada á los Administradores do salinas, que, á partir de dicho mes, 
se hiciesen puntualmente las liquidaciones para dntorminar las canti
dades pertenecientes á los Estados, y se les hiciesen las remesas do di
chos fondos con igual puntualidad. 

Desde entónces están los Estados de Boyacá, Santander, Cundina
marca, Tolima y Cauca recibiendo los auxilios que les corresponden 
por su participacion en la renta de salinas. 

El pago do estos fondos y la administracion do los mismos exigían 
el funcionamiento do las Juntas <lo qno trata el artículo 4J:l del Có
digo fiscal. Como estas Juntas habian cesado en sus funciones desde 
que se suspendió el pago de los fondos do cuya administracion estaban 
encargadas, era menester reorganizarlas, y con tal objeto so expidió 
el decreto número 414 de 1879 ( 1~ de Septiembre). 

Es conveniente que la ley establezca el modo como <;stas Juntas 
administradoras do Jos fondos de caminos deban renuir y comprobar 
sus cuentas, y asegurar el manojo do los caudales que administran. No 
es conveniente que los fondos públicos sean administrados sin respon
sabilidad, y la verdadera sancion de los responsables del Erario está 
en el exámen y fenecimiento do las cuentas. Conc<.·ptúo que estas Jun
tas deben estar sometidas á. las reglas generales á. que lo están los ros
pons..'tbles del Erario. Así so evitarán muchos abusos y tendrán los Es
tados, en cuyo beneficio se ceden algunos fondos do salinas, la seguridad 
de que éstos no so distraerán do su objeto, á saber, la consorvacion y 
composicion ele los caminos. Tengo conocimiento do que por {.,(ta do 
tales precauciones, en uno de los años pasados un Estado ha visto 
distraídos de su objeto $ 2,500 de aquellos fondos, sin (jUe hasta la 
fecha los haya recuperado; siendo de adYcrtir quo ellos uo fueron dis
traídos por la Junta administradora, sino por empleados de Hacienda 
que no los entregaron á la Junta. 

Una do las funciones atribuidas por la ley al Secretario de Ha
cienda y Fomento es la de visitar en cualquier ciempo las oficinas de 
recaudacion de la República, y examinar sus libros y los documentos 
de sus cuentas y archivos. De acuerdo con esta disposicion, y para 
poder formar ideas claras acerca de la administracion de la renta de 
salinas, G\1terminé hacer visita oficial á las do Cund inamarca. Al 
efecto salí de e~ta ciudad el 30 de Agoslo, y en el cul'::m de una semana 
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visité las salinas de Cipar¡uirá, Tausa, N omocon y Scsquil(>. La.s dili
gencias de "isita so publicaron en el Diario Of;dal. 

Lm; proscripciones que so hicieron en dicha visita han tenido 
cumplimiento. 

Eu la salina de Sesquilé se produce sal por el sistema Jo nclmi· 
nistracion. Los resultados de esta salina se exhiben on ol cuadro de 
los productos de la renta. Desdo que aquélla sufi-ió un desastre, 
ocasionado por un hundimiento quo obstruyó la cxplotacion do los 
bancos do sal, los trabajos so han limitado á elaborar el agua salada 
que se extrae do la mina, y la capacidad productiva de esta salina ha 
disminnido considerablemente ; pues han sido infi·uctuosos los osfucr· 
zos que se han hecho para obtener de nuevo la oxplotacion de los 
bancos do sal. 

El señor Nicolas Sá.enz, contmtista y elaborador en aquella sa· 
lina, intentó restablecer la cxplotacion por meclio clo un nuevo socavon 
que empezó á construir; pero cuando tenia grandes esperanzas do 
herir los bancos do sal, ocurrió un siniestro en que por fortuna no hubo 
más pérdida que la de uno de los trabajadores. El Gobierno creyó 
prudente entónces suspender los trabajos do explotacion, y así lo deter
miné en la visita que hice. 

La condicion del Gobierno en la empresa de Sesquilé es absoluta 
monte precaria. Si se exceptúa la casa de la Administracion y el 
exclusivo derecho de propiedad sobre la mina, no tiene el Gobierno 
los elementos para dar importancia á esta salina. La dcmarcacion de 
ella, que es de cuatro hectaras próximamente, y la mayor parte de lo~ 
edificios y elementos de elaboracion, son de propiedad particular. El 
Administrador principal de Cipaquirá informa que ni el piso sobre el 
cual está. edificada ]a casa de la Administracion, pertenece al Go
bierno. De esta suerte la elaboracion y explotacion do la salina de 
Sesquilé tropieza con las dificultades que son consiguientes á toda 
empresa industrial en que no están fijadas las bases cardinales de ella ; 
y para las de este género, la propiedad del territorio on donde so hallan 
establociclos los trabajos es absolutamente indispcnsahle. 

El Gobierno paga hoy por arrendamiento de los elementos do 
elaboracion y por la demarcacion do la sa1ina, In cantidad de ~ ~,400 
anual<'s, calculac.los como rédito de capitales que ascienden á más do 
S 40,000. 

Sin que me corresponda entrar á apreciar los elementos arrendados, 
sí debo decir que cuatro hcctaras ele tierra, algunos edificios pajizos on 
mal esta el o, y los elementos de claboracion que tomó el Gobierno, son 

7 

í 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



t:O 11E:MOr.IA DEL Sl~CitETARIO 

reputados como muy caros en el avalúo que so hizo do ellos y sobro el 
cual se contrató el arrendamiento. 

Cualquiera que sea su valor real, el cual se estableceria en el jui
cio respcc1iYo, el Gobierno dcberia expropiar dichos objetos, si es 
que se estima convctúcnto continuar los trabajos en dicha salina. Si no 
se pudiere disponer de fondos para hacer la préYia indemnizacion, lo 
mejor seria para la renta suspender los trabnjos en la salina y cegarla, 
pues la produccion que en grande escala se hace en la de Cipaquirá, 
que dista muy pocas leguas de la de 8csquilé, con caminos de lo mejor 
que hay en el paí~, hace innecesaria, y áun absurda, la consen·acion do 
trabajos allí en donde la posicion del Gobierno es falsa para desarrollar 
y lmcer prospera•· la salina. 

Miéntras la expropiacion no tenga lugar, no creo que so deba 
hacer sacrificio ninguno para poner en explotacion los bancos de sal; 
pues tales trabajos sólo servirán para dar mayor \'alor artificial á Jos 
elementos ajenos, y aumenta•· con esto hs dificultades administrativas. 

Los edificios tomados en arrcndnmiento son, en su clase, de tan 
mala construccion, que requieren frecuentes reparaciones cardinales. 
1-labicndo ocurrido en ol curso del ¡wcsente año dos casos ele rccons
truccion de algunos de los edificios, el Gobierno no vaciló en hacer con
venios con los al'rcndadores para hacer los gastos de reconstruccion al 
50 por 100. 

Si los deterioros se limitaran á exigir mejoras locativas, éstas debc
rian ser de cargo del arrendatario, segun el derecho comun ; pero como 
han sido cardinales y ]11'0\'enientes de la mala construccion y de la w~jez 
de los mismos edificios, la cual en los pajizos es causa de ruina absoluta, 
la contribucion que el GoLicrno ha hecho del 50 por 100 de lqs gastos 
de rcconstruccion, deberia haberla evitado, si el pequeño importe de 
ellos y los mayores perjuicios que hubieran sobrevenido aJ Tesoro por 
la suspension de los trabajos, no justificaran el procedimiento. Esto que 
acabo de exponer corrobora la idea que se tiCJ.te do que el Gobierno 
está pagando por arrendamiento un precio exagerado. 

En esta salina se dispuso que se estableciesen los ensayos del 
señor Nicolas Sáenz sobro elaboracion por el sistema austríaco. 
El dia 15 de Octubre terminó el año seiialado en el contrato respectivo, 
para la adopcion ó no adopcion del sistema ensayado por el señor Sácnz. 
Entre los documentes de Saiina8 que se hallan publicados con esta .1\Ie
morin, se dá cuenta por extenso del cUI·so que han tenido los trabajos 
del scnor Sácnz, y á dichos documentos me refiero ul tratat· do este 
asunto; pero sí deho hacer mcncion ospcciul del decreto número 465 
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de 1879 ( J. o de Noviembre ), por el cual se dispuso dar á la venta la 
sal compactada por el sistema austríaco en la salina do Scsquilé, con 
una reduccion de 10 centavos en el precio, respecto del señalado á la 
compactada por el método comun. 

Esto decreto comenzó á cumplirse ya muy avanzado el mes de 
N oviombre; así fué que en dicho mes se vendieron solamente 22 m-ro
bas. Tengo informe particular de que esta sal ha resistido el transporto 
hasta el Socorro y algunas plazas del Tolima. Si este informe fuero 
exacto, el nuevo sistema de compactacion puede adfJUÍrir aceptacion 
en el país, de lo cual habrán de resol't'er los resultados de los cuatro 
meses que faltan para ensayar la venta de esta sal, ó lo que es lo mis
mo, los consumidores del artículo. Respecto de las condiciones higié· 
nicas de la sal y de la economía en las manipulaciones, no queda 
duda de que ese sistema tiene ventajas muy notables respecto del 
\'Ulgar ú ordinario. 

En la vertiente oriental de la cordillera oriental de los Andes hay 
varias fuentes saladas en el Territorio de Casanare, de baja saturacion y 
de poca importancia. Como la sal llega al Territorio de Casanare muy 
recargada de valor por los gastos de transporte, es este un incentivo para 
que se elaboren clandestinamente aquellas fuentes, á donde por otra 
parte no llega la vigilancia del Resguardo. 

Como medio de moralizar la renta y para aliviar á los habitantes 
del Territorio de Casanare. que consumen sal á muy alto precio, se 
celebró con nl seilor Francisco de P. Espejo el contrato de 11 de N o- • 
viembt·e para darle en arrendamiento las vertientes sala<.las denomina
das'' Salinas del Pauto." Dich.o do<'umento se halla publicado entre los 
quo so acompañan á esta 1\lemoria. 

Era costumbre dar órdcn al Administrador de las salinas de Ca
maraly Upin para que entregara al señor EmiJiano Rostrepo las canti
dades rle sal que necesitara, y cuyo valor se cubría en la Tesorería ge
neral por los giros que el Administrador de las salinas hacia á cargo del 
señor Restrepo. 

Esta medida no tiene inconveniente, y ántes consulta la mayor 
seguridad de los fondos públicos, que no seria tánta si hubiesen de tras
portarse desde San 1\'lartin á esta ciudad. Por estas razones, y á peti
cion del señot· Restrepo, se determinó continuar la práctica estable
cida, pero dándole la solemnidad de un contrato perfecto. 

Una de las varias dificultades que se presentan en la administra
don del ramo do salinas, es el encarecimiento at·tificial de un artículo 
de primera necesidad, y que el Gobierno tiene monopolizado. Para des-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



ú2 :UE~fORTA DEL SECRETARIO 

ll'uir las pcmici08as consecuencias uc las operaciones que cncar<•ccn el 
artículo, r.on pcrjuiciu do los consumidores, lu cual tiene lugar en los 
puntos distantes de ·Jos centros de produccion, la ley facultó a l Poder 
J~jccutivo para cstahlccet· oficinas de expendio en donde lo estimara 

conveniente. 
Durante varios años se ha mantenido un almacen en el Departa

mento do Tundama del E~tado de Doyacá, y sal\'o algunas dificultades 
que se han presentado últimamente por el modo de ejecutar las opera
ciones para obtener la provh.iion dl'l artículo de la salina de Cipa
quirá en el almaccn de Santa H.osa, dificultades que se han arreglado 
administratiramente aprobando las determinaciones clcl Administrador 
principal de la salina de Cipaquir·á, de cptien depende el Almaceni~ta do 
~anta Rosa~ y pasando copia al Procuraclor general de la Nacion de 
los documentos que dieron origen á aquellas rcsolucione.~, el nlmncen 
establecido en Boyacá ha prestado un sen·icio ilpportantc. 

Por decreto número 51:1 de 18iH (~} de N ovicmhrc ), el Poder 
Ejecutivo ordenó el estnhlecimiento de otro almncen pnra el expendio 
u e sal en la ciudntl ele V él<'z, oficina que muy pronto estará organizada. 

Al practicnr la visita en la ~nlinn de Cipnquirá pude obscnar CJUC 

no ¡;:e Ilcn1ha cuenta do Alrnnccn, C:-i!O es, de las cantidades de sal que 
el Einhorador cutn•gaba al Almacenista. La ley ordena llevar esta 
r.ut'nta, y es, por otra pnrt<1, iraportantc para fijar la responsabilidad 
dl'l Almacenista, y para que el Gobierno, en un momcmo dado, pueda 
conocer los rccurf;O'l con que cuenta. 

Entónccs se me manife:-;tó por el Elaborador oficial, que babia di
ficultades prácticas para hacer la entrega de sal al Almacenista con 
fijacion del pc¡;:o, provenientes de cit'cunstaucins locaiC'~'>· Encnrgu(l al 
Administrador principal el cstuuio de este punto, y sobre el informe 
que l'imlic), d Poder Ejecutivo expidió el decreto nÚm{!ro •t.)J de 1879 
( Ul de Octubre), por el cual se creó en el Re~guardo un Cabo pcsndor 
y se le ch•stinó, como auxiliar del .Almacenista, á recibir del Elaborador 
oficial ó de los contratistas de claboracion las sales que emregucn para 
dnr á la \'Cnta, previo cxámcn de sn calidad, p~so y dt·mas condiciones 
quo dobnn tener conforme á las di:-;posicioncs y contratos \'jgentes; 
á llevar nna cuenta detallada <.le las sales que reciba, y á otros objetos 
relacionado~ con el régimen económico del almaccn. 

Por fi1lta de IJ(LSculas no st: habia podido poucr en ejecucion este 
decreto; pero habiéndose obviado estas dificultades, deberá ponerse 
en <'jccncion desde mañana. 

Tales son las principales disposiciones administrnti\'as que se han 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DE IL\CIE.."'DA Y FOKE~"TO. 53 . . ........ -- .......... . -- --- . '""' ..... -- ··- ~ ····~ 

dictado en el presente año en el ramo de salinas, y que he reunido 
aquí para que podais formar una idea general de este departamento 
de las rentas nacionales. 

··-·· 
SECCION 4.•-Amonedacion. 

l. 

CASAS DE MONEDA. 

Los productos de esta renta se descomponen así: 
Casa de .1\loneda en Bogotá .........•...... S 11,667-419 

Id. de id. en Popayan.. . . . . . • . . . . . . . . 3¡298-190 

A este resultado deberá agregarse, luégo que se haga la liquidacion 
con el Gobierno de Antioquia y el respectivo reconocimiento en favor 
del Tesoro, la mitad de las utilidades de la Casa de 1\Ioneda de ~Ie
dellin, las cuales, segun los datos que se me han suministrado, ascen
dieron á$ 1~557-037!, de suerte que la parte que afectará las rentas 
nacionales será de $ 778-518!. Este derecho se d~rit"a del contrato 
celebrado con aquel Gobierno para la adminbtracion de la Casa de 
MedeJlin. 

El producto bruto de la Casa de 1\lonP.da de 1\lede-
llin fué de .................•.................... $ 10,258-875 

Y el de los gastos ........... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,701-837! 

Utilidad repartible con el Gobierno nacionaL-.... $ 1,557-037! 

La Casa de 1\loneda de Bogotá ocasionó un déficit de $ 5,625-44.2; 
y la de Popayan, uno de $ 2"2-810, segun se ve en el siguiente cálculo: 

Gastos de la Casa de Bogotá ....... $ 17,29"2--861 
Productos de la id. id. id. . . . . . . . . 11,667-419 

Déficit ..............•... $ 

Gastos de la Casa de Popayan ..... $ 

5,625-442 $ 5,~15-442 

3,321 •.. 
Productos id. id ........ . 3,298-190 

Déficit •..•..•...••. $ ~-SI O 

Pérdida en las Casas de 1\loneda de Bogotá y Po-
pa}·nn .... ... . .............••..................... -S 5,64S-252 
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Entre Jos productos do In Casa do l,opnynn figuran, en la casilla 
~de Ingresos Varios,$ :1,2:)7-826, que no sé de dónde proceden, puos 
el cuadro quo he tenido ú la ,·ista, no contiene notas cx¡)licath·as. 

n. 

AOU~.tl.CION. 

En el curso del último m1o fiscal no so introdujo oro on ninguna 
cnnthlad á las Casas de l\luncda. 

La plata introducida lo fué rlc la manera siguiente: 

Pao lntrodncldo.. Peso :redaetdo.. 

De minn.." .. . ... ks. 4,973-3':0 k:.~. :3 jiS-'823 gs. 378 mgs. 
D 11 · b ... ,,o,·)~ .~.Gn 7:,··~. '9.->(.) l'J!.I. e a 13Jas y en arras.. >--":A .., , ~.ru- \ArA 

1\loncda para rcacufi~r. 1,516--501 1,532-7~5 G:tl 

Total de introduccionr.s. 1:1.52:?-:l!!O kE. 14 90S-55S 683 lll!!S • ...... 

~tas introtlucciones.. á rnzon de $ 40 por cada kilogramo del 
pe5:o reducido á 0.8:15, representa un valor do ~ 5fl{),~12-377. 

Las iutrodncciones en las distintas Casas de l\loneda, so efectua
ron del moJo si!!uicnte : .... 

En Bngotú. ks. 
En Popnyan ..... 
En l\iodellin .. 

rew iatrodueido. 

8,Hl3-029 
41- 173 

5~288-):JS 

P{\$0 ~aeid<>. YaJor. 

ks. 8.954-·)0:l-013 $ 3.)S 180-120 
39--476-008 J,ji9-072 

5.9Vi-5i9-G62 236.~~185 , 

Totales .•... Ia,522-:HO 

Por cuenta de las anteriores introducciones se despacharon en el 
último año fiscal S 406,701-077, en las siguientes e.spccics: 

C4D de BogotA. CuA .te Popayau. {'.au de Madellia. 

En medios pesos. . .$ 153,577~ e 1.579-072 S 189,7~ 
En piezas de á diez 

centaYos . . . . . . . . . . . 42,941-980 . ....... . ......... 
En piezas de á eme o 

centavos.. . . . . . . . . . . S,S59-600 . . . . . . . . . ......... 
En piezas de {i dos y 

medio centavos. . . . . . . 10042-875 . ....... . ......... 
Especie::: emitidas ... $ 215,122..:()05 $ 1.579-072 $ 189,700-000 
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Los resultados que preceden dan á conocer In cantidad do mo
neda emitida en cada uno de los tres establecimientos croados por la 
ley para amonedar. De ellos apareco quo en el afio fiscal de 1878 á 
1879 la Casa de Bogotá emitió $ 65,220-180 más que en el afio ante
rior; que la de Popayan emitió S 56,494-328, ménos; y que la de 
.1\Icdellin emitió $ 29,682, ménos. 

Igualmente aparece que las especies emitidas en las Casas do 
.1\loneda guardan esta proporeion : 

1\ledios pesos ............•............... e 3 .14,856-622 
Piezas de á diez centaYos.... . . . . . . . . . . .. . . . 42,9Jl-980 
Piezas de á cinco centavos........ . . . •. . . . . 8,859-GOO 
Piezas de á dos y medio centavos.... . . . . . . . . 10,042-875 
El artículo 692 del Código fJSca1 dispone que el Poder Ejecutivo 

determine la proporcion en que se deben emilir ]as monedas, segun 
las necesidades que la circulacion exija, por lo que respecta á las 
tallas. A juzgar por o1 premio r¡uc ordinari<Unente tienen en el comer· 
cio las monedas de talla mayor, debe deducirse que éstas son las más 
apetecidas; y de acuerdo con esta deduccion, el Poder Ejccutiro ha 
ordenado que se amoneden piezas de á 50 centa\·os generalmente, 
por ser ésta la ~noncda de mayor talla que puede hacer emitir segun 
la ley, miéntras no esté establecida Ja Oficina de apartado. Para ha
ber ordenado la cmision de piezas de á diez centavos, precedieron las 
inJicaciones repetidas de los banqueros, que son las personas que 
pueden juzgar con mayor acierto <!e las necesidades en la circula
don de dinero . 

.1\Iuy dü1cil es, por falta do datos estadísticos, estimar la proporcion 
en que se deban hacer emisiones de la moneda fraccionaria, pues :,ir
viendo ésta para intervenir en las operaciones comerciales de muy 
pequefia significa don, no hay regla fija qué poder seguir; y así el 
Podm· Ejecutivo se limitó en el último año fiscal á ordenar la cmision 
de algo más do $ 18,000 en medios y cuartillos, con lo cual creyó 
mantenerse dentro de los límites de Ja prudencia. 

III. 

REA.O"CÑACIO ........ 

Las operaciones tljecutadas en la Cusa uc .l\loncda <le Do"otá o 
para reacuñar la moneda antigua tic 0,666 y la lisa ó dc~gastada de 
0,900, han sido las &iguicntcs : 
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Remesas do la Tesorería general de la Union para 
rcacuilar ............. . . · ..... . ................... ' 53,l:W · · · 

Cantidad omitida, procedente de la rcacuñacion. . . • 42,215-508 

Pérdida en la rcacuñacion ...................... i 10,918-492 

Estos cálculos reposan sobre lo quo debian producir las emisio
nes, segun el peso reducido á la ley de 0,835 ; poro como parto del 
metal procedente do la moneda remitida para reacuñar se amonedó en 
piezas fraccionarias de 0,666, el verdadero producto on especie fué 
mayor realmente que Jo¡:¡ $ 42,215-508. El excedente figura en los 
aprovechamientos de la Casa, bajo la dcnominaeion "Utilidad en In 
nmon<'dacion de plata de 0,666," segun se ,.e en c1 cuadro do produc
tos y gastos que so halla publicado con los documentos do l\lonedas. 
Dicha utilidad fué do $ 3,376-413. 

El Poder Ejecutivo no se babia apercibido do que en la Casa do 
1\ledellin se estuviesen admitiendo para la reacuñacion las monedas 
do 0,900; cosa quo parece deducirse del cuadro general de introduc
cion &c., en donde aparece que los kilogramos 314-376 introducidos 
para reacuñar, reducidos á la ley de 0,8.15, se convirtieron en kilogra
mos 336-609-641; lo cual quiere decir que la moneda mandada á la 
reacuñacion era do ley superior á la de 0,835. 

Esta obsen·acion me indujo á sospechar que en dicha Casa de Mo
neda se hubiese estado ejecutando una operacion indebida y que defrauda 
al Tesoro público, á sabor : con,·crLir los pesos fuertes cm moneda de 
0,835. La sospecha me condujo á examinar los datos parciales del pro
sento año y de los anteriores, y oo estos documentos he encontrado 
que la mayor parte de lat; introducciones habian sido hecbas en 
pesos fuertes. 

El rresoro público ha sido defi·audado en 7.78 por 100 én las 
introducciones que se han hecho en esta forma en la Casa de 1\le
dellin. 

He ordenado que se pidan los informes oficiales respectivos, y c;n 
oportunidad, con lo que de ellos aparezca y con los datos que existen 
en la Secretaría, se dará cuenta al Procurador general para que ges
tione lo que fuere legal. 

Entre tanto elche scn·ir est'J conocimiento al Congreso para que 
reviso la ley a}lrobatoria de los contratos de administracion de la Casa 
de 1\loneda do 1\lcdcllin ; y para <Juc, ahora c¡ue están para terminar : 
por cauucitlatl, y :si es que se uc:ica renovarlos, se fijen las reglas 
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para poner á la N acion á cubierto conu·a operaciones antioconómicas 
y ruinosas. 

IV. 

DISPOSICIONES AD:M1NISTRATIVAS. 

La máquina de vapor que el Gobierno había comprado al señor 
Octavio Sayer, con destino á la Casa de .1\'Ioneda de Bogotá, estaba 
sin uso y ocupando unas piezas de la casa del vendedor, quien 
solicitó del Gobierno dispusiera de la máquina, por tener necesidad 
do las piezas en que ella se encontraba; y el Gobierno contrató Ia 
trasiacion de Ia máquina á la Casa de 1\loncda, en donde hoy se en
cuentra. 

Como el señor Sayer no estaba comprometido, segun el contt-ato, 
á tener en depósito la máquina sino hasta el dia 15 de 1\layo de 1878, 
y la traslacion se efectuó el día 20 do Septiembre del presente año, fué 
menester celebrar un contrato especial para¡ oder pagar al señor Sayer 
el arrendamiento del local en que estuvo la máquina despues del tiempo 
fijado en el contrato de compraventa de ella. El arrendamiento se con
trató á veinte pesos por mes, con lo que, durante los 16 meses á que él 
se refiere, se le deberán reconocer ~ :t20. 

Una vez transportada la máquina á la Casa de .lUoneda, y ha
biendo precedido la propuesta del señor Tomás J. Agnew para 
montarla y aplicar1a á los trabajos de la Casa, el Poder Ejecutivo de
terminó celebrar con el peticionario un contrato que sirviese de ua.se 
on )a liciracion pública que se verificó despues en la forma legal. 

El contrato se halla entre los documentos de l\Ionedas. 
Los trabajos de la Casa <fe .l\loneda de Bogotá estaban casi sus

pendidos por falta de introduccion de metales, y esto tenia lugar á la 
sazon que las operaciones comerciales se resentian de la carencia de 
medio circulante, lo cual preparaba una crísis monetaria, que ora pre
ciso conjurar, pues ella habría sido una calamidad para la República, 
tanto más siniestra cuanto tendía á verificarse en los momentos en 
que comenzaba la. convalecencia del país, despues de los estragos 
ocasionados por la guerrn civil de 1876 á 1877. 

En el co.rso ordinario de Jos acontecimientos, los problemas eco
nómicos tienen su natural solucion en las combinaciones libres del 
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comercio, y entónccs In accion oficial es innecesaria; pero en las si
tuaciones angustiadas, cuando ellas han sido creadas por causas 8ocia
les, la iniciativa del Gobierno para ahuyentar la calamidad quo se ve 
venir, es indispensable por cuanto es la más eficaz. 

Para dar actividad á la Casa de Moneda y para contribuir á alejar 
Ja crísis monetaria, el Podor Ejecutivo tomó en considcracion la pro
puesta que hizo el señor Rafael Rocha Gutierrez para introducir plata 
fina á la ley de 0.998, propucs.ta que, discutida que fué, quedó formu
lada en el contrato de 20 de Febrero último, que se publicó en el 
número 4,363 del Diario Oficial, correspondiente al 1.0 do Marzo, 
para que sirviese de base en la licitacion quo debía tener lugar quince 
dias despucs. 

El contrato se adjudicó definitivamente al señor Rafael Rocha 
Gutierrez, en los términos en que aparece publicado en el número 
4,395 del Diario Oficial, correspondiente al 19 de Abl'il. Por rcsolu
cion de 24 de Marzo se adjudicó provisionahnonte á Rocha Gutierrez, 
por 90 dias, el contrato que sirvió de hose en la licitacion. 

Estos actos tuvieron lugar durante las sesiones del Congreso y so 
publicaron en el Diario Oficial. Auténticos se mandarán á la Cá
mara de Representantes en sus próximas sesiones para que el Con
greso ejerza la atribucion constitucional, y se publican entre los do
cumentos de esta 1\Iemoria. 

La ejecucion de oste contrato hizo necesario que so aclarasen las 
estipulaciones del artículo 4.o, lo cual c.;c hizo pot· rcsolucion do 27 de 
Septiembre. El señor Rocha ha notificado al Poder Ejecuth·o que lle
vará el asunto á la decision del Pocler Judicial, y por este Despacho 
se ha hecho la correspondiente advertencia al Procurador jcncraJ de 
la Union para que atienda á la defensa de los intereses nacionales. 

La Comision de lUoncdas en su sesion del 29 de Agosto fijó para 
el año fiscal las mermas que dcbian abonarse al Fundidor i al Fiel de 
monedas, en la forma siguiente: 

En la oficina de fundicion hasta 100 gramos por cada lOO kilo
gramos de oro que haya entregado de cra:atla o de cizalla. y 
hasta 700 gramos por cada 100 kilogramos de plata que haya entre
gado de crazalla ó de cizalla. 

En la oficina del Fiel hasta 20 gramos por cada 100 kilogramos 
de oro amonedado 6 en cizalla, que haya entregado ; hasta 250 gramos 
por cada 100 kilogramos de plata amonedada ó en cizalla, á la ley de 
0,835 ; y hasta 350 pesos por cada 100 lúlogramos de plata am~ne
dada ó en cizalla, :í la ley de 0,666. 
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Estos abonos decretados por la Comision de Monedas lo fueron 
en vista de las observaciones prácticas que se han hecho en las opera
ciones de la Casa. En años anteriores las mermas legales concedidas 
por la Comision do 1\lonedas eran muchísimo mayores; la consagra
don, interes y celo fiscal do los actuales empleados do la Casa en 
estas manipulaciones han hecho di~minuir notablemente aquellas con
cesiones, y economizado así al Tesoro muchos miles de pesos. Es 
digno de hacer notar que miéntras la fundicion ha estado á cargo del 
señor Ignacio Ortega, nunca las mermas han llegado á la má."Xima 
concesion. 

V. 

REFORMAS . .. 
Al ocuparme de esta renta no puedo prescindir de hacer algunas 

indicaciones que me ha sugerido el estudio de la legisJacion que regla
menta este asunto, y que he podido comprobar con el c~ámen diario 
que practico de las operaciones que se ejecutan en la Casa de .Moneda 
de esta ciudad; y las hago con la mira de que ellas susciten una refor
ma, en mi concepto, importante y urgente. 

La acu.ñaciou de las monedas de plata, excepcion hecha de las 
fraccionarias y de las de talla mayor, á la ley de 0,835, segun está de
terminado en el artículo 673 del Código fiscal, no tendría objecion si la 
plata que se beneficia en las casas de moneda perteneciese exclusiva
mente al Gobierno. Y digo que no tendría objecion, porque esta mone
da que es de baja ley, respecto de la de 0,900, tipo hácia el cual tienden 
las aspiraciones del comercio en el mundo chilizaclo, y, por lo tanto, 
norma que buscan los sistemas monetarios, está destinada á circular 
dentro del país como medio intermediario en las transacciones domés
ticas y bajo la garantía y responsabilidad del Gobierno que la emite, 
quien en todo caso es el llamado á saber hasta qué límites contrae aquc
JJa responsabilidad, la cual no debe extenderse más allá <.le los que fijen 
las necesidades del comercio interior. Así está preceptuado en Jos esta
tutos de la Convencion latina. 

La moneda e3 la medida del valor hasta donde es practicable hacer 
dicha me<.lida, y la ley de la moneda es la que le dá fijeza como unidad. 
En el mtmdo ch·ilizado la ley de monedas que sirve <.le unidad ( stan-
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darfl ), es la do 0.900, y las especies metálicas que tienen dicha ley, 
~tán llamadas á circular unh·crsalmentc. 

Es lícito á Jos Gobiernos fijar con alguna reduccion la ley de las 
monedas destinadas parn servir en los cambios domésticoq, opcra
cion en que el Gohiorno que las emito lmco nlgunn ganancia por el 
momento, y por la cual da en cambio su rfisponsabilidad á finor de los 
tenedores de aquélla, en la circnlacion interna. En esto hay una tácita 
convoncion entro el Gobierno y el comcrcifJ doméstico; así es <¡nc fuera 
de la N ncion, las monedas do baja ley no circulan pot· su \'olor nominal. 

De UfJilÍ so dc~uce <JUe si la omision de monedas do IJaja ley es 
Hllporior á las necesidades dol comercio int.Nno, en el oxcmlcntc •]UO 
hagan exportar los comerciantes, suti·irán éstos una pét·dicla vositiva, 
ec¡uival<'llte á. tanto cuanto la haja ley hngn depreciar la rnoncdn en las 
relaciones del comercio cn11 ('1 exterior. 

El artículo 691 del Cúdigo fiscal contiene implícitamente la prohi
bicion do acufim· moneda do plata á la ley de O,!)OU, miéntt·ns no se 
cumpla alguno do los miembros do la disyuncion en él estalJiecida, á 
saber : la acccsion do la República á la Convcncion latina, ó el establo
cimiento do oficinas do apartado en las Casas do .1\loncda do la N a
cion. Esta prohibicion fué ruforznda por lo dispues'o en el artículo 694, 
en el cual se fijó como regla quo las barras do plata introducidas para 
ser amonedadas, dftbian sor reducidas á la ,ley de 0,835 y pagadas en 
proporcion. 

Anto tan clara prohibicion, el Potlcr Ejecutivo no ha podido ordenar 
que se hagan emisiones en las Casas de .lUoncda de especies de plata 
de mayor ley fJUC la de 0,835; puc~ aun•jlte el artículo 69·.1 mcncionaJo, 
fué derogado por la ley 59 de 1R77 ( 1.0 de Junio), quedaba en ,·igor la 
¡u·ohibicion implícita d<!.l artículo 691, por cuanto no se ha podido dar 
cumplimiento á ninguno de los miembro~ ue la uisyuncion que él con
tiene. 

La amonedacion á la ley de o,S:l5, por no ser el Gobierno productor 
()e metales preciosos, tiene que hacerse con la materia primera int•·odu
ci<la por los particulares; y de esta flucrtc el Gohicrno carga con la res
ponsabilidad de la acuiiacion así practicada, sin que obtenga las venta
jas de nctualidau que podia legítimamente derivar tlo la acuñucion do 
moneda fohlc. 

Entre la plata á la ley de 0,000 y la oo 0,835 hay 7,78 por ciento 
*lü diferencia, por la cual está afi,ctatla la responsabilidad del Gobierno. 
F..sta dif{H'oncia •h·beria aprovecharse para d Tesoro, y es á toda.i luces 
injustificable el flllO tal nprovel'hamicnto se concccla á los intl'Oductorcs 
de plata. 
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J•urocc que lus ideas fJUt! hnn herido mi espíritu han sido conside
radas por el Cuerpo lcgit.;lutivo, pues 6C nota en la lcgislacion sobre mo

nctlas, posterior ol Código fiscal, uno tendencia á reformar el error que 
acnbo de CJXplicar. 

Con efecto, In ley (;o do Jt~7·j ( 21 de Junio ), par<'cc reconocer la 

litcultnd de amonedar á In l<'y do U,900, cuando fijó por derecho de amo
noducion d(l plata ii osta l(1y, el uno por ciento. 

HiH1mso dicha lc!y ()UC el Pod<'r Ejecutivo pudiese hacer introdac
donc:o; de hnrras clo plntn de o,9oo, destinando para esto cfcclo el im
porte nnual flt; In rontn CJUO pnga ii Ja Nacion la Compaiiía del Ferro

carril de Punamú ; y ndcnuís, que pudiese contratar en una Casa de 

.1\Ioneda do Frnncia, lnglat<·t-rn ó los Estados Unidos do América la 
1u:uilueion, con el tipo colontbiano, <'11 monedas de plata cle 0,900, del 
importo de la renta dol Ferrocarril do l'anamá, 6 introducir así al país 
dicho vnlor. 

Es patente In roformn que quiso suscitar esta ley; pero fué imper
foctnmcuto hocha, pues reconoció la (hcultad de hacerse amonedar los 
¡mrtieulnrcs tí la ley do 0,83:i, nl fijar en 2 ~ por 100 el derecho de amo

notlacion ii esta loy y ¿ quién, pudiendo ganar 7,78 por ciento con un gas
tu do ~A por 100, •¡uo ~on los resultados de la acufiacion do moneda 
ltJhJ(•, hahria prolcrido dejar do obtener el 7,78 por ciento y pagar nde
miís f.•l 1 por WO, que ~crin el resultado do In acuiiacion á la ley de 0,9001 

Con postürioridad, segun )'8 se ha dicho, la lcJ 59 de 1877 derogó 
(') artieulo (i9!i del Código tisr.al. E ·ta fuf una nueva tentativa do refor- , 

mn; pero r-::cgun creo haberlo explicado, ella no se hn podido conse
guir, no ohstunto ser do cnnícH'r urgente. 

'fnn irrt'gular < ~ lo que hoy t'Xistc, que en nuestras Ca:-:ns de 1\lo
lll'tla ~o nwiti<.:a un fcnómt'llO Vl't·clntlcrnmcntc extravagante. Las Casns 
tlt• .l\Tutt<'da ~on tnllcr('S tic amOll('dncion, y por consiguiente cuanto 

mn)'or !-;<':t su nctividud, tanto mcjot·<'~ deben ser para el Gobierno los 
resultallos do lus opnmdotws en estos cstahlcC'imicntos. Ortlinariaruento 
ucasionnn dl-llcit; poro si los procedimientos de amonNlacion se pcrfcc
dottaS('U, los rcsultnllos dcberian sl'r sntisfitctorio~ industrialmente ha
hla JH!o. 

La.: Ca~ns llo .1\Ioncdn ocasionan gnsto. de administrncion. Si no 
hay tmbujo t'll olla~ durante <'1 afio, el tlclieit será igual ii at]ll<'llos 
ga:-;tu~; y si hay trabajo d t.ll'·licit llcbc tli'-'tninuir <'n proporcion de In 
ncth·itlad de In:.-: opPr:H'ioucs, hnsta climinnrsc, y de nhí en ndclantc dc
h(•J'Íl ohtom'rso r<'nta. l.,cro lntrc no~otros:, con ntu.'stt·n actual lcgi!.lacion 

dt· moneda~ la p<.'rsp~ctint llt~no..: lligubn· para la Nadon scrin no amo-
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ncda~, y contentarse con hacer los gastos de administracion ; pues al fin 
ellos no habrian de aumentarse por sólo el trascurso del tiempo. Amone· 
dando á la ley de 0,835 pierde la Nacion 7.78 por ciento que regala al 
introductor, y como el derecho de amoncdacion que retiene es sólo de 2i 
por 100, puede decirse, para sim¡}lificar la consecuencia, que pierdo 
5,28 por 100 en las operaciones, y además los gastos de adminiaracion. 
Por consiguiente, cuanto mayor sea la acth·idad de las Casas de 1\lonc
da, mayor será el desastre. Creo que hay suficiente razon para llamar 
extraf'ngante este fenómeno. 

Afortunadamente pocas son las personas que se han apercibido 
de que con esta legislacion los particulares pueden hacer notables ga
nancias; pero la afluencia de barras de plata que vendrá á las Casas 
de Moneda cuando se l'lllgarice este conocimiento, sera realmente fatal. 

Aparte de esta ganancia artificial, el tráfico de plata es muy venta
joso, y me sorprende cómo Jos perjuicios para el Tesoro no han sido 
tan notables como pudieron serlo. 

Voy á hacer un sencillo cálculo que exhibirá lo que es dicho tráfico. 

La plaza más importante para el comercio de metales preciosos es 
la ciudad de Lóndrcs. 

l onza inglesa (m:oirtlupois )=28 gramos 3i8 milígramos; luego 
l kilogramo= onzas 3:>, 276. 

El precio de la plata de 0,998 varía como todo objeto de comercio. 
Ila bajado hasta 48 peniques por onza; pero el precio más fijo es de 
51 peniques. 

51 peniques= S o,9Si. 
Así, pues: 

1 kilogramo f'ale 35-276x0,99S=$ 3~17. 
Los recargos son, prescindiendo del premio de las letras: 

e .. 
OJD I:SIOO •••••••• • •• •• ••••••••••••••••••• ,. • 2. 5() flOr } 00 

Gastos d<' pié de factura, que comprenden correta
je, factura~ seguro, flete marítimo, empaque, &..•, &.•, 
hasta ~abanilla. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 2. 75 

Gas tos hasta Bogotá. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 1. 75 

Total de gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 00 por 100 

l kilogramo de plata de 0,998, en Bogotá, vale $ 37-254.. 
Cada penique de alza en Lóndrcs sobre 51 por onza, aumentaria 

el precio en 0:05 por 100. 
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1 kilogramo de plata de 0,998 reducido á ley de 0,835 produce 
1 kilogramo, 195 gramos, 209 miligramos, que á razon de $ 39 por ki
logramo, deducido el derecho de amonedacion, da$ 46-613. 

Producto de un kilogramo do plata de 0,998, amonedado á 
la ley de 0,835 ...•..................•...........•...•. $ 46-613 . 

Costo . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37-254 

Utilidad, 25,12 por 100 ........................... $ 9-359 

Deducido ellO por lOO por premio de letras, que tiene que ser situa
cion transitoria de nuestro comercio, pues de lo contrario seria síntoma 
de evidente catástrofe, queda todavía una respetable utilidad que se 
aumentará con la baja del precio de las letras al restablecerse el equili
brio del comercio de exportacion con el de importacion 

Segun aparece del cálculo precedente, en el cual he hecho intervenir 
datos fidedignos que debo á la bondad de un respetable amigo mio, del 
comercio de esta ciudad, la acuñacion de moneda de plata á la Jey de 
0,835 produce una utilidad de 25,12 por 100. Si de ella se deduce 7,78 
por 100, que es la diferencia entre la moneda de 0,835 y la de 0,900, 
subsiste todavía una ganancia de 17,34 por 100, la cual, en las condi
siones ordinarias del comercio, po1· lo que respecta al precio de las 
letras, tiene halagos en un tráfico sujeto á menor número de oscilacio
nes que el de cualesquiera otras mercaderías. 

Soy de concepto, pues, que so reforme el artículo 673 del Código 
fiscal en el sentido de que los pesos fuertes de plata y los medios pesos 
sean acuñados á la l~y do 0,900; que la moneda menuda lo sea á Ja de 
0,835, por cuenta del Gobierno; y que la moneda fraccionaria lo sea á 
la de 0,800, tambien por cncnta. del Gobierno. 

Para que no haya falta de introducciones de plata en las Casas do 
1\loneda, podría preceptuarso al Gobierno el deber de introducir anual
mente hasta 6,000 kilogramos de plata :fina, que se comprarian con los 
fondos procedentes de la renta del Ferrocarril de Panamá. 

Ni obsta para adoptar esta reforma la circunstancia de que no haya 
en el país oficinas de apartado, pues es seguro que los productores de 
plata aurífera la exportarán para hacerla refinar en el extranjero, como 
lo hacen hoy ; y en el caso de que no ejecutaren tal opcracion, serian 
menores los perjuicios do amonedar plata aurífera, que los que s~ origi
nan con el sistema act.ual. 

El alza de ley en la moneda fraccionaria tiene por objeto hacer 
menor el desgasto de ella y ménos frecuente la operacion de reacuñar. 
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Juzgo igualmente urgente que la República so resuelva á retirar 
inmediatamente de la circulacion la moneda colombiana y granadina 

·de 0,666, la cual podria ser reacuñada en menuda do 0,835. Calculan
do con alguna exagcracion en $ 800,000 la moneda do baja ley que está 
en circulacion, y en 20 por 100 la merU\a ocasionada por la reacuña
cion, la pérdida inmediata seria de S 160,000,gasto que no es superior 
á los recursos del país, y en cambio del cual serian inmensos los 
beneficios que obtondria el comercio. 

SECCION 5 ."-Minas. 

N :ula extraordinario ha ocurrido en la adrninistracion de esto 
ramo de la Hacienda pública. Continúan arrcndad!LS las minas ele Su
pía y l\1armato, y los pagos de las cantidades á que quedó constituido 
el señor Percy Brandon por el contrato de rcscision del arrendamiento 
de las minas de Santa Ana y la lUanta se siguen haciend(). 

Por noticia privada se tuvo conocimiento do que las de Gacha1á 
que pertenecen al Gobierno, eran ohjeto de diligencias judiciales con las 
que álguicn atentaba. contra aquella propiedad, é inmediatamente se 
puso el hecho en conocimiento del Procurador general con el fin do que 
ejercitara las acciones conducentm; en defensa de la N acion; y se exci
tó al Gobierno de Cundinnmarca á que coadyuvara en el mismo sentido. 

Justo es reconocer quo el Gobierno del Estado procedió con acti
vidad en el asunto, el cual parece ffUC so halla en la Corte Suprema 
federal, segun se deduce de uno do los documentos que acompañan á 
este e~crito. El scfior Procua·ador, por su parte, parece que tambicn ha 
obrado con la debida diligc·ncia en el particular. 

La~ tn3ncionadas minas y terrenos y bosques adyacentes, serán 
sacados á nuevo remato de arrendamiento, pues en los netos ele la misma 
naturaleza á que se invitó por la Tesorería general, no hubo postura 
alguna. 

Relativamente á las minas de Santa Ana y La 1\lnntn, el señor 
Powles, antiguo director de ellas, manifestó su deseo do que se lo 
arrenda~en; pero un contrato de tánta importancia como &;O no podía 
hacerse sin volver á pro\'ocar la competencia en el público, y las cir
cunstancias en que se encontraba el país no parecieron al Gobierno 
las mús aparentes ni eiccto. 
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Enlrc los documentos adjuntos á esta .Memoria se halla la nota 
que st"' llirigió al señor Ernestó Dichman, l\Iinistro Residente de los 
Estados Unidos de América en esta capital, rclntimmcnte á las bnses 
que <'1 Gobierno de f1ulombia fija como esenciales para un contrato 
de explotacion de las ruinas de Santa Ana y La l\lru1ta; las cuales 
bases solicitó dicho scüor para transmitirlas á una persona do San Fran
cisco oc Cnlliornin que tlcscnbn conocerlas. 

Los terrenos, edificios y objetos muebles que cxistian on las mi
nas de que -,engo hablanuo, fueron puestos á disposicion ue Ja Secre
taria del Tesoro y CréJito nacional para que los administrase como 
los tlemas bienes nacioua.les., dcsdc que se rescindió el respectivo con
trato de arrendamiento, como otras Yccc.s se ha informado. 

SEOOION 6 .•-Tierras baldio.s. 

En el curso del afio económico se hicieron adjudicaciones en 
cambio de títulos de concesion por 23,558 hectaras, 1,229 metros 
cuadtados, así : 

En Antioquia. . 

'' B 1' o 1var. • • . 
" Cauca . . 
" Cundinamarca • 
" Santander. • . . . . . . ' 
"Tli o ma. . . . . . . 
" Tcnitorio de Cnsannrc 

Total de adjudicaciones 

hts. 1,360-0296 
3,175~62 

200 . .. .. 
180-0800 

3,149-8065 
600 . . ... 

1,.1,892-5206 _, ___ _ 
23,558-12~9 

Por resolucion de 18 de Octubre> publicada en d número 4,549 
del Diario Oficial, se cntiticron títulos de concesion de tierras baltlías 
á fo.v-or del señor Francisco J. Cisnéros por 200,000 heclaras, de acuer
do con el artículo 34 del contrato do concesion para la construccion 
del Ferrocarril del Cauca. 

En la llemoria <lo esto Despacho del año de 1874, documento 
elaborado por mi ilustrauo predecesor, señor AquHco Parra (página 
59), se hizo el rosúmen de las adjudicaciones de baldíos desde el año 
de 1827 hnstn 31 de Diciembre de 1873. Este dato se complementa. 
con los que condenen las .1\Iumorins posteriores, así : . 

!) 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



66 ldEMOBL>\ DEL SECRETARIO 

...., "" -en ~--.- -.u u.- • •= •••• u • ~---.-:.:wwat-....uu ._ • 

Adjudicaciones desde 1827 hasta 1.0 de Enero 
de 1874 ...... ............................... hs. 

Adjudicaciones en el afio ch·il de 1874 (1\lc
moria de 1875, página 26) ..........•......••. 

Adjudicaciones en 18757 hasta 31 de Agosto 
(1\lemoria de 1876, página 218 de los documentos). 

Adjudicaciones desde 1.0 de Septiembre de 
1875 á 31 de Agosto de 1876 (1\Iemoria de 1877, 
página 67) . ........... .......... . . ......... . 

Adjudicaciones en el afio fiscal de 1876 ú 
1877 (l\lemoria de 1878, página 51 do los docu-
m en tos) .. ................................. . 

Adjudicaciones on el año fiscal do 1877 á 
1878 (1\lemoria de 1879, piigina 60) ........... . 

Adjudicaciones en el año de 1878 á 1879 .. . 

Rectaras. 

838,468-95371 

3i, 137-4545 

27,711-7911 

67,047-3374 

76,336-1538 
23,558-1229 -1.108,854-48821-

Tan considerable número de hectaras adjudicadas, parece dar la 
medida del incremento de nuestra industria agrícola. Pero es la ver
dad que muchas do estas adjudicaciones, si no la mayor parte, no 
significan realmente la aplicacion do tierras incultas á la obra de la 
produccion, pues los adjudicatarios han adquirido la propiedad de 
dichos terrenos para explotar, sin competencia, los productos do los 
bosques que contienen, sin esforzarse en hacer las tierras aptas para el 
cultivo. 

La apropiacion do las tierras incultas, en los términos en que hoy 
so hace, sin que ella envuelva la obligncion do cultivarlas, no obstante 
la inmensa extension do baldíos que contiene In Re¡)ública, es un des
pilfarro de una riqueza muy considerable, y al propio tiempo un gérmen 
de dificultades para el desarrollo de la agricultura y para el cstahlcci
miento de las obras de fomento que, tarde ó temprano, deberán llevarso 
á cabo. 

La legislaeion que reglamenta la venta de las tierras baldías es 
bastante difusa: prueba de ello son las constantes correcciones que hay 
que ordenar en los expedientes que se levantan para optar derecho á 
tierras baldías, lo cual hace dispendioso el procedimiento, y en cierto 
modo dificirpara los individuos de escasos recursos, que son los verda
deramente llamados á colonizar dichas tierras. 

En la Memoria de esto Despacho, presentada nl Congreso de 
1877, se hicieron muy juiciosas apreciaciones al tratar extensamente 
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del negociado de tierras balrlías, y mi honorable predecesor, señor Ja
nuario Salgar, incluyó en dicha 1\lomoria un proyecto de ley que con
sidero que puede sen·ir de base de discusion para legislar sobre este 
asunto. 

Es necesario que el Congreso se aperciba de que aún no está 
perfecta la ]egislacion sobre este ramo de la Hacienda pública, y que es 
menester ahuyentar las dificultades sociales que en lo futuro pueden pre
sentarse con carnctéres tal Ycz demasiado graves por falta de prcvision 
en las leyes. Hoy que nuestra poblacion es esc;asa, la enajenacion de 
baldíos no presenta sérias dificultades, y por eso la hacemos irreflexi
\'amente y con una liberalidad inconsiderada; pero en los años veni
deros, cuando la poblacion crezca y se haga escasa la tierra, entónces 
se harán palpables muchas dificultades que hoy no se alcar1zan á no
tar, y de las cuales serémos responsables por nuestro actual descuido. 

En virtud de estas consideraciones, seria de desearse que el Con
greso de 1880 tomase en consideracion el proyecto de ley de que he 
hecho mencion. El contiene restricciones muy saludables, ora para 
dar estímulo en el presente á la colonizacion de las tierras incultas, 
ora para evitar los conflictos que puedan presentarse en los tiempos 
futuros, procedentes del modo como hoy se enajenan las tierras baldías. 
Justo es hacer productiva esta riqueza de la naturaleza para las ren
tas nacionales, y más justo es todavía precavernos del error de dejar 
enfeudado el desierto á las generaciones del pon·enir. 

Los señores Castellános y Corral, como agentes de algunos ciu
dadanos franceses, solicitaron del Poder Ejecutivo la celebracion de 
un contrato, con calidad de traspaso, para comprar á plazo, de tres
cientas á quinientas mil bectaras de tierras baldías, en terreno conti
nuo desde el rio :Magdalena hasta el valle de 1\luzo, y desde la des
embocadura del Rio Negro á ]a del Carare. De este asunto se dará 
oportunamente cuenta al Congreso. 

Parece que dicho contrato no pasará de proyecto, porque con
tiene condiciones que la República no deberá en ningun caso aceptar. 
Los empresarios optan por el fuero de extranjerismo y no quieren 
someterse á las decisiones del Poder judicial en casos contenciosos. 
Estas dos condiciones son suficientes para juzgar desfavorablemente 
del proyecto de contrato, que por otra parte, tiene estipulaciones mé-
nos importantes que dificultan su celebracion. ....... 

Para terminar este capítulo debo mencionar el decreto número 
391 de 1879 (29 de Agosto), reformatorio del de 13 de Noviembre de 
1874, número 518. Con este decreto se corrigió una disposidon que 
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ronn'nin C'l d<' l~i4: )' n 'irlud de la cu:llll:lrccia reconocerse contra 
ls lo.'. d dllrochn rlt• :uljutlicncion á nu~' os poblndo~ l)()r d s61o 
h, rlm de mnnifi .. mr :'inimo ele cultirnr ticrrns bnldíns. l~h' decreto 
fu\ moti\ ndo 1 or un C:l~ n.:¡}(~r.inl QUC \ ino :\ mi l> ~pncho y (jllt' di6 
.. con r d crn: r del tl crcto r<'formndo. 

]-

. hstn cmprcsn nncionnl no dio n t•l último níitJ fiscnllo ... rc ... tdtndl 
que '-'I':U\ d0 (lc ... l'nr~~-- ni pre tú nl Nmwrcio r-l ~~.:~·,ido ,¡<' mm. mn
nom &<ttisJ:tctorin: por cirl"th,mndn ... fiicilt.:~ do t' plicnr. l>csdi• lut•ITO., 

la linen. qur no fia{ proh:1blrmcnt "' n:.truitln <'t n ln :soli lcr. ncr.t'~'lrin 
se cncomrnhn d tc>riorml.t, y hub qu hn,~ r 'n :-n rf'pnracion gnstn ... 
~"\trnor linnrios y con~iaernhlcs. 1, r oarn p:wco. hnbit~nd ... trn .... lndado 
l' pC'ntinnmcntc In ~nlu.mn :'i Bnt rnuquilln sin f¡uc lmbio~n n Nito 

puC'rtu lol"nl :-ufici<'llh' pat\\ 'l"JlÓ! ir o ) f'lt'conocimimlto de tn~ mPrcn
dcrín~. <') trnn:·'P' 1 re tll' t•·4n · por ol fprrncnrril n, llOtlin hact'rso r.on Ja 
rapid z quo ~i i 1 el com('rd • p rqu • na hnhit•mio c.'n dontl" (ie ... C'nr
~nr lo .. '< dÍ'ct _, t•-.tos (lt't·mn.ncdnn en 1 .. :tiT\lS hnl'ltn qno ~ lH din 
l'fer.tu.w l'l rfléonori mil'Hl . 

~)toC'ndo en llnrrnnqnilln r-1 n\mac<'n ciP hir.rro que H•rrin dl' 
d\'p&ito (ll\ ~ tlgnr. )' con-.cruialo' en nqu Ita f•in hhl otr( s crlificios p:~m 
d ... nido cic ht Adunnn. todo l .. ro C'Oll lo!' :G.-mdo:. r por lo..' Pmph"ntlo;; 
d<'l 1• <'rro~nrril. In cmt r ~a prcc::tu ho) d sor\ icio dn mm m:mcra bn::;
tnmc snrisf.~ctl1rio, )' 111 mctr. bncno-.: r·c.m<limi<'ntu~ C'~1•ccinhm•n1e ::;.i :-e 
ll)grn prohmgnr In lincn lm!'tn Puerco Helillo. en In lmhm dt' :-:nhnnilln. 

E~t:l pnllongncion ofa· t'cr.t. ~rcmdt ... ' ' ntnjn~ ni li':Hlr.o y s~. r:'i al 
mi~mo ticmpl ihvornbh iÍ In r •ntn d~ ndunnn.::;. Tcrminndn In hnf!n 
ll;rrN\ rn ln misma hahín. frente nl fimdc.,nclcro d lo lmqur~ de nho 
bordn c,m un nm~ll<' ~ouvrni<'mc :1 dondo r-.. to~ ¡m 'tlnn nrrimar con 
l1H~ili.lntl, In rnrg:1 y <k.!'cnrgn ~e C'¡ecmnr:í con pront¡tu ~ · 1:t 'ih>ilnnda 
rlC' b .. \dnnnn ~f'r:Í m:'i~ f'ft thn; 1 rir"go de lns mc,~cndt'rÍa~ menor; 
:-u trn lncion u Bnrrnnqnilln mft¡; ncth'n · y In mlmini:-trnoion •le Jn 
f'mpr"~n, ma~ cc.\mocl.t con In climinndnn dd C'r\ id > d r~molcntlorr-s 

y hnn~"'S. p:11·n d trnu~porl<' dn Jo::¡ <'fl•cto cntr<' tn lmhin ) In C':otncion 
:--i'lignr • ~en¡,...¡,> que no ::o'' hn\'r ni put'dc hth t"'I"SO oporuuuunc ntc, 
¡ orqur· c¡;h> f'Xi~il'in mm orgnnhmcion qnn Jhl th'jara nnttn qué dc~<'ar, 

la qm' no "~ í:\cil obllncr <'n ,,,.te pní::-, ::-in gn:-hlS tk muchí..imn cunsi
derncion. 
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Tan necesar ia es la prolongacion del fcnocarríl, que sin e11a se 
corre el riesgo de no prestar el sm·vicio absolu tamente el din, muy 
probable, en que ninguno do Jos remolcadores pueda funcionar, lo que, 
pm· no haber en Sulgnr ni los operados, ni los medios necesarios para 
su pronta rcparacion 6 reemplazo, ni siquiera. para conservarlos cons-
1antemonto en regular estado de servicio; ocasionaría el tr·astorno 
completo de aquella empresa, con gran perjuicio del comercio y do los 
intereses fiscales. 

Como para la prolongacion do la línea hasta Puerto Belillo no 
habrá necesidau do aumentm· el material rodantc, pues ol que hoy 
existo es suficiente para el tráfico; y como, pot· otra parto, hay en 
Darrnnquilla, en poder del Administrador lle Ilncicnda nacional, una 
cantidad eonsi<lcmble do ridPs do los c¡uo pcrtonodan á la extinguida 
compniiía del Fnrrocat·rll tlol N orto, (JllO podrán utilizarse en dicha 
prolongacion, los gastos de ésta so limitarán al arreglo del locho do la 
1•ia con los uurmientcs respectivos, á la colocaclon do los rieles y á la 
construccion del muelle. 

Por las Docas de Crniza 110 t>ntran sino barcos do capacidad Ii
mitatln, en rclacion con su calado. Los grandes vapores transatlánticos, 
que son los quo hacen casi totlo el trático entre los principales puerto~ 
del extranjero y esto país, arriman todos á Sabanilla; y como esto trá
fico se aumenta consto.ntomento, segun lo demoosti·a la estadística do 
nuestras aduanas, no hay motivos para temer que fueran pordidos los 
gastos que se hicieran para dar al Ferrocarril de Bolívar la cxtcnsion que 
dobo tener, y que debería habérscle dado desdo un principio, segun el 
tenor del J'('spectivo contrato. Esfn empresa es, pot su situacion, do 
caró.ctor pormanonto, y está destinada, por ol <'Urso natural do las 
cosas, á prosperar. 1\loroco, por tanto, la mayor atcncion do parto del 
Gobierno. 

Por estas consideraciones fné por las que el Poder Ejecutivo 
autorizó al Administrador do la Aduana do Dat-ranquilln para celebrar 
un contrato pam hacer la oxplorncion ciontifica do la línea do prolon
gncion del Ferrocarril de Bolívar, desdo la cst.acion ~algar hasta Puerto 
Rclillo, y para levantar el plano e~pocial ele la pnl't.e de la bahía on 
donde dobr colocarse el muelle, y sondearla para dotorminor el punto 
hasta donde podrán llegar buquos de alto bordo. Dicho contrato fué 
ajustntlo ele acut•ruo con las instrucciones dadaR á aquel omploat1o, con 
el señor Francisco J. Cisnéros, el 10 de Octubre último, por fa suma 
de$ 2,000. 

El contratista debo ontl'ognr al Gobierno fos planos, perfiles, prc-
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supuestos é informes rclali\'uS á la obra proyectada, ántes del 1.0 do 
FclJrero próximo; y si de ellos resultare que la prolongacion no ofrece 
dificultades de consideracion, ni un costo superior á la capacidad do 
la empresa, juzgo quo seria prudente autorizar al Poder Ejecutivo 
para JleYar á cnlJo esta obra necesaria de fomento, y para proceder 
á su constrnccion inmediatamente. 

Ilan ocurrido algunos accidentes deplorahlt's en In navegacion 
por las" Bocas de Ceniza,' entre los cunles hay <¡ue mencionar espe
cialmente el acontecido al Ya por "Vanguard," de que tiene el púLlico 
conocimiento, cuyo salva1ncnto, que costó á los interesados dos mil 
libras esterlinas, fué efectuado con el concurso de do.s embarcaciones 
nacionales afectas á la empresa del Ferrocarril de BolÍ\'ar, por virtud 
de un arreglo celebrado por el Administrador de ésta y el de la Adua
na con el señor Ramon Collante, quien pagó por el senicio de e llas 
en e:-:a oca~ion la suma de $ 3:000. Dichos accidentes han retraido ilcl 
pncrto de llarranc¡uilla Ja mayor parte de los vapores que ántes lo 
n·ccucutauan, y hoy el tráfico por Jas '·Bocas de Ceniza" está reduci
do al que hacen Jos buque._.,. de la Compaiiia "Atlas"' y los barcos quo 
se ocupan en la exportacion de ganado pam las Antilla~. Es cierto C]Ue 
aquel retraimiento no tiene pm· causa la ddicicucia ele fomlo <'n el canal 
nav<•gaulc para los buques do cierto calado, sino que má::; bien provicno 
de desconfianza en la habilidad de los pilotos, y sobre todo, del temor do 
incunir, en caso eJe accitlcnte, en nn gasto tan fuerte como el r¡uo ocn
siouó el salvamento del '' Vangnard." Hay tLue agregar á esto que se 
ha difundillo la especie, qttc no tiene por ~upuc~to el menor fundamento, 
oc que hay en Barranquilla unn compaiiía establecida, de acuerdo con 
Jos pilotus mencionados, cuya cspcculacion consiste en hacer cncaJJar 
los lmt¡ucs para contratar en f'Cguitla su sah·amento. 

Posteriormente encalló y so hundió la goleta "Numancia." Su 
casco <'.Slaua dctcnienilo In arena que arrastra el rio y tormando en 
el caunl un llaneo que podria Jlcgnr á inutilizarlo para la navcgncion. 
A fin do prc\'cnir ol mal f'C autorizó a l Administrador de Ja Aduaua 
para totnar la~ medidas convenientes y hacer los gastos c¡uc exigiera la 
dcstruccion inmediata de los rcfcric..los despojos, por medio de la clina
mita ó ll<: cualquier otro modo. 

Apéna~ fué trasladada la Aduana á Barranquilla, el Admini5'trndor 
<le <'lla, tlc confortnidacl con c•l nt·tículo 3!l dd decreto ejecutivo número 
70~, do 21 do Diciembre de 1877, dispuso queJa carga y descarga de 
los huqucs que traficaran por '<Bocas tic Ccuiza," se efectuara por 
cuenta tlcl Gobierno. Para ¡,restar este sen icio hubo necesidad de 
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tomar en alquiler cuantas embarcaciones de particulares podían ser 
útiles al efecto en el puerto do .Barranquilla ; y sin embargo de esto, 
las reclamaciones del comercio de aquella plaza sobre ln ineficacia do 
Remcjante medida, hicieron dudar al Poder Ejecutivo de la convenien
cia de ella, por lo cual se pidieron informes sobre el particular al Admi
nistrador del Ferrocarril y Telégrafo de Bolímr, señor Felipe Paúl, á 
cargo de quien estaba tambien aquel ramo, y su opinion, muy respeta
ble por cierto, fué fa\'orable á la expresada medida. El señor José .!\la ría 
Campo Serrano, que reemplazó á aquél, por causa de haberse inutiliza
do la mayor parte de las embarcaciones nacionales que hacian la carga 
y descarga de los mencionados buques, y por otras dificultades casi in
superables, dispuso entregar este asunto á la iniciativa particular, y así 
se estaba verificando sin inconveniente alguno, y á contentamiento del 
comercio, cuando el nuevo Administrador de esta empresa, señor lta
mon Collante, considerando que para el 20 de Noviembre del presente 
año aquella empresa estaría en posibilidad de hacer el senicio de carga 
y descarga, dictó el 21 de Octubre anterior una resolucion por la que 
ponia en vigor desde la primera de estas fechas el artículo 39 del refe
rido decreto ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo improbó esta medida por resolucion de 28 del 
presente, y al hacerlo tuvo en cuenta las mismas razones que lo han 
movido para mandar ejecutar el trazo para la prolongacion del Ferro
carril de Bolívar hasta Puerto BeliJio, y recomendar su construccion, 
esto es, la prevision de que algun dia las embarcaciones nacionales se 
vean incapacitadas para efectuar el senicio con regularidad, y que de 
nhí surjan nuevas dificultades al comercio y á la Aduana. .Además de 
eso, la Compañía "Atlas" habia establecido en Barranquilla, en virtud 
de la resolucion dictada por el seíior Campo Serrano, los remolcadores 
y dcmas embarcaciones necesarias para la carga i descarga de sus pro
pios vapores, y era conveniente á los intereses fiscales y al comercio no 
introducir por ahora innoYacion en ese servicio. 

En la \"igencia económica de 1877 á 1878, dió el Ferrocaril deBo
)Í\·ar los siguientes resultados: 

Productos ............••...... S 131,923-95 
Gastos... . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . 97,626-30 

Ganancia líquida •......•.. $ 37,297-65 

En la de 1878 á 1879, dió los siguientes: 
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l)roductos .... • ...........•... $ 
Gnstos . ................. , ... . 

Ganancia Jí,luída ...••••••..• • ••••• . $ 

138,237 
1:~2231 

6006 ) 

El mnJor gasto en el tÍllimo nño corresponde ñ las obrns de rcpn
rncion d(\ la ,·ia dd material rodantc y de las embarcaciones do la 

CIU}lrcs.a. 
Por cuenta de In compra del f•rrocnrril se han pagado.$ 180,000 
So tlcb('Jl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tJ~J,t)()() 

Total. ..••.................•.... $ 600,000 

Por cuenla de la compra de los rcmolcadorc~ y bongos que pt'rtc
nccinn á los primitivos dueños do la empresa so han pagado ... S 60,000 

8c dchen. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 2tl,t)()(l 

Total. ...... . .................. $ SO,OOO 

SECCION 8."-Cnnnlizacion del 1•io 1\{ngdnlona. 

La ley 61, do 2 de Julio de 1878, estableció un impuesto sobro 
cada mm de las <"nrgas que, de subida ó bajada, condujesen los buques 
do vnpor que navt'gnn el l\lagdalcna, entcndiéncloso por carga el peso 
de 125 kilogramos; y destinando para la mejora del cnuco del rio este 
impuC'~to, creó para administrarlo una Junta directiva, compuesta del 
Secretario de Hacienda y Fomento c.lt' un miembro nombrado por el 
Congrc~o ~· de tres más c.lcsignndos, rt'.spcct h·amcnte, por las Juntas 
comcrciulc.s de Bogotá, l\lcdl~lHn y Barranquillu. EL Poder J~jccutivo 
c.lktó el 1.0 ,te Agosto siguiente el decreto número 354, rl'glnmcntl:lrio 
de af}ll('lla le.'·~ y nombró los miembros de la Junta directiva cuya dc
$ignncion corrcsponclia á las ciudades do .Mudcllin y Durranquilla, por 
no <.'xistir en ella$ Juntas comcrcialc.•s que hicieran los nombramientos. 
Jt~n consecuencia, la Junta directiva do ln cnnalizncion del rio 1\lag-
dalcnn se in~taló el 3 c.lo Octubre siguiente. . 

C CUlO el impuesto 110 podia cobrarse Úntcs do que se bubic.S(!Il 
removido los ma)·orcs tropiezos que ofrece nquol rio á la navcgncion 
por ,·a por, ohjcto pura el cual so decretó un auxilio de$ 20 000 del 
Tesoro nacional, la Junta clirccth·a se limitó á pedir informes á los 
cnpitancs de btu]ucs, por medio de los agentes de lns c.livcr:;as compa-
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iúas de navcgacion por vapor establecidas en Darranquilla, sobre las 
mejoras que más urgentemente necesitara el río y sobre el modo como 
debía procederse para rea1izar1as con mayor eficacia y economía, y á 
formar y publicar el pliE'go de cargos para contratar la destruccion de 
los peñones de" Juana Sane hez., y" Ln Dorada,,, que la ley conside
t·aba como los mayores tropiezos para la navcgacion por vapor, y que 
por tanto dcbian removerse ántcs de empezar á cobrar el impuesto. 
Por las propuestas que se hicieron á la Junta directh·a en virtud del 
pliego de cargos, y por datos tomados de personas competentes, se 
adquirió el conV"encimiento de que no eran suficientes Jos $ 20,000 para 
destruir siquiera el peñon de "Juana Sanchez," á lo que se agregaba 
que los obstáculos que la ley señalaba como los mayores para la nave
gacion por vapor, eran, en concepto de todos los que conocen el rio 
por una larga práctica, de los ménos urgentes en remover, puesto que 
diariamente se vencen con un poco de cuidado de parte de los capita
nes y pilotos, sin que hasta ahora hayan sido causa de ningun desastre, 
ni siquiera de demora considerable. Por estas consideraciones la Junta 
directiva. resolvió aguardar á que la ley fuese reformada en el sentido 
de permitir que se empezase á cobrar el impuesto ántes de iniciar los 
trabajos d~ cana1izacion, y de dejar á su criterio, ó mejor· dicho, al de 
los hombres competentes que pusiese á su servicio, la deterrninacion 
de las obras que de preferencia debían emprenderse para mejorar el 
cauce del rio. 

El Congreso de 1879 expidió al efecto la ley 19, de 24 de Abril, • 
reformatoria de la anterior. Por eHa se autorizó á la Junta directiva 
para emprender en el rio las obras que á su juicio fuesen más conve
nientes, ordenó que el impuesto no se cobrase sino sobre los efectos que 
remont3scn el rio, y dispus-o que se empezase á recaudar desde el 
dia deJa sancion de la l('y. El Poder Ejecutivo ordenó inmediatamente 
á los Administradores de Aduana en Barranquilla y Cartagena, y á los 
de IIadcnda nacional establecidos en las riberas del .i'\lagdalena, que 
cobrasen el impuesto sobre todo cargame-nto que hubiese salido ó quo 
sallese de Barranquilla y Cartagena, para remontar el rio, desde la 
fecha de la sancion de la ley, y dicLÓ el decreto número 259, de 25 de 
1\layo: derogatorio del de 1.0 de Agosto de 18i8, número 354, en eje~ 
cocion de aquélla. 

Estando de viaje para NueYa-York el señor Francisco J. Cis
néros, la Juma diwctiva le encomendó que avcrigua~c acerca del CO;)to 

de los aparatos y máquinas necesarias para arrancar los troncos peli
grosos dd cauce del río y para cegar los bra~uclo;;> que á Ja:s vece~, cu 

10 
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los tiempos de secas, disminuyen considerablemente el fondo del cauce 
navegable. Aquel señor procuró á la Junta directiva datos bastantes 
sobre el particular, y ésta le remitió algunos fondos para los primeros 
gastos ; pero habiendo despues imaginado ó encontrado algo mejor do 
lo quo al principio hahia dispuesto suministrar para aquellos trabajos, y 
por un precio mayor, escribió á la Junta directiva consultándole y pi
diéndolo nuevas órdenes. Esto sucedia casi al mismo tiempo en que 
una compañía de Nueva-York, que se ocupa exclusivamente en el me-
joramiento del cauce de los ríos navegables de esto continente, denomi
nada" Tlw little giant drill Company of New-Yorkfor tl1e improve
ment of 1·ivers," elevó á la Junta directiva una propuesta de contrato 
para la exploracion del rio desde su desembocadura hasta Neiva. Pedía 
$ 10,000 por la oxploracion, y si despuos do practicada y presentados 
los planos y presupuestos respectivos do las obras necesarias para me
jorar el cauce del rio, se contrataban con ella los trabajos do canaliza
cion, aquellos S 10,000 no deberían pagárselo. Como no exigía avance 
ninguno de dinero, se autorizó á Jos señores Camacho y V engocchea, de 
Nueva-York, para celebrar con la exp1·esada compañía, si daba comple
tas garantías, ó con cualquiera otra compañía ó individuo que las diese, 
un contrato de cxploracion del trayecto del rio comprendido entre "La 
Dorada" y "Boca de Paturia," que era en donde la .Junta directiva 

pouia obrar, y por una suma quc:no pasara de $ 7,000. Dichos señores 
contestaron á vuelta de correo que inmediatamente entrarían en nego
ciaciones con la citada compañía, y comunicarían el resultado á la 
Junta directiva por el próximo paquete. Hasta hoy no se sabe lo quo 
aquellos sefio1·es hayan hecho, en Jo que ha habiuo demora considerable, 
que no ha dependido indudablemente de cJlos, pues son conocidas su 
buena voluntaJ. y eficacia para sen-ir á su país, sino muy probablemente 
de la circunstancia de haber recibido de la Junta uirectiva, poco des
pues de la propuesta de la citada compañía, la qno le hizo el ingeniero 
civil Julius H. Striedinger, por conducto del Cónsul de Colombia en 
Filadelfia. Este ingeniero pedía $ 500 por los trabajos do exploracion 
del rio y los gastos de 'iaje de ida y vuelta, y se comprometía á deter
minar y dirigir las obras de canalizacion y limpia que exigiese el rio, 
mediante una remuneracion de $ 5,000 anuales. 

· La Junta directiva, en vista do una propuesta que lo parecia más 
\'entajosa, reconocida la competencia del señor Striedinger, pues es 
persona notable en su profesion y es además práctico especialmente 
en obras de ingeniería hidráulica, excitó á los señores Camacho y 
V engoechea á que, si aún era tiempo, se entcndiornn de preferencia 
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con este señor, )' ord-enó quo se pusiesen á la <.lisposicion de aquella 
casa comisioni:sta, pnra los gastos que ocasionara la marcha del inge
niero, los $ 2,000 que so habinn remitido al señor Cisuéros paro la 
compra de ciertas máquinas y aparatos. 

Se aguarda de un momento ú otro el resultado de los pasos dados 
por lo~ seiiores Cama.cho y Y engoechea en el son ti do indicado, y funda
clamen te se espera que dentro de corto tiempo se habrán empezado con 
seriedad y seguridad de buen éxito los trabajos de canalizacion. Entre 
tan1o, los productos dd impuesto se están depositando en el Banco de 
Barranquilla y en el de Bogotá, listos para cualesquiera fuertes eroga
ciones que hayo. que hacer en máquinas y aparatos. 

El tiempo no se ha perclido, sin embargo; la Junta directiva ha 
sido c-onsagrada y laboriosa, y está en posesion de datos quo Jo permiten 
proceclor con suficiente seguridad en sus operaciones posteriores; y sea 
qnc los trabajos de canalizacion y limpia del 1\lagdalonn se llc,•cn á cabo 
por contratos ó por admini.stracion, todo está de tal modo preYisto y 
estudiado, que hace esperar Jos mejores resultados. 

Por acuerdo del 2 de Octubre último, la Junta directiva ordenó el 
establecimiento de seis estaciones de pilotos ó prácticos en las riberas, 
en el trayecto comprendido entre el rio de la "l\Jiel "y '·Doca de Pa
turia," y se comisionó al sofior José 1\lanuel Gonzalez, D. qnien la Junta 
directiva nombró su Agente general en Barranquilla, para llevar á cabo 
el acuerdo inmediatamente. Dicho soñor admitió el cargo, pero lo re
nunció en el mes de Diciembre por tener que ausentarse del país, sin 
que so sepa qué pasos se hayan dado para el establecimiento de las refe
ridas estaciones, que son consideradas por personas competentes, de 
grande utilidad para facilita1· la navegacion en algunos sitios, dentro del 
expresado trayecto, en donde el cauce del rio cambia con frecuencia, y 
en donde seria sumamente costoso, si no imposible, emprender obras 
permanentes de canalizacion. 

Los gastos hechos por la Junta directiva desde el dia de su instala· 
cion ha ta el 31 de Diciembre, ascienden á $ 751, incluyendo en esta 
suma S 192-50 invertidos en premio i cambio de moneda para remitir 
6 2,000 á N ucvn_ York. 

Del auxilio de S 20,000 del 'Tesoro nacional se han recibido 
S 5,000 solamente. 

Los fondos á cargo do la Junta, basta el 31 de Diciembre, son los 
siguientes : 
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Resto del nuxilio del T(.•soro uacional ..•........ 
En el llaneo de Bogotá ....•••.••............• 
En el Dnnco do Dan·mtquilla . . . . . . . . . . . . . .... 
Lo recaudado por impuesto fim·ial, desde el 1.0 de 

Agosto hasta la fecha referida, aproximacion ........ . 

Total . .......................... . 

s J5,uno .. 
:J,I4H-80 
n,~)89-So 

12,000 .. 

S 40,139-GO 

Los dcmas miembros de la Junta dir.octiva son los señores Tomás 
E. Abcllo, Basilio .1\lartinez y Gabriel Vongocchca, en reprcscntacion 
del comercio de Bogotá, 1\ledcllin y Darrnnquilla, respccth•amcnte, y 
el señor Juan !Uanuol IIcrrora, nombrado por el Congreso. El señor 
.1\lanuel Samper fué el primer miembro designado por la .Junta de co
mercio de Bogotá. Despues de poco tiempo renunció el cargo y fué 
reemplazado por el señor Mariano Tanco, quien igualmente renunció. 
El señor Abollo fué nombrado en su lugar. El sefior Ramon tlel Corral, 
por tener que ausentarse del país, resignó el cargo y el Poder Ejecuti
vo vió con pena separat·sc de la Junta á un miembro de ella tan di:;;
tinguido y laborioso. En su reemplazo fué nombrado el señor Basilio 
:.Martinez. 

La Junta directiva tiene un Secretario, encargado a1 mil'lmo tiem
po de la contabilidad, con un sueldo de $ 60 mcnr-:ualcs. El ('lnpJeo de 
Tesorero lo desempeña gratúitamente uno de sus propios miembro¡;;. 
D<'sdo la instaladon de la Junta hasta. el :lO de N ovieml>rc último estuvo 
hecho cargo de la Tesorería el señor Ramon del Cot-ral, á cuya:-; cuen
tas, presentadas el 2-t del mismo mes, no encontró la eomi::-ion encar
gada de e~nminarlas objecion alguna qué hacer. Actualmente es Te
sorero el señor Gabriel V engoechca. 

La rocaudadrm dol impuesto, por disposieion de la Junta, ha 
sC"guido á cargo de los Administradores ue Aduana en Cartajcna y lla
rranquilla. La eficacia del último, tánto en este asunto como en sumi
nistrar a la Junta info1·mcs importantes, es digna del mayor elogio. H.e
cientemente se ha encomendado al señor Eusebio Grau, )ngpector 
de la navegacion fluvial en Honda, la percepcion del impuesto ele Jos 
efectos que no In hubieran pagado en Cartngena ó Barramtuilla, ó en 
las oficinas de Ilacicnda nacional establecidas en el tránsito, por no 
haber sitlo despachadas ol'iginnriamcntc de aquellos puertos. Este 
empleado 1ienc como romuneracion el 15 por ciento de lo que recaude. 
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SECCION 9.•-Pasos pÚblicos do los rios navegables. 

La ley 4.~~., de 4 de 1\Iarzo de 1879, autorizó al Poder Ejecutivo 

para contratar el derecho de establecer barcas ó cualquiera otra clase 

de embarcaciones en los pasos de los rios navegables que bañan más 

de un Estado. En consecuencia, despues de haber obtenido de los Go

biernos de Cundinamarca y Tolima datos suficientes sobre el número 

y situacion de los pasos públicos en el Alto ~Iagdalena y el Fusaga

sugá, se autorizó á los Administradores de Hacienda nacional estable

cidos en las inmediaciones de aquellos pasos para que formasen los plie

gos de cargos, sacasen á licitacion los pasos que á cada uno de estos 

empleados se encomendaron, y celebrasen los respectivos contratos de 

prhilegio con el mejor postor, en ~ada caso particular. Así se T"erificó, 

y los referidos pasos, con excepcion de algunos de muy poca importan

cia, están hoy provistos de las embarcaciones necesarias, y el tráñco 

por ellos se efectúa con 8eoouridad y eficacia. 

El valor de los contratos celebrados hast~ hoy para los pasos 

asciende á S 8,11S-60 es, de los cuales, hasta el 31 de Diciembre, 

se han recaudado $ 1,089-25 cs. 

El cuadro siguiente manifiesta ei precio por el cual han sido rema

tados, la fecha de la adjudicacion y el nombre de los contratistas : 
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El producto de estos contratos debe ser administrado por las Juntas 
que tienen á su cargo el manejo de los fondos provenientes de la parti
cipncion que algunos Estados tienen en la renta de salinas, y ha de ser 
invertido en el mismo objeto que éstos. No habiéndose todavía cele
brado acuerdo alguno entre el Poder Ejecutivo y los Gobiernos de los 
Estados mencionados acerca de la inversion que deba darse á los fon
dos provenientes de los pasos de los rios, se han mandado enterar en la 
Tesorería general de la Union, hasta tanto que aquel acuerdo se verifique. 
Como son, relativamente, de poca consideracion, es conveniente dejar 
que se acumulen de modo que puedan aplicarse con algun provecho al 
fomento de alguna via pública del Estado respectivo, ó al mejoramiento 
de lol3 mismos pasos, Jo que seria quizá de mayor conveniencia pública. 

Se pidieron igualmente datos á los Gobiernos del Cauca y Antio
quia sobre el número y situacion de los pasos públicos del río que da 
su nombre al primero de estos Estados, y por causa de los disturbios 
políticos en ambos, ó. pesar de haberse obtenido aquéllos, hubo demora 
considerable en ordenar que se celebrasen los contratos á que alude la 
citada ley 4.& Apéna.s se restableció el órden público en el Cauca, 
se autorizó al Gobierno de aquel Estado para celebrar, por cuenta 
del nacional, los contratos respecth•os para el establecimiento de em
barcacionC's que hicieran el tráfico regular en los pasos de Anacaro, 
Boqueron, Guayabal, .i\Ioreno, el Peñon, Guasaní, .1\ledia Canoa, y La 
Dalsa. 

Estando los pasos de" Panezo," ''El Rincon" y "La Torre" ser
\' idos por las embarcaciones del Estado; el del " Comercio" por las de 
la 1\lunicipalidad de Cali, y el de" La Balsa" por las del señor .i\leliton 
1\lansillo ( estos dos últimos con pri>ilegio cxclush·o concedido por el 
Gobierno del Estado), y habiéndose tenido informes de que el tránsito 
por c1los se efectuaba con toda seguridad y oportunamente, el Poder 
Ejecutivo, como una prueba de acatamiento hácia lo dispue..-to en ese 
asunto por el Gobierno del Cauca, resol>ió no introducil· variaciones 
en el arreglo de dichos pasos, y se limitó á hacer presente al Gobierno 
del Estado que el producto de e11os debia invertirse en el objeto á que 
la ley lo babia destinado, esto es, en la construccion ó mejora de las 
vias públicas que designe el Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Gobier
no del Estado, y que su administracion cnrrespondia á la Junta estable
cida en Popayan, de conformidad con el artículo 443 del Código fiscaL 

El Gobierno del Cauca, por el órgano de la Secretaría de Ha
cienda del Estado, contestó con fecha 2"2 de Octubre haciendo varias 
observaciones á las disposiciones del Poder Ejccutim mencionadas, y 
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por aquéllas podía que éste re,·ocnso sus órdenes, procediendo do acuer
do con los artículos 3." y 7.0 dü la citada ley 4.A El Poder Ejecutivo 
no insistió en ellas por no entablnr una polémica inútil con aquel Go- .. 
biorno. Creyó prudente agunnlur á c¡ue el Congreso, en vista de los he
chos, resuelva lo conveniente. Entro los documentos adjuntos á esta 
lUemoria encontraréis los retcrcntcs á ('Sto asunto. 

Por el artículo 17 do la ConJStitucion, los Estados do In Union 
Colombiana com·inieron en somcterso á la autoridad del Gobierno 
general en Yarios negocios, que son, por lo tanto, do In exclusiva com
petencia de éste. Entro esos nogocios figuran, cu los incisos 5 . ., y 6.0

, 

el régimen y la adminh;tracion do los puertos fluviales y la navegacion 
de los rios que bañan más do un Estado ó que pasan á una nncion li
mítrofe. Es claro que todo, todo cuanto concierne á In navegncion de 
estos rios es de la exclusiva compotoncin del Gobierno general, y quo 
áun sin las autorizaciones dadas· ni Poder Ejecutivo por In ley en re
ferencia, ésto ha podido y debido expedir un r<'glamonto de adminis
tracion y policía fluvial, que comprendiese todos los rios á 'tue se refie
re el inciso 6.0

, y sus puet·tos, que son precisamente aquellos sitios 
abrigados de las riberas en donde e:xbten los pasos púlJlicos; y ha po
dido contratar ó c~tablecot· por su cuenta ombarcacionc::~ en éstos para 
la seguridad y facilidad doltnífico. Es tanto más clara y está tanto más 
definida esta atribucion exclusiva dol Gobierno general, cuanto él es 
el único que tiene ~crvidumbre legal sobre las riberas de los rio$ navega
bles en una cxtension do ,·einte metros do cada lado, y porqno sin su 
permiso, ningun individuo, compaiiía ni entidad política pueden esta
blecer, dentro de esa cxtension, muelles, atracaderos, puertos ni obra.~ 
tle ninguna cs::pecic concernil~ntcs á la nnvegacion. 

Al expedir aquella ley tuvo seguramente en mira el Congreso de 
1Si9 los ~iguicntcs objetos: ).0 que en todo tiempo so verifique con 
s<'guri<lad, facilidad y oportunamente el tránsito en los ríos navegables; 
2.0 que el producto del establecimiento de embarcaciones en ellos se 
invierta en In construcciou ó mejora de las vías públicas que designe 
el Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Gobi<H'no del respectivo Estado; 
y 3.0

, y principal, que el Gobierno general so vea" obligado á hacerse 
cargo do la administracion de un negocio do los de su exclusiva com
pctoncin, y que hahia desatendido por comp,cto. 

El Gobierno Jel Caucn, al objetar las disposiciones del Poder 
Ejecutivo en lo tocante á los pasos públicos de eso rio, parece fundar
se principalmente en el nrtículo 7." de la citada loy, qne dice: 

" Las tlisposicioncs do la presente ley no restringen la facultad ó 
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competencia que tienen los Estados para establecer y fomentar en sus 0 Di!. 
propios territorios el servicio de pasaje de los ríos aludidos, siempre qu lt.Jo/ . . /~!' \ 

en el ejercicio de esa facultad no se estorbe la que al Gobierno gener 1- n¡hf,rdr"a ~ l 
"''l 11u ·· 'f'j' ..,.., le atribuye el inciso 6.0

, artículo 17 de la Constitucion." -::; · :n: t:!.~ .;: ~ 
Pero es lo cierto que este artículo no quiero dech· absolutamente '/J¡, .,.: t.j1 

nada, porque párto de un supuesto falso, cual es esa facultad ó compc- ""A 

tencia que ni la Constitucion ni ley alguna han dado á los Estados, y 
porque, por el contrario, éstos han convenido en que sea exclusiva del 
Gobierno general. Siendo yo miembro de la Cámara de Representan-
tes, tuve ocasion de atacar el artículo original del proyecto, y como 
término medio, ó acaso por no decir nada, aceptó la Cámara la mo-
dificacion que hoy es el artículo 7.0 Los Gobiernos de Cundinamarca 
y Tolima, en lo que respecta al arreglo del tránsito en los pasos públicos 
del Magdalena y el Fusagasugá, no han hecho objecion alguna al Po-
der Ejecutivo; al contrario, en donde quiera que ha sido preciso, le 
han prestado eficaz apoyo para el establecimiento de embarcaciones 
en los referidos pasos. 

Fuera de los mencionados, hay en el Ca u ca, en territorio exclusivo 
de ese Estado, los siguientes: Riofrío, las Piedras, Tiacuanti y otros de 
menor importancia. En la parte que este rio sirve de límite á Jos Esta
dos del Cauca y Antioquia, se encuentran estos: la Cana, el Char
co, el Ciruelo, Caramanta, Rufú y otros de muy escaso tráfico. 

En territorio exclusivo de Antioquia hay los que paso á expresar: 
el de Los Pobres, en donde el señor Agustín Freidel tiene barca con 
privilegio exclusivo, concedido por el Gobierno del Estado; El Real, en 
donde va á poner barca la l\1unicipalidad de Antioquia, tambien con 
privilegio exclusivo; y el de El Caiman ó Cañaveral, en donde no hay 
nada ostablocido oficialmente para asegurar y facilitar el tránsito.. 

lle los pasos públicos en los domas rios navegables de la Repúbli~ 
ca, no se han obtenido hasta ahora datos ningunos. 

El asunto de Jos pasos de estos ríos ha recargado mi Despacho de 
considerable trabajo, sin gran beneficio, si se atiende únicamente á lo 
exiguo de la renta que de ahí se deriva; pero ha dado seguridad y efi
cacia al tránsito en todos aquellos pasos en donde se han establecido em
barcaciones de órden del Gobierno general y bajo su inmediata vigilan
cia. En consecuencia, soy de opinion que éste no debe desprenderse de 
ese ramo de su exclusiva administracion, y que es indispensable proveer 
al Poder Ejecutivo de las facultades necesarias para reglamentar su 
senicio en toda la extension de la República, prévia declaratoria do 
la incompetencia de los Estados para ingerirse en 61. Y si así no se 
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dispusiere, debería autoriz:use c.~prc....~mcnte á los Gobiernos de éstos 
para administrar todos los pasos públicos de los rios na\'egahlos dentro 
de su territorio respectivo, y para invertir su producto en lo que á bien 
tengan. E~ta autorizacion es necesaria; de otro modo interventlrian 
aquéllos, como están hoy intcn·inicndo los del Cauca y Antioc¡uia in
constitucional é ilegalmente, en la a<lminb.lrac.ion de un negocio de la 
exclusiva incmnhcncia del Gobierno general que éste no les ha delegado 
por disposicion alguna <-jccutiYa ó legblath a. 

SEOCIOl'i 10.•-Emt')ró.::.titoe, contribuciones do gU<.'Xrt' y dc\·o-
1 ucion de 1incns ro.ÍceP. 

Como ya he tenido ocasion de manifestarlo en otra parte de este 
escrito, la renta de que me ocupo c1uedó eliminada: en virtud del decre
to número 437 de 1878 ( 24 de Scpticmhrc ). 

La cjecucion de dicho decreto no ha traído á mi estthlio otra soli
citud que la del seiior Juan N . .1\lerchan para que se le desembarguen 
\·arias fincas raíces ubicnc:lns en ol distrito de Güepsa, Estado de San
tander. E!:!to asunto no ha sido despachado todavía, porque requiere un 
cxámen prolijo, y los trabajos do la Secretaría en el úhimo mes han 
tenido que limitarse á preparar los elementos para esta !\lemoria. Tan 
pronto como se restablezca la normalidad en mi Dc~pacho se rcsol\"erá 
sobre la solicitud d('l señor 1\lcrchan. 

Las confi~caciones que so decretaron durante la última guerra 
civil de 1876 á 18i7, so pretexto de recaudar las contribucionc.s do 
guerra impuestas á los enemigos dol Gobierno1 "f la manera extrava
gante como !'ie ha querido interpretar el artículo 91 de la Constitucion 
nacional, ,están dcmostrc.ndo que titltnn en la lcgislacion posith•a reglas 
tijas que pongan á cubierto la propiedad raíz~ la vida humana, y en ge
neral todas las garantías constitucionales, contra los desatentados actos 
de Yiolcncia que hacen su aparicion en los casos ele guerra ch·il. Es 
menester que la filantrópica tendencia del artículo 91 de la Constitu
cion no sea menoscabada por el furor de las ·pasiones crueles, ni por la 
arbitrariedad de los caudillos. 

Al \·olver ú la 'ida ~osegada, In República ha tenido ()UC reOexio
nnr sobre los incalificable~ atropc1los ejecutados contra la propiedad 
raíz, y en In calma hemos tenido que reconocer cuán funestos son para 
)a N ncion, pnrticularmcnlc para su desarrollo económico, las prácticns 
que por primera ''ez ::,O Yicron entro no~otros en la última guerra civil. 
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El reconocimiento del derecho de propiedad es una de las bases so
bre que reposa el bienestar social. Eliminado esto reconocimiento, la aso~ 
ciacion queda de hecho disuelta, porque ya no tiene objeto; el6rden de
saparece, la civilizacion se ahuyenta de comarcas ingratas é infecundas. 

Desde las sesiones del Congreso del año pasado se presentó á la 
consideracion de la Cámara de Representantes un proyecto de ley que 
tenia por objeto fijar las bases de Derecho público en los casos de guerra 
civil. La exacerbacion de los ánimos y la intensidad de la lucha com
prometida en los debates parlamentarios de aquel año y del siguiente, 
no permitieron que se expidiese una ley tan importante para asegurar 
el órden y la tranquilidad pública. Pero en las presentes circunstancias, 
cuando los ánimos han vuelto á la calma, y cuando no hay problemas 
políticos que apasionen los trabajos del Congreso, juzgo de todo punto 
ineluaible el deber que tienen los legisladores de atender á la necesidad 
que acabo de indicar. 

Ya el Estado de Boyacá tiene en su legislacion adoptados los prin
cipios civilizadores de la ley 23 de 1878 ( 9 de Noviembre ), y no seria 
l'azonable que en la nacional subsistiese un vacío que debe llenarse, si 
se quiere hacer deJa Patria una entidad respetable. 

Las disposiciones de la ley boyacense no podrán aplicarse á la 
N acion literalmente, pues la organizacion federal de nuesu·o Gobierno 
exige forma distinta en las leyes nacionales; pero para que pueda servir 
de derrotero en la preparacion de un proyecto de ley para el Congreso, 
transcribo sus más importantes artículos, y no creo que estará por domas 
reproducir el informe que tuve el honor de presentar á la Asamblea 
legislaLiva de Boyacá en sus sesiones de 1878, como resultado de la 
comision de qúe se me encargó : 

" Art. 1.0 Siempre que una. faccion armada se levante en el Estado contra. 
el Gobierno existente, con el prop6sito de derrocarlo, si ocupa un territorio de 
alguna exten.sion y se ha dado una organizacion regular, de manera que ejerza. 
actos de soberanía, hay guerra civil. 

Art. 2.0 Reconocida ésta, se dará al enemigo el carácter de beligerante y se 
tratará con él como tal. 

Art. 3.0 Es lícito cangear los prisioneros, celebrar con el enemigo armis. 
ticios 6 treguas para suspender las hostilidades, ya sea con el fin de enterrar los 
muertos 6 curar los heridos, ó bien de poner tümino á la guerra por medio de 
negociaciones 6 con'\'"enios. 

Art. 4. o Los Generales en jefe en operaciones no acordarán armisticios sin 
autorizacion expresa del Presidente del Est~do ; pero podrán suspender las hos. 
tilida.des por el término necesario para obtener dicha autorizacion; tampoco 
celebrarán convenciones definitivas para restablecer la. paz, sino con la ratifica
cion expresa dol Presidente del E~tauo. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



So! lfEYORIA DEL SECBET .\IUO 

,.. -----~~~----~- ··--~ ·-· --~~u % .. 

Art. 5.0 Los Comandantes do plaza no podrán capitular sin que tal dictá. 
men sea motivaclo por la esterilidad de la resistencia, y en consejo do cinco 
jefes ú oficiales de la m:is alta grn.duacion y por unánime acuerdo. L.'\S capitu
laciones celebradas sin este requisito serán rcput.OOn.s como actos do traicion. 

Art. 6.' Son territorio neutral las ambulancias ú hospitales de los belige

rantes. Eu consecuencia, las custodias militares de dichos hospitales serán abso
lutamente respetadas. 

Art. 7.• En cn.so do guerra civil, so atenderá al sostenimiento de ésta, si 
}a_q rentas del Estado no fueren suficientes, con los bienes do los enemigos; pero 
en ningun caso sedn expropiadas ni enajenadas las fincas raíces, rurales ni 
urbl\nns, sino \~nicn.mcnto lns rentas de éstas. 

~· Los bienes muebles no quedan comprendidos en esta exccpcion, salvo lo& 
clemeutog do roproduccion del pensamiento, los cuales, en caso do ser ocupados 
y destruidos, serán p.'\gados como los empréstitos voluntarios. 

Art. 8.0 La propiedad do los ciudadanos pacíficos que ohcdezran al Gobicr
llO y se mantengan fide~ á la.<> instituciones, queda lmjo la garantía de la Cons
titucion y de la ley, y no podrá exigírselos sino contribuciones ,·oluntarias para 
sostener la guerra . 

.A.rt. 9.0 Los cmprJstitos voluntn.rios se rcconoccr:ín al interes del diez por 
ciento nona l, y so r•aga.rán en dinero por el Gobierno del E."tado, despues do 
restablecida la pslz, en lo$ términos que se disponga en la ley de crédito púhlico. 

§. La. fe del Gobierno queda empeñada Jmra. ol reconocimiento do estos 
créditos. 

Art. 10. Ln ~uspension de las garantías, r~conocidas en el nnículo 5.0 de la 
Coustit.uoion del Estado, tendrá. efecto únicamente rc.••pecto del enemigo ~mundo 
y de sus c6mpliccs 6 auxiliadores, pero no podrá imponerse á é~tos la pena do 
muerte ni la do confiscacion . 

.Art. 11. Las partidas nrmadi\S que, sin reconocer ninguna nutoriund, come
tan actos tlc depredncion, se con~idernnín como cuadrilla de malhechores, y tl. 
lo:;. individuos que lns compongan so les juzgará conformo n lu.s leyes comunes . 

.Art. 12. Se reconoce el derecho de asilo p:na los reos de (lolitos políticos 
en otros Estado~, quienes podrán ~er intcrna,los ~\ juicio del Poder ~ccutivo. 
Sólo habr:i lugnr á In l!xtrndicion respecto de los delincuentes comunes, en los 
casos quo las leyes determinen. 

Art. 13. De acuerdo con el artículo 13 llo la Constitucion nncioual, uo so 
permitir:\n en el territorio del Est!\Jo cug:mchcs {, leva.~, ni ninguno ot.ro acto 
que tengn por oLjeto turbar la tmnquilidad 6 el órdeu público en otro Estado ú 
otra Nncion. 

Art. 14. Durante la guerra. el Presidente del Estado podr1\ fijar transito. 
rimneutc In cnpit:1.l Gu cllugnr quo jUzgue mtis á propósito para el buen éxito 
do las operaciones. 

Art. 15. Sctá ncccsarit\ l a declaratoria Jo hallarse turbado el órden público 
en el Esta•lo, para •1ue tenga lugar la Hl"}\Cnsion de lns garantias respecto del 
l'llCWigo. 
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Art. 16. En caso de guerra civil geueral, regirán las disposiciones del De
recho de gentes, reconocidas por las naciones cristianas, y las que se establezcan 
por las leyes nacionales y decretos del Poder Ejecutivo de la Union." 

" Ciudrulanos Diputadoa. 

El artículo 91 de la Constitucion nacional y el 78 de la del Estado recono
cen como parte integrante de la legislacion general y seccional, respectivamente, 
en los casos de guerra civil, el Derecho de gentes, y prescriben á los beligerantes 
el deber de respetar en tal situacion las prácticas humanitarias de las naciones 
cristianas. 

Si en abstracto se analiza el pensamiento del legislador, consignado en el 
artículo 91 de la Constitucion nacional, de que es copia el 78 de la del ~tado, 
no se tardará mucho en determinar cuánto se quiso avanzar, á impulso del 
esfuerzo filos6fico y doctrinario, en el camino de la práctica republicana. 

Los tronos, que tienen por base el derecho hereditario y por justificacion la 
sancion del derecho dirino, no pueden reconocer el que reside en los oprimidos 
para sublevarse contra los excesos de la tiranía. En las monarquías, lo que se 
opone con brazo armado á la administracion pública, es rebelion, y los crímenes 
que indistintamente se llaman de lesa-patria 6 lesa-majestad, colocan á los 
comprometidos en los sacudimientos sociales en la terrible disyuntiva de vencer 
sobre un enemigo prepotente, armado de todos los recursos nacionales, escudado 
por el prestigio de la tradicion, 6 morir en manos del verdugo como grandes 
criminales. Esto ha sido, sin duda, la causa eficiente para que en las monarquías 
todo morimiento social de carácter popular haya tenido que mancharse en su 
triunfo con la sangre del monarca, sangre que en más de Ulla ocasion se ha 
hecho manar de la cabeza cortada en el cadalso y lanzada con befa a las muche
dumbres, acompañada de aquel terrible anatema, que por primera vez reson6 
en la Convencion francesa y que viene grabánJose en los corazones de las nue
Yas jeneraciones : " la historia de los reyes es el martirologio de los pueblos." 

Empero, despues del descubrimiento del continente americano, cnando en 
esta porcion del globo ha germinado la simiente importada por aquella humilde 
colonia que, arrojada por la intolerancia religiosa de la patria, zarp6 de Ply
mouth para lanzarse, á traves del tormentoso océano, en pos de nuevos horizon
tes para el cuerpo y para el espíritu; cuando en ménos de una centuria se ha. 
levantado á la primera categoría internacional un rohust.o pueblo, incubado al 
calor fecundante de la grande idea que el lenguaje de la época ha llamado la 
emancípacion del espíritu ; cuando al lado de este baluarte del derecho que nene 
obrando en reaccion contra los abusos del antiguo régimen, crecen y se desarro
llan cat<'rce nacionalidades nutridas por una misma iJea; cuando la república 
tiene por campa.ment.o un continente y por sosten ochenta millones de corazones, 
la soberanía popular ::rana inmenso terreno sobre la del derecho dirino v el si·• lo 

- 1... o 
ue los prodigios, el de las revoluciones industrial y c-ienú.fica, ~e ha constituido 
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en el primero do la érn. do rcgcucracion que esclarece para la humanidad, y 
mediante la cual habrá de cambiarse la fisonomía política de todos los países de 
la tierra . 

.Merced do esta rectificacion de las ideas sociales, In insurrcccion ha dejado 
de ser un crímen y se ha levantado á la categoría de derecho, y el Código que 
ri~o los netos de lns unciones ha tenido que ser complementado con el tratado 
que reglamenta l::J. guerrn ch•il. 

Cuando el Derecho de gentes fuú incorporado en nuestra lcgislacion, se or. 
den6 que sus disposiciones rigiesen C!lpccialmente en tiempo de guerra. Tan 
lata significacion tiene este precepto constitucional que se presta evidentemente 
á .interpretaciones contradictorias; pero como el derecho positivo no debe ser 
amLiguo, y sus disposiciones deben tener una sola manera de entenderse y apli
~urse, desde que existe la posibilidad de que la legislncion no sea uniformemente 
eutoudidn, aparece la necesidad de restringir su ambigüedad, y de aqui la im
portancia del proyecto que ha sometido á ,·uestra con.sideracion el ilustrado 
señor Matéus y que os senisteis pasarme en comision. 

El Derecho do gentes es un cuerpo de doctrinas derivadas de la fuente 
comun de todo derecho, y apoyatlns por las pr~cticas de las nacioues civilizauM. 
Üolllo cuerpo de legi~lacion, tiene el inconveniente de no estar someti<Jo ~ nin
guna saucion coactiva: las partes y los juzgadores no son distintas entidades, 

• y por lo tanto, su nplicacion depende m:ís del prestigio de la fuerza que del que 
corresponde á la justicia. • 
•••••••••••••••• •• • • • • ••• 1 •• ' ••••••••• • •• •• • • •••••••••••••••• • ••• • •• " • • 1 • • ••• • • •• •••••••• 1 ••• •••• •• ••• 

Tanto esto es evidente, que el mismo Derecho de gentes da especial valor 
y eficacia á los pactos, convenciones ó tratados celebrados entre las naciones 
como regla de conducta en sus r~lncioncs recíprocas. De esta suerte el Derecho 
internacional positivo se reduce á lo pactado en los trntndos públicos, y son és
tos la única base segura de aplicacion de los principios abstractos~ pero como 
leyes especiales que sou para las partes contratantes, sujetas á lns mil varia
ciones á que dan origen las particulares necesidades en ''irtud de las cuales so 
estipulan, de ellos no se puede derivar una regla comun y fija para la aplicacion 
del Derecho de gentes, y apénns obrnn como prácticas más 6 ménos razonables 
y respetables, pero siempre sometidas á contro\·ersia 6 discusion. 

De este modo el artículo 78 de la Constitucion del Estado, cu tanto que no 
sea filosóficamente explicado, es un precepto indefinido, de inteligencia acomo. 
daticin, de aplicacion caprichosa, y disonante, en un código que tiene por objeto 
la defi.nicion de los derechos y oLligaciones políticas de los ciudadanos. 

La guerra es la subvei'l:iion de las costumbres ordinarias de la sociedad, la 
sustitucion del r6gimen rebrular de la ley por el desquiciador de la violencia. 
La Filosofía, cuyo prestigio civili~ndor impulsa á las sociedades hácia sus verda
deros destinos, se esfuerza her6icrunente en dictar reglas áun para la época de 
desconcierto, y en someter á los contendores al suave yugo de la razon y la equi. 
dad. En consonancia con esta filantrópica tendencia, y para morigerar los estragos 
<lo la guerra, invoca las prácticas humanitarias de las naciones cristianas, como 
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medio de encadenar el furor de las pasiones y de oponer resistencia al soplo des
tructor de la discordia. 

Mal penetran el sentido recto del precepto constitucional, contenido en el 
artículo 91 de la Constitucion nacional, adoptado en la del Estado, quienes ven 
en el Derecho de gentes allí incorporado, la eliminacion de trabas para. atrope· 
lla.r las garantías, la abrogacion de las leyes protectoras de los asociados, y en 
una palabra la justificacion de la violencia. Para llegar á consecuencia t..'\.D. mez. 
quina, la Filosofía no hubiera pronunciado sus consejos invocando el sentimiento 
cristiano. 

Así, pues, la adopcion del Derecho de gentes, como parte integrante de la 
legislacion, tiene una trascendencia altamente civilizadora, que no podemos per
mitir que se desprestigie con prácticas absurdas. Es una nueva restriccion á 
que se somete á los beligerantes; es la voz de la caridad que quiere hacerse 
escuchar en el calor de la refriega y entre el estallido y la humareda producidos 
por los elementos de destruccion. 

Conocida como es la intencion con que el legislador adopt6 el Derecho de 
gentes, especialmente para los casos de guerra, la expedicion de una ley que de. 
fina con claridad la inteligencia de dicho precepto, es altamente saludable, pues 
de lo contrario las prácticas absurdas adquirirán prestigio y harémos incurrir á 
los legisladores de la Nacion y del Estado en la nefanda inconsecuencia de haber 
borrado con un artículo toda la obra contenida en los demas de las constituciones. ' 

El modo como se entendió y aplic6 el artículo 91 de la Constitucion nacio
nal, durante la última guerra, ·en los Estados del Cauca y Cundinamarca, pre. 
senta, con la tenacidad de los hechos cumplidos, la apremiante necesidad de 
establecer la lógica y razonable ap1icacion del Derecho de gentes; y tal es la 
idea cardinal del bello proyecto que vais á discutir . 
• • .. • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • .. • •• • • • • • • .• ' ••••••••••••• ' .......................... 1 ................ . 

Voy á concluir. Si el partido liberal tiene ra.zon para comunicar el impulso 
ú la administracion pública. del Estado y de la Nacion, fúndala ménos en su 
importancia numérica que en la. elevacion de sus propósitos. El proyecto de que 
me ocupo es de restricciones para el elemento que gobierna; pero hay restric. 
ciones que dan fuerza., por cuanto comunican respetabilidad á la doctrina. 

Tengo absoluta persuasion de que los principios de Derecho público que se 
definen en el proyecto que examino, serán para ]a. causa de la libertad en este 
país más fecundos que los laureles recogidos en los Chancos y en }fanizales. Los 
triunfos de la Filosofía. s~n incruentos y civilizadores y aprovechan igualmente á 
vencedores y á vencidos." 

••••••••••• , •••••• t •••••••••• ',. 1 ..................................... ' •• ' ••••• t ........... ' •••••• '.' ••• 
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SECCION 11."-Patentes de invonoion y de privilegio. 

En la \'igcncia económica ele 1877 á 1878 se expidieron por este 
DcFlpncho cuatro patentes de invcncion, cuyos derechos alcanzaron á 
$ 230. En la do 1878 á 1870 se expidieron cinco que produjeron 
S 275. En Jos meses que van trascurridos de la presente se han expe
dido tres, que hnn producido S 260, sumas que han sido entregadas al 
Tesorero do la U nion, y que han sido reconocidas en la renta de In
gresos Darios. 

Las patentes de privilegio expedidas durante las \'igencias de 
1866 á 18i9, han sido como lo demuestra el siguiente cuadro : 

PATENTES DE PRIVILEGIO 

para lo. publico.cion do obrna cientit:lco.e y litoro.rlo.s, y algunas 
otras. GXl)edidae en las vigencias económico.e de 1806 á 18 70. 

Vigencias 

1 • ¡'"" econonucas. fi 
~ 
~ 
ID z 
~ 

CLASIFIC..\.CION' DE LAS OBRAS PRIVILEGIADAS. 

t.C ,J7J;.. ~l . ~ 
:~~ ~ k~ 0~ ~· ~ ~ o "' ~ ~ ~ o ai 
< o l:-:.: ...._ .... :-- ~ ~ XI~ :tJt: E ;.. ..c:s 
- ... ~r: ~ ~ - e ;>:_.: <- ~- < ~ ü 
~ ~o ~g :; ~ ;j o j ::;; .:.1~ ,e:~ .:: ~ ¡e, 

-...J t3 - e .... ID e:::;- -:.= ~ Col 

- ~ ...... ... ~ .... ¡:.: ;.: "'~ --~ < o ... e- z ·"'e:.= ~e:~:.= ....-
1=1-:11~ ~ ~> .. 

~ ~ ::::>= ~ :;:: ¡::; Q o ~::t -:: =~ ~ ~ 2 

1866á 1867. 46~-~-~-4-~21'311'1-o o~l25 
1867 á 1868. 3 4 o 3 3 . 1 3 2 o 4 3 o 6 o 32 
1868 á 1869. 3 7 1 3 1 1 o. 4 2 1 3 2 o 1 o 2s 

1869 á 1870. 2 3 o o 2 o 1 3 2 4 2 o 1 o !,)(} 

1870 á 1871. 2 o o o o o 6 1 o o o o o o 9 

1871 á 1872. 4 1 o o 2 o 4 2 2 o o o 1 o 16 

1872 á 1873. 1 2 1 1 2 o 2 3 o 2 1 (' o 2 17 

1873 á 1874. 2 4 o 1 o 1 3 1 5 o o (1 2 o 19 

I87·i á 1875. 3 4 O 1 3 ¡ 2 7 O O O O O 1 1 22 

1875 á 1876. 1 5 o o 1 o 3 4 9 1 o o 3 2 20 

1876 á 1877. o o o o 2 1 1 o o 3 (1 o o o 7 

18i7 á 1878. 1 1 2 1 2 1 4 1 o 4 (1 2 3 2 24 

1878 á 1879. 2 1 1 3 2 o 5 1 o 3 o o~ o 21 

m~t~~~~ ~~~ 28 -38_ ¡._6_:_1_7-t 22 ~ ~~ 21 ~~24 8 ~~22 !~200 
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~~----~----·~·--··-·~-~--~~,•-·--~~·-·-·-·--·-~--·w-·-~-------~~-----~~-- ~ 
La necesidad que hay de expedir unas y otras en esqueletos lito

grafiados y en papel adecuado, como se usa en todos los domas países 
del mundo, me ha sugerido la. idea de la conveniencia que hahda. en 
que se gravaran con algun derecho módico las de prh'iJegio, que son 
aquellas que se expiden en favor de obras litcrariaF~, dibujos, planos, 
&c., &c. Los referidos esqueletos cuestan $ 300, y esta suma, que no 
es despreciable, debería ser costeada ¡x>r los interesados, con tanto 
mayor rnzou, cuanto hay que publicar dos veces por lo ménos en el • 
Diario Oficial las referidas patentes, además do que, hasta que no son 
definitivamente expedidas, dan mucho que hacer á los Gobiernos de 
los Estados y á este Despacho. Un graYámcn ligero en nada perjudi
caría á los interesados, y seria suficiente para costear los expresados 
esqueletos. Juzgo que un peso por cada año de privilegio, pagado al 
expedir la patente, llenaría ol objeto. 

·-· 
S~COION 12.•-Contabilidad. 

Entre los documentos anexos á esta Memoria, encontraréis los 
balances de la cuenta de la Secretaría de Hacienda y Fomento, cor
respondientes á la vigencia económica de 1877 á 1878, vigencia cuya 
próroga espiró el 31 de Agosto; y á las operaciones del primer año de 
la Yigencia de 1878 á 1879. En ellos se halJan los pormenores que 
dan á conocer los créditos liquidados, reconocidos y mandados pagar; 
como tambien los legalizados por servicios personales y materiales 
prestados en las oficinas nacionales de Hacienda, qne tienen la facul
tad de pagar por anticipacion, y Jos créditos disponibles. 

Los reconocimientos han sido así: 

187? á 1878.-Departamento de Hacienda ...... $ 739,653-70 
Id. de Fomento ..•. , . 60,105-80 

Total de reconocimientos ........ $ 799,759-50 

18?8 á 1879.-Departamcnto de Hacienda ..... S 333,302-90 
Id. de Fomento....... 160,713-80 

Total de reconocimientos •....... $ 491,016-70 

-·--
1:2 
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P 1\.RTE SEGUNDA. 

FOMENTO. 

Sis t e ma tTibutM·i o . 

Lo que constituye la excelencia de un sistema tributario es la pro
porcionalidad do las contribuciones con Ja rit1ueza. de los asociados; y 
en consecuencia, tanto más se ~cparará de la perfeccion, cuanto ménos 
consulte aquella proporciona11rlad. 

N o podemos congratularnos por la cxcclcncin del sistemn trihutn
rio de la Union. Las rentas más cuantiosas y sobre lns cuales ruedan 
las combinaciones nacionales, son la de .A<luaoas y la de Salinas. La 
l'rimera afecta los consumos de las mercaderías extranjeras, y ya he 
tenido ocasion de manifestar cuán distante se halla la tarifa para el 
cobro de los derechos do importacion do llenar las condiciones que debe 
tener para establecer la equidad en la distribucion del gravúmen entre 
los diferentes artículos que constituyen el comercio de importacion. 
Por supuesto que las correcciones que se hagan á la tarifa para repartir 
cqnitath·umente el impuesto entre los diferentes artículos de comercio, 
igualarán la contribucion sobre los consumos; pero no tendrán grande 
intluencia en la distribucion proporcional del impuesto entro los ciuda
danos, tomando por hose la riqueza individual: tal es el carácter dis
tintivo de las contribuciones indirectas. La segunda tiene los caractéres 
de una capitacion establecida sobro un artículo de primera necesidad 
para la conservacion do la vida. 

N o se trata al presente de introducir rt•formas en la estructura de 
nuestro sistema tributario; pues parece que la accptaeion de estas 
rentas, apoyada en la costumbre y en las facilidades que presentan para 
la rccaudacion, aleja el tlcbatc de tales cuestiones. 
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Sin que se pretenda modificar cardinalmente el sbtema tributario, 
sí me parece que se puede y se debe entrar en combinaciones que den 
por resultado, si no la equidad en la distribucion de Jos impuestos, sí en 
la reparticion de los beneficios que se decretan con los fondos nacio
nales; pues la falta de equidad en lo primero, refot·zada con la falta 
de equidad en lo segundo, suscitará dificultades en la marcha tranquila 
del país y en su desarrollo económico. 

Segun el espíritu de nuestras instituciones, el Poder federal está 
creado para el ejercicio de ciertas funciones generales de adrninistra
cion, expresamente delegadas; y entre éstas no se halla la del fomento 
de las mejoras materiales del país. 

El Poder federal, si no estoy equivocado, deberia funcionar como 
en calidad de comisionado de Jos Estados para ciertos asuntos, y el 
Tesoro de aquél deberia en todo caso ser constituido por subsidios de 
éstos. 1\lejor dicho, el Poder federal debería únicamente disponer de los 
fondos necesarios para el ejercicio de sus funciones especiales y 
nada más. 

Pero es el caso que, tal como están arregladas las cosas, el Gobier
no federal es rico y los Gobiernos scccionales son pobres; y acaso por 
esta consideracion, y para corregir la falta de equidad en el sistema 
tributario, lo cual no se puede obtener cardinalmente de otra manera, 
Yienen prevaleciendo las ideas de hacer recaer sobre el Tesoro federal 
los gastos que ocasionen las mejoras materiales de los Estados. 

A esta reforma, introducida y consentida de años a tras, se refieren 
mis observaciones en el importante negociado del fomento de )as mejo
ras materiales. 

Desde luégo, deberémos separar los ojos y la atencion de toda em
presa ó pensamiento que exija gastos superiores á los recursos ordina
rios. Este es un ax.ioma obvio en la conducta individual, y no sé por 
qué no haya de tener aplicacion en los actos colectivos. Toda empresa 
que exceda á nuestra capacidad actual, deberá reputarse quimérica y 
por lo tanto impracticable. 

El sobrante de los fondos nacionales, despues de hechos los gastos 
del servicio ordinario, debería distribuirse equitativamente entre Jas 
entidades políticas que constituyen la N acion, para el fomento de sus 
mejoras materiales. Pero como una distribucion anual de pequeñas 
sumas seria ineficaz para obtener el objeto con que se debiera hacer la 
rcparticion, seria conYcnientc establecer un órden de prelacion invaria
ble para que, dedicados á ciertas obras los sobrantes de las rentaR nacio
nales, pudieran llevarse á cabo algunas de las empresas que se consideren 
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más importantes para el desarrollo de la industria y el bienestar do los 
ciudadanos. Crear nn sistema científico y acomodado á nuestros actua
les rccursos,cn el asunto de lasmcjoras_materiales, es idea que concep
túo salvador·a pnra el país, y lo único que podrá dar efectividad á lod 
proyectos de fomento. 

Es preciso, para dar eficacia á los esfuerzos do la República, con
centrar los recursos en obras determinadas, y abandonar el sistema de 
conceder subsidios á diferentes ompre~as, lo cual dará por resultado que 
ninguna se lleve á cabo y que siga la Nacion consumiendo estérilmente 
los sobra u tes de sus rentas sin ningun buen resultado práctico. Por otra 
parte, es conveniente que los Estados aprendan á Yivir independiente .. 
mento, y dejen de mirar en el Tesoro nacional un recurso posible en 
cada dificultad. 

Para que, si estas ideas dominaren en el Congreso do 1880, se pue
uan fijar las bases de la distribucion do los beneficios nacionales, y la prc
lacion al d3signaa·las obras que deben ejecutarse oc preferencia, acom
paño nn cuadro que exhibe la cuota de contribucion nacional que corres
pondo á cada uno de los El:ltados, pues la distribucion ele los beneficios 
parece qno debería hacerse tomando en consideracion las contribucio· 
nes que se pagan para constituir el Tesoro federal. 

Como la renta de Aduanas es la fuente más abundante de recursos 
para la N acion, y como todo gravá.men scccional sobre las mercaderías 
afecta el consumo do ellas y con esto los .-cndimientos deJa renta nacio
nal, d0boria exigirse á los Estados Ja climinacion do todo tdbuto que 
con cualquiera denominacion grave las rnc•·caderías extranjeras, para 
tener derecho al beneficio nacional .. Do <:sta suerte, el seguro incremen
to de la renta de Aduanas facilitada la consecucion de recursos para 
atender al mayor número do empresas materiales. 

La renta de Aduanas produjo.. . . . . . . . . . . . $ 3.992,424-35 
Y la de Salinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • .. 1.349,3,19-45 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 5.341,773-80 

• 
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Y camos cómo se distribuyen estas contribuciones. 

11 ESTADOS. CONTRIDt"OIOY COSI'lUBUClOY TOTAL 

DE ADUANAS. DE SALIYAS. Dlt OO!>'TlUJlll'aJOl.R& 

--
Antioquia .......... S 636,877 . . . . . . . . . . . . 636,877 .. 
Bolívar ............. 339,875-20 . ..... .. .. 339,875-20 

Bo)'acá ... .......... 840,318 . . S 472,272-35 1.312,.590-35 

Canea •............. 174,873-65 1• 40,480-40 215,354-05 

Cundinamarca ....... 712,797-25 404,804-85 1.117,602-10 

1\Iagdalcna ........... 115,780-05 . ......... 115,780-05 

Panamá ... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... .... 
Santander .......... 770,104-92 296,856-89 1.066,961-81 

Tolima ............. 401,798-28 134,934-96 536,733-24 

[1 
Totales ...... 3.992,424-35 1.349,349-45 5.341,773-40 ij 

Este cuadro demuestra la falta de proporcionalidad en la distribu· 
cion de los impuestos nacionales. Para formarlo he considerado lo si· 
guíen te: 1.0 que los productos de las Aduanas de Riohacha y Santa 1\lar· 
ta representan la contribucion del Estado del 1\Iagdalena ; 2.0 que los 
de la Aduana de Cartagena representan la contribucion del Estado do 
Bolívar; 3.0 que los de Buenaventura, Tumaco y Carlosama represen· 
tan la contl"ibucion del Estado del Cauca; 4.0 que los de Da.1-ranquilla 
representan las contribuciones de Antioquia, Tolima, Cundinamarca, 
Doyacá y la mayor parte de Santander, excepcion hecha de los De· 
partamentos de Cúcuta, Pamplona, y García Rovira, y que se deben 
repartir en proporcion á la poblacion consumidora ; 5. o que Jos de la 
de Cúcuta complementan la contribucion de Santander; y 8.0 que los 
productos de las Salinas se deben descomponer en razon de los núme· 
ros que representan el consumo de los Estados de Boyacá, Cundina· 
marca, Santander, Tolima y Cauca, segun está reconocido en el ar
tículo 440 del Código fiscal. 

Puede suceder que estos cálculos no sean enteramente exactos, 
pero sí son, al ménos, los más aproximados, teóricamente hablando, y 
los considero suficientes para fundar en ellos mis anteriores aprecia
ciones. Tal vez hay un error en la fijacion de la contribucion de adua-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



94: MEMORIA DEL BEORETARIO 
....... u. u u u •• • u u u u u u uuuuu uw • n u 

nas del Estado do Boyacá, en razon de su poblacion; pero cualquiera 
que fuese ese excedente, es seguro que dcberia aumentar las cifras 
corrcspomlientes al Tolima y Cundinamarca. 

Juntas administradoras de los fondos de caminos. 

Por el decreto ejecutivo do 18 de Septiembre último, número 414, 
se dispuso la rcorganizacion de las Juntas de que trata el artículo 4·i3 
del Código fiscal, á fin de que administrasen los fondos proYenicntcs 
de la participacion que tienen los Estados de Boyacá, Cundinamarca, 
Santander, el Tolima y el Cauca en la renta de Salinas, fondos que la 
ley 63, de 10 de Julio anterior, ordenó que les fuesen pagados puntual
mento y sin limitacion alguna, y órden que empozó á cumplirse, por 
disposicion del Poder Ejecutivo, desde el mismo mes en que se san
cionó esta ley. 

Por el mismo decreto so nombró miembros de las Juntas á los 
ciudadanos Narciso Gonzalez Linéros para la de Cundinamarca, 
Domingo .1\lorcmo U. para la de Santander, Isidro Santacoloma para 
la del Tolima, Rafael García para la del Cauca y Pedro 1\Iurillo para 
la de Boyacá. Por renuncia admitida á éste, fué nombrado para 
reemplazarlo el señor Tomás Gomez. 

So excitó al propio tiempo á las Asambleas legislativas y á los 
Gobernadores ó Presidentes de los respectiYos Estados á qno nom
brasen el miembro de las Juntas que cada uno de ellos tenia el deber 
de nombrar, á fin de que aquéllas se instalasen inmediatamente y reci
biesen los fondos cuyo manejo correspondia á cada una de ellas, y los 
invirtiesen de conformidad con ol acuerdo que debia celebrarse entro 
el Poder Ejecutivo y el Gobierno del respectivo Estado. 

Para la Junta de Cundinamarca se nombró, por parte del Go
bierno del Estado, miembros á los señorea Januario Salgar y Henriquo 
Diaz 1\laza; y para la del Cauca, á los señores José 1\laría O bando y 
Javier Velasco. Son las únicas Juntas de cuyo personal completo tiene 
conocimiento este Despacho; y el acuerdo do que trata el artículo 
442 del Código fiScal no se ha celebrado, á posar de la solicitud del 
Poder Ejecutivo, sino con los Gobiernos de estos dos Estados; res
pecto del primero, do una manera condicional, por no permitírselo de 
otro modo el artículo 16 de la ley 61 de 1874, en virtuu del cual, 
en caso necesario, el Gobierno del Estado puede disponer de estos 
fondos para el ferrocarril de Occidente. Los Gobiernos de los Estados 
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de Boyacá y el Tolima, y probablemente el de Santander, están igual
mente imposibilitados por su legislacion para celebrar acuerdo alguno 
con el Poder Ejecutivo, á no ser que éste se someta en un todo á las 
disposiciones de cada Estado para dar aplicacion á los referidos fondos. 

El citado artículo del Código fiscal dispone que estos fondos se 
apliquen exclusil;amente al fomento de las vías de comunicacion que 
designe el Poder Ejecutivo, de acuerdo con el respectivo Estado; y 
esta disposicion terminante, que no se presta á intcrpretacion ninguna, 
es, como se ha visto, en lo general desatendida por los Gobiernos de 
dichos Estados, quienes incluyen los fondos aludidos entre sus rentas 
y les dan aplicacion por sus leyes, á veces distinta de la que la ley 
nacional establece, como sucede en Cundinamarca, en donde el Go
bierno está facultado, en caso necesario, para invertirlos en sus gastos 
comunes. 

Todo esto proviene del carácter indefinible que tiene esta renta, 
que es de los Estados sin dejar de ser nacional, y cuyo manejo está 
confiado en absoluto á Juntas compuestas de miembros nombrados 
por los dos Gobiernos, general y del Estado, lo cual no ha permitido 
reglamentar la organizacion de ellas ni la contabilidad de su adminis
tracion. 

Anomalía semejante no debe existir por más tiempo. Si el pro
ducto de medio centavo sobre cada kilogramo de sal que se vende en 
las Salinas nacionales, ha de seguir distribuyéndose entre los Estados 
agraciados, y en las proporciones estabecidas por la ley, hay que to
mar una do dos medidas : ó hacer la cesion completa de esta renta á 
los Estados interesados, sin condicion de ninguna clase, sin que el 
Gobierno nacional se ingiera en su manejo ni en la aplicacion que se 
le dé ; ó declarar que es renta nacional, sujeta, como todas las de esta 
especie, á las reglamentos do la contabilidad general, aplicables á todos 
los ramos de la Hacienda nacional. 

Con la adopcion de esto último y disponiendo al propio tiempo 
que los Administradores de Salinas entreguen los referidos fondos, no á 
los Administradores de Hacienda de los Estados, sino á los Tesoreros 
de las Juntas, encargadas por la ley para recibirlos y adminic;trarlos, se 
conseguiría plenamente el objeto á que esta renta se ha destinado, m
virtiéndola con órden y discernimiento en la construccion ó mejora de 
las vias que á cada uno de los Estados agraciados interese más, y do 
acuerdo con su Gobierno. 

El Administrador de las Salinas de Cipaquirá ha remitido desdo 
Julio hasta 30 do noviembre, y el de Chita y lUuncquc., en Agosto, á las 
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Administraciones de Hacienda do los rcspcctiv~s Estados, las siguientes 
sumas: 

A la do Boyacá .......•.............•..••...• $ 
A la do Cundinamarca ..••...•.•...•.•.••.....• 
A la de Santander ..... , •.•. , ......•.•......•.• 
A la ílol Tolitnn . ............................. . 
A la del Ca u ca ....•........................•.. 

8,2Gl-50 
7081-35 
' 5,192-95 

2,360-35 
708-10 

Totnl. ............... $ 2:l,60(-25 

Como se ve, esta renta representa una suma de importancia, desti
nada ú aumentarse considerablemente, á medida que se rebaje <·l precio 
de la sal, y de ella, administrada con órdcn y regularidad, so sacará 
gran provecho para los caminos públicos, cuyo buen arreglo os una do 
las primeras necesidades del país. 

IIasta ahora no se sabe en mi Despacho si las Juntas han rncibido 
estos fondos; pues ninguna de ellas, salvo la de Cunuinamarca, ha dado 
parte oficial siquiera do su instalacion. 

luspcccion de la navcgacion flnrial por el Magdalena. 

Los Inspectores do navcgacion fluvial establecidos en Honda y 
Barranquilla han cumplido con sus dchc1·es á satislaccion del Gobierno 
y del comercio, y los resultados de Sl;! vigilancia para hacer cumplir 
los reglamentos de polida en la naYegacion del .1\lagdalena, manifies
tan la necesidad y utiliJad de l>stos empleos. El arreglo que dosdo el 
principio de ntestra Adrninistracion empezó á introducirse en esto 
ramo, débesc principalmente al carácter recto y elevado y ~ la activi
dad de los actuales Inspectores. El de llonda, scíior Eusebio Grau, 
no so ha limitado al más estricto cumplimiento do sus deberes, sino 
que ha suministrado constantemente, por medio del telégrafo y por 
notas, informes, casi diarios, concernientes á la navcgacion clo este rio ; 
de suerte que esto Despacho ha estado siempre al corriente de la lle
gada do los va por es á Caracolí, casi en el acto de verificarse ; de loe 
incidentes do cada viaje ; del estado de cada uno de los ,·o.pores y del 
rio; de las cargas y pasajeros que han conducido, tanto de subida 
como de bajada, y áun do las noticias del cstranjero y do los Estados 
de la Costa que pudieran intercf.lar ul Gobierno, en el acto mismo do la 
llegada de cada correo á Hondu. 
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.BI de DarranquiJia, señor José :1\larfa Palacio, no ménos acucioso 
y severo en el cumplimien~o de sus obligaciones, ha ejercitado con recti
tud y energía Ja inspcccion de Jos vapores ántes de su salida de aquel 

. pnerto, rehusando ol permiso de zarpar á los que no daban garantías de 
seguridad á los pasajeros y mercaderías, como sucedió con el Confum
:za, el que,dcspucs de haborsido completamente restaurado, ha obtenido 
permiso do navegacion. El Poder Ejecuth~o, en vista do hechos in
contestables justificativos do aquellos actos, los ha aprobado y aplaudi
do, á pesar de las numerosas reclamaciones y protestas de los agentes 
de las compafúas interesadas; lo que no ha contribuido poco á que la 
navegacion fluvial se regularice, sometiéndola poco á poco á la~ prác
ticas de de•·echo público á que está sujota en todos los países civHiza· 
dos, y las cuales en el 1\lagdalena dejaban mucho por desear ántcs 
del establecimiento permanente de ]as citadas Inspecciones. TodaV'Ía 
hay muchos ahusos por corregir y vacíos por llenat· en este ramo; pero 
con el concurso do empleados tan competentes como los que los des
empeñan hoy, y mediante un reglamento de policía y navegacion .flu
vial, quo establezca reglas fijas para lo futuro, es de Cl!iperarse que, hasta 
donde lo permitan las dificultados inherentes al rio, esta navegacion se 
efectúe con suficiente seguridad. 

El Inspector do Honda, despues de un estudio detenido del nego
ciado que maneja, elaboró y remitió á esta Secretaría un proyecto de 
reglamf'nto sobre policía y navegacion fluvial del .Magdalena; pero su· 
extension, la novedad del asunto y el recargo de negocios en este Des
pacho, no pormideron á mis predecesores, durante esta Administracion; 
ni me han pe1·mitido á mí, emprender su estudio con el detenimiento 
que merece un trabajo de esa naluraleza. 

Durante el año fiscal que termina hoy no ha ocurrido sino un 
accidente grave en la navegacion del .MagdJlena, á saber: Ja pérdida 
total del vapor Simon Bolíra:r. Ni por parte de este Despacho: ni por 
la de los Jn,.pectores denc:n·egacion flm·ial en Ho11da y Darran!Juílla, so 
omitió medio alguno para esclarecer los hechos que lo moii"·aron~ con 
el fin de exigir la responsabilidad con~-iguien~c á aquellos sobre quienes 
hubiera de recaer; y de esa inves1igacion minuciosa, Yerifi(:ada con el 
mayor discernimiento,rcsulta que el naufi·~gio del expt·csado vapor ha
bia sido un acontecimiento casual, fuet·a del alcance de Ja prevision hu
mana. Ni estaba sourccargado, cuando tuvo lugar el accidente, como se 
babia creido; ni al zarpar de Ban·anqnilla se notó dnño alguno en su 
casco, pues era un barco nue,·o; ni ha habido el menor indicio de falta 
de vigilancia de parte de los que lo manejaban. 

13 
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El siguiente cuadro manifiesta el número de cargas conducidas 
por los vapores on el rio 1\lagdnlcna, embarcadas y desembarcadas on 
el puerto de Caracolí durante el atlo de 1879. 

1 CARGAS DE CARGAS DE 

NOMBRES DE LOS VAPORES. 
SUBIDA. BAJADA. 

TOTALES. 

-
"Stcphcnson-Clarke." ...• . . . . 2,399 .. 4,171-32 6,570-32 
"J ' lU ~ p· " 2,H37 2,861-0! 5,798-02 ose arta mo ............ . . 
"V' t " 5,053 5,369-6~ 10,422-64 1c or. • . . . . . . . . . . . . ..•... . . 
"S' B 1' " - 2,:mn 2,003-52 4,402-52 unon o 1var. . ............ . . 
"Isabel." ............ . . . . . . . 6,281 . . 5,426-15 ll,707-15 
" Francisco 1\lontoyn." •....... 6,10'J . . 6,584-SH 12,fJ93-86 
" .1\lcdellin." .........•........ <J,:l9-1 .. 4,143-02 8,537-02 
"Bismarck." ................. 5,921 .. 7,229-22 l3,J50-2'l 
" Colombia.". . . . .. . . . . ....... 1221 o • 1,435--48 2,656-48 , 
"Confianza." ...........•.... 2,297 . . 1,907-04 4,204-04 
" 1\lurillo." .................. . 1,891 ... l,~)()CJ .• 3,800 •• 
'' Tolima.'' ...•...........•... 274 . . .... . . 274 . . 

Totales ...... . . . . 41,176 .. 43,0cf0-27 84,216-27 

RESÚMEN. 
1\lercnderíns. . . .............••........ 
Quina. . . . • . . . . . . . ................. . 
Tabaco. • . . . . . . ..................... . 
Cale ............•........... - ...... . 
Cueros. . . . . ..........••............. 
Mineral ..............•..•............ 
Cigarros. . . . . . . . • • . • . . . . . . . . • . . . . . . .. 
Efectos varios. . . . . . . . . . . . . . . . . ...•.... 

Total .....•.•...•.•. 

Número de pasajeros de subida. . . . . . . ... . 
Número de id. de bajada ......... . 

Total ............ . 

41,176 .. 
23,309 .. 

4,000-75 
5851-65 , 
5,142-91 
3,360-40 

165 ·-
1,210-56 

&1,216-27 

518 
502 

1,020 

1 

El siguiente cuadro es el do los vapores que navegan por el rio 
1\lagdalcna, con expresion del arqueo y capacidad que cada uno tiene, 
conforme á las diligencias de patente expedidas por los Inspectores 
de la navcgacion fluvial en Bnrranquilla y Ilondn : 
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r DIMENSlONES. OAPA.O ID AD. 
CARGAS QUE PUEDE 

CONTENER. 

BUQUES D& VAPOR. 

Longitud. 

OBSERV ACION .SJS. 
1 1 Metros Ca.rgas de (¡ De pe110 de . 

Latitud. IProrundldad. 1 
bloo~. mos. 

c6bicos. lto plés cG-114.0 ldlogra- Do medlda. 
1 1 ---1 ·-!---1 1 1---+-

,, 

"Murillo." •••• ... .. •• . .•. 

"J osó María Pino." .....•.. 
"General Mosquero." .• • ••• 
"Sepheneon Clarke." . .• •• . 
"Viclor."- ••• .••. •• •• ••.• 
" Isn be l.". . . . . .... ...... . 
"Simon Bollvar." • . ...• .•• 
"Santander."... .. • • ••.•• 
" .Medellin." • •.•..•• • •.... 
"Francisco Montoyo." ..•.•. 
"Blsmarck. " ......•... .• •• 
" Colombia." .••••••. .. ••• • 
'' Antioquia." .•••••••••••• 

"Confianza." ............. . 

" Tolima." . ••••.. . •• • ••• •• 

80111 •• 

48 •. 
27 .. 
34.60 
aa.:;.o 
40.60 
26.60 
.W.20 
40.30 
45.50 
41.84 

42 .. 

30.48 

... .. 1 

6"' . • 
8.77 
5 .. 
6.40 
8.60 
9.40 
6.60 
8.72 
7.28 
9.60 
8.70 

.. 
9.83 

7.4'1 1 

. .... 1 . .... 
1.50 851. •• 
1.80 '166 .• 
1.60 168 .. 
l.iO 376.36 
1.80 516 .. 
2 .. '161.40 
1.80 311.22 
2.08 '112.40 
1.20 852.06 
2.08 8'1'1.46 

•. 1.65 600.61 
. .. ... .. 
1.60 1 .. . . . 1 

1.0'1 1 . . ~ .. 1 

~ 426 -N~ toneladas de capacidad bruta s&-
2,200 .... . .. . 1 gun la patente de registro y arqueo ex-

pedida en Nueva Orleans. 
850 1,200 . ... 

1,800 ... . . ... 
..... 600 l.íOO 
850 1,200 . ... 

1,400 .... .... . ... 2,000 2,000 
1,000 1,000 .... 
2,000 ... . .... 

900 . . . . ..... 
2,300 . . . . .... 
1,700 . . . . .... 
. ... .... 1,800 

1 
{Sus bodegas tienen de capacidad 166 tone-.... 1 ... . 1,333 ladBS, 73 centímetros, ó lo que es lo 

mismo, 1 338 cargas 84¡100. 
{ 63.80 toneladas, con más el espacio sobre 

400 1 1 1 la cubierta principal para 100 cargas y . . . . .... 
los equip&JOS de los pasajeros. 

"Colibrí." Estando el boto de vapor "Colibrí" destinado al tranaporte del eorrco, y no nl de pneajeroa y carga, no se exprestl, en la diligencia practlc.ada en Bar
rnnquilla, el número de cnrgu que puede contener, llomo tampoco ninguna de las medidas de longitud, llltltud, profundidad, d:o, que en lae dlligenoiaa do arqueo de 
los demos Yaporcs so verifican. 

NOTA.-Estoa datos hnn aido tomados literalmente de las diligencias originnlea de arqueo y regiatro. Las oaaillas en blaooo están aaf por cnreoeia de dato!. 
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Minerales y abonos en los terrenos de propiedad nacional. 

De todOs los contratos celebrado~ con diversos individuos y com- . 
pañias para concederles el derecho exclusivo, por el término de cin
cuenta años, uo explotar minerales y abonos en Jos terrenos de propie
dad nacional, sean ó nó baldíos, sólo hay uno vigente, que es el ajus· 
tado el 6 de Abril de 1876 entro ol Podflr ~jccutivo, por modio del 
Secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores, y el seíior Jacinto 
Liborio Bodero, por habéa-scle prorogado varias veces el término para 
clcpositar la fianza de cinco mil pesos á que está obligado por el artí
culo 6.0 de él. La última prór<>ga se le otorgó por resolucion de mi 
Despacho el 27 de Scpliernbre último, y terminará el 6 de .1\larzo de 
1880. 

Es muy probable que se solicito nueva próroga, y soy do opinion 
que no debe concederse, de acuerdo con la citada rcsolucion, que así 
lo dispone. 

Cuando la Hepública so reservó, por la ley 29, de 19 do Abril de 
1873, la propiedad exclusiva do los depósitos do Imano y de c~alquiera 
otro abono semejante quo so encontrare en los terrenos baldíos ó 
en cualesquiera otros quo por algun título le pertenezcan, so propuso 
indudablemente derivar do aquello una renta nadonal, é impedir que 
estas riquezas fuesen explotadas sin discernimiento, como se explotan en 
el día los bosques de quinas, tratándolos bárbaramente. 

Los contratos celebrados desdo la sancion ele aquella ley, no han 
consultado este propósito. Por el único quP está vigente, semejante á 
todos los que han caducado por diversas causas, se ofrece al Gobierno 
el 2:> por 100 u e la utilidad líquida de la explotacion; pero se le pro
hibe toda intervencion en ol gobierno económico y administracion de 
la cmru-csa, lo que equivale á ofi·ccerlc la utilidad que los empresarios 
~cngan á bien establecer ó fijar en sus cuentas. 

Estos mineré!les se encuentran comunmcnto en las -costas del 
Atlántico y del Pacífico y on las islas adyacentes do uno y otro mar, y 
se componen, por Jo general, de fosfatos alcalinos, sustancia que tiono 
extenso consumo, casi ilimitado, para los usos do la agricultura europea. 

La facilidad para explotarlos por modio de sustancias explosivas, 
y la circunstancia de encontrarse, en donde quiera que existen, 
en grandes d~pósitos y en las cercanías del mar, me hacen compren
der que, ántc::; ue celebrar contrato alguno de esa especie, deberla 
(.·crciorarsc cJ Gohierno, por medio de exploraciones científicas bien 
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dirigidas, acerca de la realidad y del valor de lo que posee, para poder 
así proceder con pleno conocimiento de causa, y nó á oscuras, como 
hasta ahora se ha verificado. Además, estos contratos deberian ofre
cerse á la licitacion pública, como lo establece el Código fiscal. 

Si de las exploraciones científicas resultare que existen tales de
pósitos, y que la calidad del fosfato es á propósito para los mercados 
en donde se consume, opino que la N acion debería beneficiarlos por 
su cuenta, por medio de contratos de cxplotacion, á semejanza de los 
que se ajustan para la de las salinas de propiedad nacional, á tanto 
por tonelada. De estos depósitos y de los de carbon mineral, explota
dos del modo indicado, tengo seguridad de que la N acion derivaría 
una renta por lo ménos igual á la de Salinas. 

En el área dentro de la cual se ha concedido derecho exclusivo 
por cincuenta años de explotacion de minerales y abonos á Ja. compa· 
ñía que representa el señor Jacinto Liborio Bodero, se encuentran las 
pequeñas poblaciones de Salgar, Sabanilla, Caserío de la Playa, Ga· 
lapa, Tubará y Usiacurí, y además el faro, el Castillo nuevo, en donde 
está la estacion telegráfica, y el Castillo vlejo, que sirve de hospital 
militar. Como se ve, los depósitos de fosfato, si los hay de buena cali· 
dad dentro de dicha área, se encuentran en las riberas mismas de la 
balúa de Sabanilla y á lo largo del ferrocarril de Bolívar. 

Nada más favorable para quo el Gobierno hiciese practicar allí las 
exploraciones del caso, y de acuerdo con su resultado, si fuere favora~ 
hle, emprendiese por su cuenta la explotacion de .ellos. 

Este ensayo, que lo juzgo conveniente ántes de celebrar nuevos 
contratos, seria sin duda de grande utilidad para la N acion; pues, caso 
de un éxito favorable, desde luégo aumentaria considerablemente el 
tráfico por el ferrocarril; traeria además por consecuencia otras cm· 
presas de ~ayor importancia, do donde la Nacion derivada una renta 
de mucha consideracion. 

Ferroeanil central. 

Despucs de las resoluciones do 21 de Noviembre y 1.0 de Diciem. 
bre del año próximo pasado, quedó terminado el asunto del Ferrocarril 
central por la caducidad del contrato de 24 de Septiembre de 1877. El 
señor Henrique F. Ross estuvo en esta ciudad durante las últimas sesio. 
nes del Congreso, y con posterioridad á la expedioion de Ja ley 51 de 
1879, priYadamente me comunicó un proyecto do contrato para la cons-
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truccion do un ferrocarril desdo un punto del río Magdalena, á inmedia
ciones do la ciudad do Honda, hasta el límite con el Estado de Boyncá, 
al Norte de llatoviejo. Los pormenores do este proyecto de contrato 
eran tomados . del de 24 de Septiembre de 1877, y el precio total de )a 
obra era de $ 8.000,000, que se dcbian pagar en anualidades de á 
$ 400,000, y éstas por duodécimas partes anticipadas. 

Posteriormente, con fecha 17 de Julio, me dirigió su carta oficial, 
quo con la contcstacion quo se lo dió en la misma fecha se publicaron en 
el número 4,467 del Diario Oficial. Esta correspondencia parece quo 
puso punto al proyectado ferrocarril, pues el señor ltoss salió do esta 
capital el dia siguiente para Europa, y nada más so ha hecho en este 
asunto. 

Ferrocarril del Norte. 

La lei 42 de 1877 ( 18 de 1\layo ) mandó promo\·er la Jiquidacion 
y disolucion de la Compaiiía nacional del ferrocarril del N orto, para quo 
la Nacion quedase en capacidad de hacer num•os contratos sobro cons· 
truccion do una \'in !erren entre Ja capital de la República y el río 
1\lagdalena. 

Aquella operacion no habia podido efectuarse por resistencia de la 
Compañía empresaria, la cual reclamaba del Gobierno el cumplimiento 
del contrato de asociacion, por abrigar la com·iccion do que podio con
ducir la empresa á término feliz. 

1\lás tarde se celebr6 el contrato do 28 Febrero de 1878, por el 
cual se con\'ino en que la Compañía ~o pondrio. en liquidacion luégo que 
estuviese construido un miriámetTo del Ferrocarril central; de suerte 
que la liquidacion y uisolueion do la Compaiiín del Ferrocarril del Norte 
dependía del éxito del Ferrocarril central. 

Tal era el estado de esto asunto hasta el mes de Septiembre del 
presento aiio, época en que se celebró el contrato de JS de dicho 
mes sobro liquidacion do la Compniiía del Ferrocarril del Norte, docu
mento que se publica entre Jos-que acompañan á esta l\lemorin. 

En virtud de este contrato el Poder Ejecutivo se hizo cargo do 
todos los créditos activos y pasivos de la CompañÍa, y se compromcti6 
á reconocer á Í..'ll'Or de los Estados, Municipalidades y accionistas par
ticulares el saldo de sus cuentas corrientes por instalamentos consigna
dos y por los intereses no pagados hasta )a fecha de la liquidacion, á 
razon del 7 por 100 anual, que fué la garantía ofrecida por el Gobier
no á los capitales invertidos en la empresa. 
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Segun los datos del balance de los libros de la Compañía y del 
cuadro de liquirlacion, aparece que el capital consignado por los Esta
dos, Municipalidades y particulares accionistas, fué de .. S 118,358 .. 

Las deYoluciones hasta 15 de Octubre de 1878,. . . . 12,103-20 

Saldo de capitales .••........... S 106,254--80 
Resúmen de intereses.... . . . . . .• 14,038-90 

Suma que debe reconocer el Gobierno. . . . . .• 120,293-70 

En cambio de esta cantidad, el Gobierno ha recibido los siguien-
tes objetos: 

En dinero.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . ....•........ $ 2,092-32! 
En materiales .....•...•............• , . . . . . . . 29, 714-14! 
En muebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83-70 
En varios créditos activos contra agentes de la 

Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 524-43 

Suma ......................... S 32,414-60 

En números exactos, la CompañÍa del Ferrocarril del Norte repre
senta para el Gobierno la siguiente pérdida: 

Reconocimientos á favor de accionistas .... ~ .... $ 120,293-70 
Suma consignada por la República como accio-

nista.. . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,067-55 
Intereses pagados por garantía del capital hasta 31 

de Diciembre de 1877. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. • 17,930-37! 

A deducir: 
Suma .................... $ 175,291-62! 

Existencias recibidas .......•.... S 32,414-60 
Libranzas contra las salinas, cuenta 

que en los libros de la Compañía repre-
senta el saldo del empréstito hecho al 
Gobierno en 1876 ........ • . . .. . . . . • . . 38,379 .. 

$ 70,793-60 70,793-60 

Pérdida total para el Gobierno .........••••.. $ 104,498-02! 

El Poder Ejecutivo no ha querido enajenar los objetos que perte
necieron á la extinguida Compañía del Ferrocarril del Norte, porque 
eUos fueron destinados por la ley 42 de 1877 para la construccion de 
algun otro ferrocarril. 
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Los reconocimientos á favor de los accionistas se han hecho ya en 

la mayor parte~ sólo faltan uno.~ pocos, que quedarán hechos en el mes 
entrante. 

Trazo del Ferrocarril de Jirardot. 

Para preparar el cumplimiento de la ley 51 de 1879, se contrató 
la cxploracion y trazo de una línea de ferrocarril entre In capital de la 
República y el distrito de Girardot, en el rio 1\Iagdalcna. 

El contratista, señor lndalccio Liévano, es uno de Jos ingenieros 
más notables del país, y fué condicion del contrato que organizara un 
Cuerpo de ingenieros respetables para desempetiar los trabajos, y al efec
to se asoció á los señores 1\lanuel H. Peña, Ruperto Ferreira, Nicolas 
Caicedo, Rafaell\laría V árgas y Fabian Gonzalez B. Todavía no han 
terminado los trabajos sobre el terreno; pero, segun informes, el resul
tado de la exploracion será satisfactorio; y, sobre todo, los trabajos del 
señor Liévano serán en todo caso muy importantes, para que el Poder 
Ejccuth·o, al celebrar algun contrato para la construccion do este ferro 
carril, proceda con perfecto conocimiento del asunto. 

Ferrocarril de Antioquia. 

Segun el informe que el empresarip, señor Francisco J. Cisnéros, 
tuvo la bondad de remitir, con fecha 24 del presente, la empresa adelan
ta satisfactoriamente. 

La via está lista en condicion de prestar servicio en trenes arras
trados por locomotoras, en una cxtension de 15 kilómetros, 240 metros. 

A fines del mes entrante deberá estar terminada la construccion 
do un edificio para hospedería y depósito de mercaderías, cuyas dimen
siones son de 81 piés de longitud por 40 de lalitud, y e~ de dos pisos. 

Para comunicar el extremo de la carrilera con el interior del Esta
do de Antioquia, el empresario ha construido un camino de herradura, 
que recibe constantes reparaciones, y que hasta el punto llamado" Sar
dinas" es de los m~jores del Estado. 

1\lañana debe tener Jugar la fiesta de inauguracion de este ferroca
rril, pues el contratista está comprometido á entregarlo en ese dia al ser
vicio público. El señor Cisnéros aguarda de los Estados Unidos varios 
objetos para el mejor servicio do la línea, los cuales están enumerados en 
su informe. 
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Estando ya vencidas tres leguas, los trabajos de construccion han 
salido ya de la parte cenagosa y malsana, y es natural que de hoy en 
adelante disminuyan las dificultades, procedentes de la falta de obreros. 
Este ha sido un obstáculo de los más graves con que ha tropezado esta . 
empresa; pero habiéndolo superado ]a cnf'rgía y actividad del empresa
rio y de sus compañero::~, en la parte más desabrigada y malsana, no 
hay por qué dudar que la empresa seguirá de hoy en adelante desarro
llámlose más rápidamente. 

Para no carecer de obreros, el scfior Cisnéros tiene el pensamiento 
de contratar asiáticos en el Estado de California, y aspira á que la Na
don contribuya á hacer los gastos de viaje de dichos obreros, en la forma 
de un subsidio para la ínmigracion. Por ahora va á hacer el ensayo con 
unos 25 chinos que ha pedido á California: el Poder Ejecutivo Je ha 
ofrecido grátis el pasaje por ol Ferrocarril de Bolívar, y ha solicitado 
igual concesion de la Compañía de] Ferrocaril de Panamá. 

El asunto de la imn.igracíon china ha suscitado sérias dificultades 
en algunos de los Estados de la U nion Americana~ y manter.ido los áni
mos muy prevenidos. Bastará esta eonsidoracicm para abstenerme de 
emitir concepto en esLe asunto. El Congreso podrá resolver lo que juz
gue más con~eniente para la República. 

Al principiar la actual vigencia económica, el Gobierno de Antio
quia refrendó los e 112,500 en bonos del Ferrocarril de Antioquia, que 
deben amortizarse en el afio corriente. Esta es la cuarta partida que ha 
sido refrendada; así es que la N acion ha suministrado para esta empresa 
hasta hoy S 450,000. El Secretario del Tesoro informará acerca de la 
amortizacion de dichos documentos. 

Ferrocarril del Canea. 

Las últimas noticias que hay en mi Despacho acerca de esta empre
sa, son las que contiene el informe del señor Francisco J. Ci...,néros, rela
tivo á los trabajos del año económico de la empresa, de 15 de Septiembre 
do 1878 á 14 de Septiembre de 1879. 

El artículo 18 del contrato de concesion ordena que al fin del primer 
año de los trabajos se practique una liquidacion, para que el Gobierno 
se asegure de (¡ue las sumas desembolsadas están garantida~ por obras 
ejecutadas, materiales y útiles adquiridos, y por el valor del trazo de la 
línea, que se estimará á razon de ~ 400 por kilómetro. Esto, para 
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que en el caso de que no resultaron garantidas las sumas de~cmbolsa
das por el Gobierno, se pueda disponer la susponsion do los pagos. 

El informo del Concesionario contiene los datos de In liquidncion, 
. los cuales corresponden á las trabajos ejecutados en el primer año, y son 

como sigue: 
Valor del trazo preliminar de la línea de 137 kilómetros, á razon 

do $ 400 por kilómetro ........................... i 
Trazo definitivo entre Bucna,·entura y Córdoba, en 

una distancia de 12! millas, ó sea 20,116 kilómetros 
Descuajo de bosque para el establecimiento de la 

línea férrea en una longitud do lit millas, ósea 18,105 
kilómetros, y en una anchura do 80 piés, ó sean 24,38 mts. 

8~ millas, ó sean 13 kilómetros 677 i metros de cal
zada para recibir la superconstruccion ......•.••...• 

411 piés lineales de tubos do cemento, y 442 de ca-
fios do madera .. ................... ____ •......... 

636 piés lineales do puentes ....•.•......•..••••. 
Inventario de útiles, herramientas, material, mobi

liario, edificios y bestias existentes en 14 do Septiembre .. 

Valor de las obras ejecutadas y de los elementos de 

54,800 •.. 

5,287-332 

74,128-026 

2885-58..1 
' 9,633-317 

83,878-109 

la cm presa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 238,176-712 

Los valores que habia recibido el sefior Francisco J. Cisnéros por 
cuenta del contrato, son los siguientes: 

De la Aduana de Buenaventura ...•.•• $ 86,312-875 
De la Aduana de Tnmaco. • . . . . . . • . . • 21,898-340 
Del camino de Buenaventura. . . . . • . . . 26,341-125 
De la Aduanilla del Estado del Caucn.. 9,336 ... 
Por cuenta del Estado de Antioquin. . . • 20,000 ••• 

Suma •............. $ 163,888-340 

Los datos precedentes dan á conocer el estado de los trabajos del 
Ferrocarril del Cauca y su costo. 

El Poder Ejecutivo acaba de aprobar las compras hechas por el 
señor Cisnéros de algunos edificios en la isla do Buenaventura que deben 
demolerse, por hallarse en la línea del ferrocarril. Estos contratos han 
ocasionado un gasto de$ 7,642; y como no hay en el Presupuesto en 
curso la partida correspondiente para hacerlo, ni so puedo reformar 
la Jiquiclacion del Presupuesto cuya vigencia terminó el 31 de Agos
to, será menester que el Congl'cso \'Oto In ¡>artida en la ley do créditos 
adicionales. 
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Ferro~arril del Magdalena. 

Esta obra fué contratada con el señor Francisco B .. 1\tódica, como 
representante de una compañía constituida en el Estado de Iowa, de 
los de la Union Americana, y como cesionario del privilegio concedido 
en 1875 al señor Nicolas Pereira Gamba para la construccion de un 
ferrocarril entre el Alto y el Bajo 1\lagdalena. 

En el informe del Superintendente de esta empresa, de 1.0 de los 
corrientes, se da cuenta del estado de los trabajos. Estos se inaugura
ron el 7 de Agosto, y desde entónces han continuado sin la menorJnte
rrupcion. 

Las diez primeras millas de Norte á Sur, atraviesan una seh·a con
tinua y espesa, lo cual ha sido causa de que los trabajos no avancen 
muy rápidamente por la corpulencia de los árboles que hay que derri
bar. Este trayecto se está abriendo á destajo. 

La topografía especial del punto escogido para puerto, al N orto 
de la línea, hizo necesario emprender una obra considerable de nivela
don, con el objeto de llevar los rieles hasta la oriJJa de] rio. Esta obra 
representa un kilómetro de trabajo adicional, que ya está ejecutado, y 
mediante el cual se hará el transporte directo de las mercaderías de los 
vapores á los carros del ferrocarril. Además de este kilómetro hay otro 
nivelado y preparado para los trabajos de superconstruccion. 

La empresa ha construido al Sur de Honda, en el punto denomi
nado" La Noria," una bodega de suficiente capacidad para recibir y 
guardar la carga del vapor que navega en el Alto .Magdalena, y ha com
puesto el camino de herradura entre Caracolí y "La Noria" para faci
litar el transporte de la carga á Caracolí. 

Por este Despacho se han comunicado órdenes á la Aduana de 
Barranquilla para que no se ~xijan derechos de introduccion por el 
cargamento de elementos que para esta empresa aguardaba el Super
intendente. 

Camino del Qnindío. 

La ley de Presupuestos para la ,;gencia corriente apropió la can
tidad de $ 12,000 para la constante reparacion de este camino, por el 
cual pasa la línea telegráfica. 
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Este camino es de los más importantes en el intedor del país, pues 
sirve para poner en comunicaciun los ricos valles ucl Cauca y 1\larÍfJUitn. 

Para dar la debida nplicacion á la partida do $ 12,nou, dc1"tin:u1a 
para la r<'pnrncion de este camino, se pidió int4)rmc al lnt-ipcctor de la 
5." sOt;cion do las lírwas telcgráfi<:as, informo quo se remitió tlo Cartago 
el :10 de Septiembre. 

Dcspue3 do serios estudios teóricos sohre el mapa, y do haber ro
cogido algunos datos clo personas conocctluras del tcrrmw, se formula
ron trr..s pliegos de cargos, corrospondicnh.).'i ,¡ ln.s tres ~cccioncs en f}Ue 
se dividió el trabajo, á sahcr: rcporacion fiel camino desde Cartogo 
hnstn la Roca. del J>áramn; construceion do un puente sohrc e}) rio To
che; y t·cpamcion del camino desde la Boca del Páramo hasta luagué. 

1~1 uia 4 uol entrante tendrá lugar la licitncion para dichos con
tratos, los cuales ~e comenzarán á cumplir inmediatamente, pues el Po
der Ejecutivo c~tá preparado para hacer el gasto. 

Camino de :. Las DcJieias.'' 

La ley l ·i do 1878 (23 do 1\larzo ), destine) la suma de $ 8,000 
para la composicion del camino r¡no pone en comunicacion el Estado 
del Tolima con la capital del Estado del Canea; y ordenó r¡ue dicha 
cantidad dobcria emplearse en la rcparueion del caruino de (;uanúcas, 
ó en la conclusion del do '" Las Delicias," scguu se estimase más con,·c
niento por acuerdo entro el Poder Ejccuth·o y el Presidente del Esta
do del Cauca. 

El acuerdo tuvo lugar, y por él ~e dispuso f(Ue so dedicaran 
$ I,OOU á la rcparacion del camino do '' (~uanáca~," y S 7,000 á la cun
C'lu~ion del camino de "Las Delicias.'' El decreto número :JS9 de 1879 
(27 do Agosto) , rC'glamcntó la admini~tracion [. inversion de aquellos 
fondos; y el Poder Ejccuth·o c~tá pt·cparado para atender á los gastos 
que exige esta ohrn. Se aguarda snbcr Jo 'JilO el Gobierno del Caucn, 
tlircctarncnte interesado, haJa hecho en estu asunto. 

Camino del ''Páramo de Ruiz.'' 

El contrato oc 16 de Agosto do 1878, celebrado con el seiior Ra
mon 1\lnría Arana, para In rcparncion de esto camino, se ha cumplido 
hasta donde lo han permitido los recursos tlcl Te::íoro y lrui fuertes 
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lluvias que han reinado en esa comarca, durante el primer semestre 
del presente año. 

El precio del contrato fué de $ 8,000, de los cúales babia recibi
do el contratista hasta 10 de Septiembre $ 4,200. Posteriormente se 
le mandaron pagar $ 2,400; de suerte que se han pagado onco men
sualidades. 

El Administrador subalterno de Hacienda nacional en el Líbano 
fué recomendado por el Poder Ejecutivo para recibir el camino á me
dida que el contratista lo entregase reparado. En consecuencia, el 20 
de l\layo último recibió ciento cuarenta y siete hectómetros; y el l.o 
de Otubre ciento tres hectómetros cinco metros de camino arreglado 
al contrato. En la primera de estas fechas babia ya construidos cuatro 
puentes de madera y se estaba adelantando la construccian de otro • 
sobre el rio Toche. El contratista espera entregar toda la obra en el 
curso del mes entrante. 

Navegaeion del Alto Magdalena. 

El dia 1.0 de Octubre zarpó de Honda en su primer viaje á Neiva 
el vapor "Tolima," destinado á la navegacion del Alto .Magdalena, en 
virtud del contrato celebrado con el señor Francisco J. Cisnéros, apro
bado por la ley 32 de 1878 (25 de 1\-layo ). En dicho viaje el vapor 
sufrió una demora considerable á causa de haberse varado C(lrca de 
Villa\ieja, como tambien por el trastorno del órden público en el Toli
ma. Los otros dos viajes que hasta hoy ha hecho han sido prósperos. 

Se han pagado los subsidios correspondientes á los dos primeros 
viajes, y se seguirán pagando con toda puntualidad. 

El 22 del presente comunicó á mi Despacho el señor Cisnéros que 
dentro de cuatro dias llegaría á Conejo el vapor "Stephenson Clarke" 
con la lancha en que está colocado el taladro de vapor dedicado á la 
mejora del cauce del rio entre Conejo y N eiva. 

Este aparato dehe emplearse en los puntos en que el fondo sea ro
calloso y requiera el uso de sustancias explosivas para profundizar el 
cauce. Hay pronsion suficiente de dinamita, mechas, fulminantes, cuer
das y todo lo demas necesario para dar principio á los trabajos, y una 
batería eléctrica. 

El vapor "Colibrí" remolcará hasta Conejo dos lanchas más pe
queñas que la anterior, destinadas al transporto del material que se re
mueva con los barrenos. 

Los trabajos quedarán á cargo del Capitan Charles II. Scott, el 
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cual ha subido con tres compañeros prácticos que scn·irán do base 
¡>ara Ja organizacion de dichos trabajos, en lo.::J cuales so deberán em
plear de quince á ,·cinte hombres. 

El contratista pide al Gobierno la reforma del contrato en el sen
tido de que no le sea obligatoria por ahora la na,·cgacion sino hasta Pu
riticacion, y que se active la canalizacion del rio entre esto úllimo pun
to y Neiva. 

Otro de los puntos que requieren reforma, segun el contratista, es el 
relativo á la tarifa, pues se quC'ja de las pérdidas que ocasiona la cm
presa en el estado aclual. 

Como este contrato es ley de la República, y además es solidario 
en sus estipulaciones con el de contluccion del correo del Atlántico, las 
reformas deben ser hechas tambicn por una ley. El Poder Ejccuth·o 
preparará en este particular el proyecto de reforma que juzgue conve
niente, para someterlo á la aprobacion del Congreso. 

Acido sulfúrico. 

La honorable Cámara del Senado, en la ~csion del 26 <lo Junio, 
aprobó una proposicion por la qne excitó al Poder Ejecutivo para que, 
á la mayor brevedad, procediese á hacer efectiva la hipoteca que grava 
la fábrica de ácido sulfúrico, proveniente de tondos suministrados por 
el Gobierno nacional á la Compañía empresaria. 

Como la Compañía cree tener derecho de recourcnir al Gobierno 
por daños y perjuicios, creyó el Poder Ejecutivo que este asunto debo
ria terminarse por medio de francos y razonables arreglos, que alejasen 
una controversia judicial é impidiesen la ruina completa de la empresa. 

V arias veces he apalabrado con el doctor Antonio Ferro, apoderado 
de la Compañía, sin que hayamos podido llegar á una solucion satisfac
toria. Y entre tanto, dia por dia se arruina más y más la empresa, sin 
que el Gobierno ni los accionistas puedan pensar en aprovechar lo exis
tente. Ultimamento se ha desgarrado la cámara de plomo, y los edificios 
siguen deteriorándose. 

1\luy cruol es ver como se consumo por negligencia una riqueza 
que so destinó á una obra de fomento, tal vez intempesth·nmentc. Para 
que la pérdida no sea absoluta, juzgo que el Congreso de heria condonar 
el crédito en contra de la Compañía, á condicion de que se establezca 
wta fábrica para la produccion de ácido sulfiírico. 
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Puente de Girardot. 

En virtud del contrato celebrado el 21 de 1\layo de 1878 con el 
señor Joaquín de 1\Uer para la construccion del puente de Girardot, 
se mandó entregar á los señores Carrizosa Hermanos, del comercio de 
Bogotá, apoderados de aquél, la suma de $ 15,000 por órden de pago 
girada por este Despacho el 7 de Diciembre del mismo año. 

El señor de 1\lier traspasó el contrato á los citados señores Ca
rrizosa Hermanos, y el Poder Ejecutivo aceptó el traspaso, sin redimir 
á aquél de responsabilidad. 

Por informes so!icitados del primer contratista, comunicados por 
éste desde Paris, con fecha 30 de Septiembre últin1o, se sabe que log 
señores Carrizosa Hermanos habían contratado en N u e va-York el 
material para el puente con una casa respetable; que ésta, por razon 
de economía, babia ordenado su construccion en Inglaterra, y que uno 
de los socios de la casa concesionaria estaba entónces activando los 
trabajos en Lóndres. 

Por otros conductos fidedignos se tiene igualmente conocimiento 
de que, por consecuencia de una huelga de los obreros de la casa 
constructora, los trabajos del material del puente se habian paralizado 
durante un mes; pero que, pasado éste, se habian emprendido con 
mayor actividad. 

El 7 de Noviembre próximo debe estar el puente construido, y 
entregado al servicio público, al tenor del contrato. Hay, pues, suficien
te tiempo todavía para darle cumplimi('nto. N o ha empezado á hacerse 
construcciou ninguna en el sitio en donde debe colocarse, porque no es 
urgente, puesto que Jos estribos de calicanto no tendrán sino cuatro 
metros de altura, y deben ser levantados en las riberas, sin necesidad de 
trabajo alguno hidráulico. Las torres son del mismo material del·puen
te,el cual es rfgido y no colgante, por la poca seguridad que ofrecen los 
de esta especie cuando pasan de ciertas proporciones. La anchura del 
.Magdalena en Girardot está en este caso. 

Cerro de Torrá. 

El 22 de Septiembre último elevó el señor Ramon Argáes un 
memorial a) Presidente de la República, manifestándole que inmcdia-
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tamcnto que so habían recibido en Europa los informes del ingeniero 
señor Roberto B. 'Vhitc, y los planos y cxposicion do la empresa 
proyectada por aquel seiior en sus propiedades del Chocó, el negocio 
hahia sido acogido con entusiasmo por una casa de Francia, In que, 
ántcs de entrar de lleno en él, habia iormado una compaaiía con capi
tal suficiente para llevar á cabo la completa cxploracion do las minas 
ele "Ell\ledio," "El Aceite" y ~'San Cristóbal," y que aquélla babia 
comenzado por preparar el envío de un Yapor que, remontando el San 
Juan basta la boca del Tnmnná y quizá hasta N óvita, recorriese toda 
la cxtension navegable do aquellos rios para dar principio á los trabajos. 

Se dictaron, on consccuoncia, por esto Despacho las provitlencia!i 
u el caso á fin do que la comision cxplorauora fu eso hicn acogida por las 
autoridades y habitantes uct 1\lunicipio do San Juan, y so les propor
cionase toda clase de recursos, tanto para la facilidad de sus trahajo:;, 
como para que, á su vuelta á Francia, llevase no sólo tlc las ric¡nczas 
auríferas, acumuladas en dichas propiethulcs, sino del carácter de los 
habitantes, la mejor imprcsion posible. 

El muy competente ingeniero señor Roberto B. 'Vhitn, que está 
hace algun tiempo al frente de una de las explotaciones aui'Íf(:ra.<~ 

mejor dirigidas y de mejor éxito en Antioctnia, y que fué quien practi
có la primera cxploracion on la~ propicdatlcs del señor Argács, escri
bió últimamente felicitando á este señor por la fonnacion de la citatla 
compañía y el envío do la nueva comision exploradora, compuesta 
esencialmente de hombres prácticos, y terminaba a:;cgurándolc "que 
las riquezas do aquellas minas admirarían al mundo." 

Es deber dol Gobierno general, y muy particularmente del del Es
tauo que recibirá en primera línea los beneficios de una empresa cuyo 
éxito parece indudable, hacer los mayores esfuerzos á fin de que so 
realice. En países nuevos, desconocidos casi, de territorio dilatado, de 
escasísima poblacion diseminada on pequeños grupos separados unos 
do otros por grandes distancias, sin vías do comunicacion füciles, el 
principio <'conómico de tlrjar IUlcer no tiene aplicacion alguna. La 
iniciativa privada carece ahí on absoluto de poder para realizar por sí 
sola empresa ninguna, áun de limitada importancia, cuánto m~nos una 
de tan vastas proporciones como la explotacion de los \·eneros del Ce
rro de Torrá. Por otra parte, tan enorme cantidad do riquezas agrupa
das en un suelo do clima sano, bai'iado por ríos navegables y cruzado 
por torrentes quo encierran en sí fuerzas poderosas, casi ilimitadas, 
para el moYimiento de las máquinas necesarias para su e~plotncion, no 
fueron ahí sepultadas ni ncaso. Todo ese cúmulo do elementos preciosos 
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de fuerza y movimiento, al alcance del hombre, en el mismo sitio guar
dador de incalculables riquezas, es obra meditada de la Providencia, 
para aliento y recompensa do un pueblo que, por su carácter indomable, 
su amor á la libertad, y la lucha terrible que constantemente sostiene 
contra el rigor de la naturaleza; sus grandes sufiimientos y su inmuta
ble longanimidad en medio de ellos, merece la mejor suerte, que le será 
concedida, si la espera con paciencia. 

Pero el logro de este resultado no debe dejarse á la iniciativa pri
,·ada, que nada puede, como se ha dicho, y corresponde al Gobierno 
dar el primer grande impulso á la empresa del señor ArgáCR, ¡>or lo 
que juzgo conveniente que el Congreoo se ocupe espedalmente en el 
estudio de este asunto, y tome al efecto en consiJ.eracion el proyecto 
de ley presentado á la Cámara de Representantes, en sus sesiones del 
año que termina. hoy, por el señor 1\liguel Valencia C., diputado por el 
Cauca, publicado en el Diari.Q Oficial número 4,381, por el que se 
dan autorizaciones al Poder Ejecutivo para tomar acciones en la citada 
empresa. Cualesquiera erogaciones que haga la Nacion on ese sentido, 
le serán deYueltas centuplicadas; de ello estoy seguro. 

He creído conveniente reproducir en esta l\lemoria los documen
tos relativos á este negociado, que, aunque son bien conocidos de vos y 
del público, bueno es que queden en ella para ser consultados por 
vuestro ilustre sucesor en la Presidencia de la República y por el 
Congreso, si, como es de esperarse, le presta toda la atencion que me
rece y que le habeis prestado vos, de lo cual dan testimonio los 
mismos documentos. 

Ejecneion de leyes de 1879. 

Departamento da Hacienda. 

LEY 4.a ( 1.0 DE l\IARZO ),por ia cual se autoriza al Poder Eje
czl.tiro para contratar el estahlecim:ento de barcas en los pasos de 
loe ríos que bañen el territorio ae más de un Estado. AI tratar 
de los pasos de los rios navegables que bañan el territorio de más de 
un Estado, se ha expuesto el modo como el Poder Ejecutivo ha dado 
cumplimiento á esta ley. 

LEY 8. • ( 14 DE 1\IABzo ), pqr la cual se exi~en de derechos de 
importacion uJUJ3 ármas. El cumplimiento de esta ley corresponde 
al Administrador de la Aduana de Buenaventura. 

15 
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LEY 14 ( 7 DE ABRIL ), por la cual se eximer& del pago de dere· 
ellos de importacion1Jarios objetos. Fué reglamentada por el decreto 
número 370 de 1879 ( 12 de Agosto). 

LEY 15" ( 18 DE AnRIL ), sobN~ cancelacion de ·una.fianza.J>or 
resolucion do 21 de Junio, so ordenó al Administrador de la Cnsa de 
.1\loneda de Bogotá que procediese á cancelar Ja escritura de fianza 
hipotecaria, prestada por el finado José 1\liguoJ Figuoron, advirtiéndole 
que no dcbia entenderse por esto que el Fiel, por quien se babia cons
tituido dicha hipoteca, flucllaba libro de responsabilidad por los cargos 
que le resultaren, en el manejo de los intereses que le fueron confiados 
en el tiempo en que desempeñó el empleo. 

LEY 19 ( 24 DE Annrr. ), re..fm·matm·ia tlela 71 de 1878. Ya se ha 
dado cuenta de lo que el Poder Ejecutivo ha hecho en cumplimiento 
de esta ley, al tratar de la renta do peaje dcll\Iagdalena. 

LEY 37 ( 20 DE JuNio), que concede una autorizacion al Poder 
Ejcculiro. Hasta hoy no se ha presentado el sefior Agustin Yañez 
con ninguna. peticion. 

l..~Ey 45 ( 26 DE JnNio) pm· ln cunl . se nwrliflca la 38 de 1878, 
que. e~rrimió tlel pngo tle tlereclws tlc importacion T.arios objetos. 
Esta ley tuvo una trnmitacion especial en el Congreso. 

El Poder Ejccuti\'o hizo las ohscrra.ciones convenientes para co
rregir In tramitacion que consideró inconstitucional; pero habiendo 
sido devuelta por las Cámaras legislativas, fué sancionada con la nota 
que llc\'a al pié en la edicion oficial. 

Esta ley causará una merma en los productos de la renta de 
Aduanas, que so estimó en $ 200,000 al Iiquiuar el Presupuesto. 

Fué reglamentada por el decreto número 370 do 1879 (12 do 
Agosto). 

LEY 46 ( 27 DE JuNIO), que exime del pago de dcrecllos de 
importacion á -r.arios comerciantes tle la ciudail de Riohacha, y 
m ancla de7Jolver unos Jm·eclws. El Administrador de la Aduana, con 
fecha 3 de Septiembre, informó al Poder Ejecutivo que los $ 1,454-70 
mandados devolver á los señores A. Gonzálcz Cano & C.", por haber 
pagado dos veces los derechos de su importacion en la goleta "Marga
rita'' el 9 de Febrero de 18i7, no aparecían cargados en los libros de 
la Aduana. 

Como el motivo de las coutlonaciones hechas por esta ley fué el 
' haberse pagauo dos veces los derechos de importacion, el informe del 

Administrador de la Aduana de Riohacha dió orígen á la resolucion 
<le 16 de Octubre) en virtud de la cual se autorizó ú dicho empleado 
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para que cubriese por anticipacion, y previo cxámen de la cuenta de la 
Aduana, la suma mandada devolver á los señores Nicolas Danics y Juan 
D. Cristoffel. Lo mismo se hará con los damas agraciados. 

Departamento de Fomento. 

LEY 16.• (18 DE ABRIL), que auxilía la constru~cion de ttn 
camino al jJ[eta. No so tiene conocimiento de que el Gobierno do 
Boyacá haya dado cumplimiento al artículo 2.0 de esta ley, sin lo cual 
nada ha podido hacerse por el Poder Ejecutivo nacional. 

LEY 17 ... (18 DE ABRIL), que di::ipone que el Poder Ejecutilio 
ltaga por admiuistracim~ ciertas obras en el pzterto de Barranqui
lla. Para darlo cumplimiento se pidieron informes á los Administrado
res de la Aduana y del Ferrocarril sobre el costo de aquellas obras y el 
sitio más á propósito para construirlas. 

El accidente ocurrido al vapor "Vanguard,'' como os lo he infor
mado en otra parte de esta .1\lemoria, retrajo del tráfico por las Bocas 
de Ceniza á la mayor parte d~ las barcas transatlánticas que frecuen
taban esta nueva via, lo cual indujo á los referidos empleados á infor
mar á este Despacho que no crcian conveniente á los intereses fiscales 
emprender obras costosas en ese puerto, al que no era seguro que 
siguieran concurriendo muchos buques marítimos, por falta de con
fianza. Estas consideraciones, que el Poder Ejecutivo estimó justas, 
lo que el tiempo ha confirmado, agravadas por las circunstancins poco 
desahogadas del Tesoro público, no permitieron que se diese paso 
alguno en el sentido de hacer construir los dos muelles techados y el 
ramal de ferrocarril que los pusiera en comunicacion con el de 
Bolívar. 

La limpia y canaüzacion de la. Ciénaga de Barranquilla, para 
salir all\lagdalena por la parte de arriba, es una obra de la mayor 
importancia para la navegacion de este rio, i debo dársole preferente 
atencion cuando lo permitan los recursos del Erario. 

LEY 21 ( 30 DE ABRIL), ele fomento. N a<ia se ha podido hacer 
en cumplimientll de esta ley, porque la situacion del Tesoro no lo ha 
permitido. 

LEY 22 (30 DE AnRu), por la cual se fomentan lasferrerúz.s 
establecidas en los Estados de Boyacáy Cundinamarca; se auxilia 
la inmig,.acion que fJenga tÍ las mismas, y se luu:e ttna cesion al 
del Magdalena. En cumplimiento de e.:;ta ley se giraron dos órdenes 
de pago á f.1.vor del Estado de Boyacá por $ 50,000 y en estos dias se 
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firmará el contrato con los seilores 1\lanrique, Agnow & C.• para con· 
cederles un sub~idio de $ 4,000. El Gobierno de Boyacá impulsa con 
laudable anhelo la ferrería do Snmncá, considerada como do una 
importancia do primer órdcn para los Estados del interior. 

Respecto tle las tierras baldías concedidas al Estado del 1\lngda· 
]ena, no so han expedido los títulos de concesion, por no haberse pro-
sentado á la Secretaría ninguna peticion. 

LEY 29 (11 nE JuNro), q11c ortlena al Poder Ejecutil'!o la r,on .. 
sccucion tle unas matas de rn.f6 fll! Liberia. Aunque esta ley fué 
autorizada por el Secretario do 1Iacienda y Fomento, el asunto do 
que trata correspondo nl del Tesoro y Crédito nacional, por estar 6. 
ese Despacho adscrita la seccion de Agricultura. I~a propuesta hecha 
por el señor Juan Carder fuó transmitida á dicha Secretaría. 

LEY 33 ( 19 DE JuNIO), qur. ma1ula construir un puente de 
hierro sobre el rio Magdalenfl. Habiéndose incluido en el contrato 
celebrado con el señor Francisco B. 1\lódica para la construccion del 
Ferrocarril del Magdalena, la de un puente sobro el rio 1\lagdalena, á 
inmediaciones de la ciudad de Honda, el Poder Ejecutivo creyó inútil 
contratar el do que trata esta ley. 

LEY :l4 (J9 DE JUNio), por la cu.nl se concetle un au:eilio á la 
nueva ciuilntl de San José de Cl;cuta. El cumplimiento de esta ley 
implica erogaciones del Tesoro, y la situacion de éste no ha sido des
ahogada. 

LEY 42 (2.> DE nT.NIO ), que prornu.coe los intereses ·materiales 
f7r.l Dcparl«mento fle Cltiriqui, en el Estado de Panamá. Esta ley 
no ha tenido cumplimiento, pot· no haberse hallado el Tesoro en apti· 
tucl de haccr los clesembolsos que ella ordena. 

LEv ·13 (2•1 DE ~"lo), que concede 1Jarios auxilitJS. De la parti
da de $ :m,ooo destinada por el artículo 3.0 para que el Poder Ejecu· 
tivo pudiese tomar acciones en las empresas de provision y aumento 
de agua limpia para el sen·icio do las ciudades do Bogotá y Barran
quilla, se dir;:pnso do la suma de $ 2,000, segun contrato especial que 
so publica entro los documentos adjuntos, con el objeto do que la 
Junta de aguas do Bogotá pu(licsc atender prO\·isionahnento á la re .. 
paracion del acueducto existente. La ciudad do Bogotá estaba ame· 
nazada de una terrible calamidad por falta do aguas, y la M unicipa
lidall se comprometió, por acuerdo especial, á reconocer á la Nacion 
llichos nos mil pesos en acciones, luégo que so constituya la empresa, 
para lo cual se fijó un término do doce meses, al fin de los cuales será 
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reembolsable aquella suma en el caso de que no se forme la Compañía. 
La N acion no ha podido atender al cumplimiento de las demas 

prescripciones de esta ley. 
LEY 47 (27 DE JUNIO), que manda concluir el camino al río 

JJfeta y concede un auxilio. N o ha tenido cumplimiento, por no ha
berlo permitido la situacion fiscal de la República. 

LEY 51 (3 DE JuLio), que reforma la 62 de 1878, por la cual se 
determinan los auxilios que, para mejoras materiales, da el Gobier
no nacional á los Estados. E! cumplimiento de esta ley, que, segun 
el artículo 9.0

, debía tener lugar inmediatamente despues de su sancion, 
imponia al Tesoro público un gravámen anual de $ 1.200,000, suma 
do que no se podia disponer contando solamente con los recursos 
ordinarios del Fisco. 

Aunque perentoria la disposicion del artículo 9.0
, no se ha podido 

cumplir, porque lo primero tenia que ser adquirir los fondos con qué 
atender á las obligaciones que se contrajeran por los contratos. 

Partiendo de esta consideracion, el Gobierno se apresuró á man
dar un Agente :fiscal á los Estados Unidos del Norte, con instrucciones 
suficientes para contratar un empréstito de $ 3.000,000, mediante el 
descuento de la renta que la N acion recibe de la empresa del ferro
carril de Panamá. Parece, segun os Jo informará el Secretario del 
Tesoro, que la negociacion encalló por causa de las restricciones in
troducidas por esta ley, á las autorizaciones que tenia el Poder Eje
cutivo por la 62 de 1878. 

N o habiéndose conseguido el dinero necesario para celebrar los 
contratos, el Poder Ejecutivo ha jt1zgado prudente aguardar á que el 
Congreso se vuelva á ocupar de este asunto, y obvie las dificultades 
con que ha tenido que tropezar esta ley en su ejacucion. 

A pesar de esto, y como un principio de ejecucion de la ley, el 
Gobierno contrató con el señor Indalecio Liévano la exploracion y 
trazo de una línea para ferrocarril que, partiendo de esta ciudad ter
mine en el río 1\Iagdalena, en el distrito de Girardot. Los detalles se 
hallan en el contrato que se publica con· los documentos adjuntos á 
este informe. 

Despues de que el señor Liévano haya entregado los trabajos á 
que quedó constituido, el Poder Ejecutivo podrá, con conocimiento ya 
del asunto, contt·atar con ventajas la construccion de este ferrocarril. 

El Gobierno de Cundinamarca acaba de celebrar un contrato 
para la construccion de un ferrocarril que deberá tener poco más ó 
ménos la direccion de los estudios del señor Liévano. Cuando alGo-
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bierno nacional corresponda estudiar el mencionado contrato, en el 
cual so le ha dado participacion, se tratará de poner en concordancia 
los intereses nacionales con los del Estado y los de los concesionarios. 

En uso de la autorizacion del artículo 8.0
, el Poder Ejecutivo 

contrató con ol señor I•,mncisco .1\Iódica, cesionario del señor Nicolas 
Pereh·a Gamba en el contrato de 3 de Agosto do 1875, sobre construc
cion de un ferrocarril que debe unir el Alto con el Bajo 1\Iagdalcna, la 
reforma ele dicho contrato, en virtud d~ la cual se sustituyó la garantía 
de 7 po1· lOO sobro un capital de $ 1 .500,000, por un subsidio hasta de 
$ 200,000 y á mzon de$ 7,000 pot· cada milla construida; subsi<lio 
que deberá sct· pagado en moneda corriente colombiana, por cuotas 
de á :S 70,000, cada vez que se entreguen al servicio diez millas do 
ferrocarril. 

Se hicieron las siguientes notables modificaciones en las condi
ciones del contrato primitivo: se cambió el privilegio perpetuo por 
uno temporal de 80 años, y se estipuló que la tarifa de fletes y pasajes 
por el ferrocarril seria establecida por mutuo acueruo con el Gobiet·no 
nacional. 

No creyó co11vcniente el Poder Ej<'cntivo renovar el contrato de 
24 de Septiembre de 1877, celcbmdo con el señor Ilenriquc F. Ross, 
y así so comunicó á dicho señor en oficio do 17 do Junio. 

LEY 52 (5 DE .ru:no), que adiciona la 53 de 1874. No ha habido 
propuestas do contratos y por consiguiente no ha habido tampoco oca
sion de dar cumplimiento á esta ley. 

LEY 55 ( 2 DE JuLio), por la cual se !tace una cesion á los dis
tritos de Cipaquirá, Riolmcha. y lJlompos. El cumplimiento de esta. 
ley debe tener lugar por conducto do la Secretaría ucl Tesoro y Cré
dito nacional; pero para preparar el expediente que dcbia servil· do 
base á la expedicion del decreto reglamentario, se pidió informo al Ad
ministrador de Ja Salina de Cipaquirá sobro la extension do dichos so
lares que no sea necesaria para las operaciones de la elaboracion, 
pues la cesion se refiero á los arrendamientos de los terrenos que no sean 
ncccsarioR para aqueiJos objetos. Cuando so tenga conocimiento de 
estos hechos so dará cuenta al Secretario del Tesoro para lo de su 
cargo. 

Entre tanto yo me permito insinuar que la gracia concedida al 
distrito de Cipaquirá debe ser c&mbiaua por un subsidio en dinero, 
que puede ser do $ 1,000. Esto consulta la independencia que deben 
tener las propicllades nacionales indispensables para la. elahoracion y 
explotacion de la salina, y dará recursos fijos al distrito para el fomento 
de la instruccion. 
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LEY 62 (9 DE JuLIO), por la cual se ltaccn ¡;arias concesiones. 
Las personas agraciadas por esta ley no han hecho solicitud ninguna 
para que el Poder Ejecutivo hubiese procedido á hacer las adjudica
ciones do baldíos. La situacion política del país ha sido poco propicia 
para ejecutar estas operaciones. 

--······--
CONCLUSION. 

He tratado de exponer sucintamente, pero sin sacl'i.ficar la clari
dad á la concision, los trabajos del Departamento administmtivo á cuya 
cabeza fuí colocado por el nombramiento que tuvisteis la bondad de 
hacerme, y que ratificó con su aprobacion el Senado de Plenipoten
ciarios. 

Se ha conservado Ja disciplina en todas las secciones dependientes 
do la Secretaría de Hacienda y Fomento, á donde tuvisteis el acierto 
de llevar la patriótica cooperacion de los importantes ciudadanos que, 
como ~gentes vuestros, han desempeñado las delicadas funciones que 
confiasteis á su honradez y patriotismo. 

Las rentas se han elevado á una cifra muy respetable, debido á 
la pureza en su recaudacion y manejo, y con este resultado el país ha 
adquirido el conocimiento de su fuerza y de sus recursos. 

Vuestro ilustre sucesor encuentra la Nacion en sosiego, la indus
tria despertándose, los odios apagados y las rentas reglamentadas y en 
estado floreciente. Economía y prudencia en el Gobierno ; calma, cir
cunspeccion y civismo en los ciudadanos son, segun mi entender, la. 
base de la próxima época de tranquilidad y bienestar que ya esclarece 
para la República. 

Ciudadano Presidente, 

)IERMÓGENES Y"ILSOI\: 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1879. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)




